
Edición digital

Más de 400 compatriotas cumplieron ayer tres noches acampando frente al Consulado de Bolivia en Santiago de Chile a la espera de ayuda para 
retornar al país. Las cancillerías de los países acordaron trasladarlos hasta Iquique, donde cumplirán la cuarentena. Foto  EFE
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Colecta de fondos
Gustu lanza la campaña 
“Alimentación Solidaria” 
para el personal de salud.

Doble Click!
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Día de la Danza 
Bailarines y academias no dejan de 
compartir su arte pese a la crisis.

Incertidumbre.  El Ministro de la Presidencia informó que el tema se retomará hoy a 
las 8:30 y las determinaciones serán “pensando en la vida y lo económico”. Pág. 3

Gobierno pospone para hoy la 
decisión sobre la cuarentena

Solicitan indagar 
la asignación de los 
350 ítems de salud

YPFB adjudicó sin 
licitación contratos 
por $us 164 MM

Según las denuncias no hubo convo-
catoria de méritos y se favoreció a pa-
rientes de políticos y dirigentes. Ade-
más, sólo133 fueron asignados a per-
sonal para atender la pandemia pese a 
la emergencia.  Pág. 13

El Ministro de Hidrocarburos expli-
có que por las restricciones que gene-
ra la cuarentena, la estatal petrolera 
recurrió a la contratación directa para 
garantizar el suministro de combusti-
bles. Pág. 6

Elecciones. El MAS 
presiona en Diputados 
para que los comicios 
sean en julio. Pág. 4

Contrato de comida. 
La Fiscalía conformó una 
comisión para indagar al 
Alcalde y sus funcionarios.

Tres concejales piden imputar a 
Leyes; éste rechaza las denuncias

Los concejales denunciantes declara-
ron ayer en la Fiscalía y ratificaron las 
presuntas irregularidades cometidas 
por la autoridad edil en la contratación 
para la provisión de alimentos a los po-
licías y militares. Pág. 15
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Coronavirus
EEUU supera el millón de 
contagiados, casi un tercio 
del total en el mundo.
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Virginio Gallardo
La principal enfermedad del poder es separarte 
de la realidad: perder capacidad de escucha y 
de empatía con las emociones de otros con esa 
tecnología? @virginiog
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las noticias en las Redes

#detodoUnPoco
Andrés Gómez Vela
Dios es omnipresente, 
omnisciente, omnímodo, 
todopoderoso. Ergo, puede 
defenderse solo; es más, ni 
necesita defenderse, y no es 
agresivo. Pero sí son agresivos 
algunos de sus creyentes cuando 
expones una visión distinta a sus 
creencias. ¿Ven? El problema no 
es Dios...  
@AndrsGomezV

CECILIA ESTRADA PONCE
A propósito de rezos y ayunos: 
- Alta sensibilidad que revela 
intolerancia, “poco cristiana” ante 
opiniones diferentes
- Uso y abuso de la idea de que sí el 
MAS usaba sus creencias, por qué 
no hacerlo ahora
- Generalizada incomprensión de 
lo que es un Estado laico. 
@Ceciliaestrad5

Claudia Soruco C.
- No hay reactivos
- Ni sist. de salud adecuado
- No hay conciencia, disciplina
ni suficiente personal para 
controlar las calles y a cada 
incumplido. Por ello, no creo que 
deba haber flexibilización. 
@ClauSorucopress 

Marcelo Raúl Piérola
...entre salud y economía. No se 
puede tener salud pública sin 
recursos, y solo trabajando sé 
genera dinero...
Seguir con cuarentena? 48,4%
Levantar cuarentena? 3,1%
Flexibilizar cuarentena? 48,4%
Cantidad de votos 161
@PierolaMarcelo

Julio Basulto 
-Año 2040: ¿Tú eras un niño en el 
confinamiento de 2020?
-Sí, tenía 12 años.
-¿Y qué recuerdas?
-Deberes, enfados, castigos ¿y tú?
-Bailar, cocinar , ver películas o 
jugar en familia juntos...
¿Con qué nutres los recuerdos 
de tus hijos? @JulioBasulto_

Leona
El pago de pensiones en colegios 
(considerando que las horas 
lectivas no se cumplen, que 
muchos no han hecho el mínimo 
esfuerzo en ofrecer alternativas 
tecnológicas, y que sus costos 
han reducido, Uds. creen que:
Hay que pagar igual 20,1%
Pagar menos  58,3%
No pago hasta q mejoren 21,6%
Cantidad de votos:  139 
@Leonaypeleona

fOTO: hernán andia 
Lugar:  américa y 
libertador

aL aire LiBre. Un ciudadano en cochabamba corre a excelente ritmo, ayer en la avenida américa 
y libertador, mostrando que una excelente manera de enfrentar la cuarentena puede darse 
manteniendo un buen estado físico, una rutinas diaria y saludable de alimentación y ejercicios.

envíe su fOTO para puBLicarLa en esTa sección a: 
fotografia@lostiempos-bolivia.com

n.d.r. el material tomado de las redes sociales es responsabilidad directa de los autores y no 
compromete la línea editorial de este matutino. 

desde los lectoRes y las Redes

A lgo que me va in-
quietando en es-
tos días, al leer 
posteos, declara-

ciones, solicitudes, planes y de-
más, es la inquietante inquie-
tud de quienes quieren volver a 
la “normalidad”, cuando eso se 
traduce como lo mismo que an-
tes había y que esta cuarentena 
no me ha permitido ver todo lo 
que puede y debe cambiar. Por 

ejemplo, el hecho de que cada 
quien querrá salir con su coche 
a contaminar el aire que mejo-
ró algo en estos días, o a man-
tener un modelo económico 
excluyente para la mayoría 
porque tiene que reactivar sus 
ganancias o a pasar horas y ho-
ras lejos de su hogar porque esa 
convivencia le ha exigido tener 
que encontrarse consigo mis-
mo y con los “prójimos”, por-
que antes, en la normalidad, ha-
bía dónde distraer la atención.  
Bueno, con tal por ahora es sólo 
una inquietud lejana a la certe-
za... ¿o no? 

Volver  a lo mismo ¿sociedad consciente?
SERGIO MONTES

Teólogo, director de ANF 
y Revista Cuarto Intermedio

SERGIO BAyá SORuCO

CEO, Founder & Broker RE/
MAX Libertad, Bolivia

¿ s o c i e d a d  c o n s -
c i e n t e ? ,  p o r  f a -
vor dejen de opi-
n a r  e s t u p i d e c e s.  

Si el SEDES  no se prepara 
con pruebas, equipos de ras-
treo temprano de casos, etc., 
¿cómo vamos a suspender la 
cuarentena y salir aunque 
sea paulatinamente,sin en-
trar en una crisis sanitaria?  
Sí o sí nos estarían conde-

nando a una crisis sanita-
ria en unas 5  a 6 semanas!!! 
Sí o sí nos estarían con-
d e n a n d o  a  m u e r t e . 
Señores del Gobierno, en-
tidades de salud pública, 
¡¡NO sean IGNORANTES!! 
Para salir a una guerra a ga-
narla se sale preparados y 
con buen armamento, no 
con un cuchillo en la bo-
ca ( barbijo) y lindas pa-
labras motivacionales!!. 
O  s a l i m o s  b i e n 
o  n o  s a l i m o s ! !  
SEAN RESPONSABLES 
CON LA POBLACIÓN!!

leyes acUsa, PeRo 
no habla del RUPe

El Alcalde acusa y se victimiza en 
el caso de la empresa contratada 
con irregularidades para dotar 
alimentos; sin embargo, no da 
explicaciones sobre el problema 
de fondo: que la firma no ha 
presentado el RUPE.

dellien y sU camPaña 
“Una sola familia”

El tenista Hugo Dellien impulsa 
la campaña “Una Sola Familia”, 
con la finalidad de recaudar 
insumos para los médicos 
de Trinidad que combaten 
el coronavirus. La iniciativa, 
que fue presentada ayer, se 
extenderá hasta el 3 de mayo. 

aPRUeban PRoyecto 
sobRe alqUileRes

Diputados aprobó, en grande 
y detalle, el proyecto de ley que 
condona el 50 por ciento de los 
alquileres desde que se decretó 
la cuarentena. La propuesta 
normativa establece que el resto 
se pague en 2021, prorrateado. 

semáfoRo

José M. Leyes  
Alcalde de 
Cochabamba

Víctor Borda 
Diputado (MAS) que 
propuso la norma 

Hugo Dellien
Tenista 
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Leyes señala que Fiscalía no recibió 
su memorial de apersonamiento
Cochabamba - El alcalde José María Leyes se-
ñaló que la Fiscalía no recibió su memorial de 
apersonamiento a la denuncia por la contrata-
ción de la empresa que brinda los alimentos.

RadaR digital

la más compartIda

la más comentada

Diputados aprueba ley de 
condonación del 50% en alquileres
Emergencia - La Cámara de Diputados aprobó 
ayer, en su estación en grande y detalle, la ley que 
otorga una condonación del 50 por ciento para 
los alquileres en el país.
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Científicos y médicos alegan cinco 
motivos para alejarse del Gobierno
Bolivia - Los comités científicos de dos depar-
tamentos, el Colegio Médico y dos universidades 
definieron alejarse del Comité Científico Asesor 
en la lucha contra el coronavirus.
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Conoce el método de una maestra 
para facilitar el aprendizaje virtual

Clases -  Miriam Pereyra es una maestra de se-
gundo grado, en la escuela E. E. P. 138 “Nicolás Al-
berto Fernández”, en Villa Río Bermejito. Tiene 
a su cargo 25 alumnos, en jornada completa.
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el vIdeo del dÍa

las más leÍdas

700 veces
Diputados aprueba ley de 
condonación del 50% en alquileres
Bolivia - Esta noticia generó además, en la 
cuenta oficial de Facebook, 2.900  reacciones de 
nuestros lectores.

400 veces
53 enfermeras se repliegan de 
Quillacollo por deuda de salarios
Cochabamba - Esta noticia generó además, en 
la cuenta oficial de Facebook, 2.100  reacciones 
de nuestros lectores.
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El Gabinete de ministros del 
Gobierno nacional postergó 
para hoy la decisión sobre el 
futuro de la cuarentena. Lue-
go de 11 horas de debate, los 
miembros del Ejecutivo, lide-
rados por la presidenta Jea-
nine Áñez,  declararon cuarto 
intermedio en la crucial sesión  
que debe definir si el país se 
mantiene en aislamiento total 
por el coronavirus o si se  flexi-
biliza la medida.

La reunión, que causó gran 
expectativa, comenzó a las 8:00 
en la Casa Grande del Pueblo, 
en La Paz, y se extendió hasta 
las 19:00. 

Se tenía previsto que la pre-
sidenta del Estado emita una 
conferencia de prensa anun-
ciando las nuevas medidas 
contra la pandemia, pero en 
su lugar salió el ministro de la 
Presidencia, Yerko Núñez, in-
formando sobre el cuarto in-
termedio.

“Hemos determinado hacer 
un cuarto intermedio y trabajar 
en comisiones durante esta no-
che, el día de mañana (por hoy) 
reiniciaremos la reunión de Ga-
binete para completar este aná-
lisis y aprobar todos los detalles 
de la cuarentena”, dijo Núñez.

La autoridad no dio mayor 
información sobre la reunión. 
Pero aseguró que se evalúan 
todos los aspectos, que se prio-
rizará la vida y que las medidas 
serán consensuadas con los 

erdacción central
Los Tiempos

Cuarentena: el Gobierno posterga 
decisión y mantiene incertidumbre
Coronavirus. El Gabinete declaró cuarto intermedio en la crucial sesión que definirá el futuro de las 
medidas contra la pandemia de coronavirus; los casos suben a 1.053 tras 39 nuevos positivos de Covid-19

diferentes niveles del Estado.
“Todas las decisiones están 

pensadas en cuidar la vida de 
los bolivianos, pero también la 
economía basados en estudios 
científicos y epidemiológicos 
y esa información está siendo 
de conocimiento del Gabinete 
y están analizando los efectos 
que pudieran causar esas deter-
minaciones. No queremos ade-
lantar nada, podemos endure-
cer las medidas o podemos fle-
xibilizar”, aseveró Núñez.

La presidenta Áñez, al co-
menzar la reunión, convocó a su 
equipo a que le acompañe con 
una oración por las familias bo-
livianas. “Es un Gabinete consa-
grado a la salud y a la economía 
de nuestro país”, aseveró.

La ministra de Desarrollo 
Rural y Tierras, Eliane Capo-
bianco, adelantó que se está tra-
bajando en un decreto que flexi-
bilizará la cuarentena por regio-
nes, dependiendo de la cantidad 
de contagios.

“Es un decreto que permi-
tiría volver esta cuarentena un 
poco más flexible. Se va a hacer 
una evaluación de manera per-
manente, para volver una cua-
rentena un poco más dinámica 
y más flexible que permita que 
en lugares donde no hay conta-
gios se flexibilice”, explicó.

Dijo que en el caso de Santa 
Cruz, que es la región que más 
casos presenta, la cuarentena 
tendrá “que seguir unos días 
más”. Ratificó que la flexibiliza-
ción en ningún caso incluirá el 
retorno a clases.

los ministros de estado, ayer en sesión de Gabinete. abi

datos

FaM pide 10 días 
más de cuarentena

El presidente de la Federación 
de Asociaciones Municipales 
(FAM) de Bolivia, Álvaro Ruiz, 
sugirió al Gobierno nacional 
ampliar la cuarentena por el 
Covid-19 hasta el 10 de mayo.

“Yo haría el esfuerzo de un 
mayor tiempo, por lo menos 
una semana más, sé que es 
complejo, sé que esta compli-
cada, pediría una semana más, 
es decir hasta el 10 de mayo, 
para que podamos estar en 
mejores condiciones de afron-
tar el tema de esta pandemia”, 
informó a la prensa.

Acotó que el prolongar hasta el 
10 de mayo la cuarentena daría 
el tiempo para que se pueda 
tener instalado los laboratorios  
con los reactivos para poder 
realizar las pruebas de la Covid-
19 y no se dispare la pandemia.

“Informaciones nos indican 
que llegaran recién los reac-
tivos para hacer las pruebas 
el 5 de mayo en el laborato-
rio, entonces que no nos pase 
lo que pasó en Oruro o Beni 
donde no había reporte de 
casos, pero claro porque no 
habían pruebas, una vez que se 
hicieron las pruebas han dispa-
rado los casos”, dijo.

El jefe nacional de epidemio-
logía del ministerio de salud, 
virgilio prieto, informó ayer 
que se reportaron 39 casos 
nuevos positivos de coronavi-
rus y la cifra total en el país as-
ciende a 1.053. 

La cantidad de pacientes 
recuperados también subió, 
de 98 a 110, la mayor parte en 
el eje central.

“Reportamos 39 nuevos 
casos positivos que corres-
ponden 34 a santa cruz, tres 
a la paz, uno a cochabamba y 

uno a beni. Con estos datos, 
el total acumulado asciende a 
1.053 Casos”, dijo en su repor-
te diario.

Las personas que supera-
ron la covid-19 son 110. Dijo 
que 26 corresponden a la paz, 
44 a santa cruz, 22 a cocha-
bamba, 10 a oruro, pando seis 
y potosí dos.

Agregó que, del total de los 
casos a nivel nacional, santa 
cruz suma 587 infectados, la 
paz 188, cochabamba 79, oru-
ro 92, potosí 26, pando 12, chu-
quisaca  3 y beni 63.

Prieto explicó que a la fe-
cha existen 5.068 Casos des-

cartados en el territorio 
nacional.

“Comunicamos dos 
fallecimientos en santa 
cruz, haciendo un total de 
55 decesos a nivel nacio-
nal y contabilizamos 110 
pacientes recuperados 
en todo el territorio y 155 
sospechosos”, agregó.

La autoridad pidió, 
nuevamente, a la pobla-
ción acatar con disciplina 
las medidas preventivas 
decretadas por el gobier-
no nacional, porque “es-
tamos en un momento 
muy difícil: la epidemia va 
ascendiendo”.

“Cuando salgamos a la 
calle cumplamos aquellos 
pedidos que les hacemos 
encarecidamente, no nos 
expongamos a un ries-
go de enfermar o morir, o 
poner en riesgo a nuestras 
familias”, complementó.

Casos de coronavirus 
suben a 1.053 y hay 110 
pacientes recuperados

redacción central
Los Tiempos/Agencias

informe

Colegio Médico: No hay 
condiciones para flexibilizar

El Colegio Médico de Bolivia 
y las sociedades científicas 
del país manifestaron que  no 
se cumplen las condiciones 
para levantar la cuarentena o 
flexibilizarla, por lo que reco-
mendaron 15 días más de ais-
lamiento.

“Por recomendaciones de 
las sociedades médico-cientí-
ficas nacionales se recomien-
da no levantar la cuarentena, 

hasta que se cumplan los requi-
sitos”, señala un comunicado 
de los médicos difundido ayer.

Los requisitos que exigen 
son: que exista control epide-
miológico de la enfermedad; 
que se cuente con los reactivos 
necesarios para las pruebas de 
diagnóstico recomendadas por 
la vigilancia epidemiológica.

Además, la habilitación 
de las instalaciones de aten-
ción de los pacientes con Co-
vid-19, con equipamiento, 
insumos médicos, medica-

mentos y recursos humanos.
También la dotación de 

equipos de protección para 
todo el personal de salud y que 
la población esté plenamente 
informada de las medidas de 
bioseguridad que se necesitan 
y que las mismas estén com-
prometidas y empoderadas.

“Estas condiciones míni-
mas al momento no están da-
das, por lo que no se tienen las 
condiciones adecuadas para 
cambiar la estrategia o tipo 
de cuarentena; debiendo pro-
longarse la misma por 15 días 
más antes de pensar en una 
desescalada de la cuarentena 
o su flexibilización”, señala-
ron los galenos.

redacción central
Los Tiempos
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detalles 

Franco: el Mas 
hostiga a diputados

La diputada Shirley Franco 
denunció que legisladores del 
MAS están “hostigando” a las 
diputadas de ese mismo partido 
que aprobaron el proyecto de ley 
de Postergación de Elecciones. 
“Quiero denunciar que las cole-
gas que aprobaron el proyecto 
de ley de la Comisión de Consti-
tución han sido víctimas de hosti-
gamiento”, dijo.

La diputada Toribia Pomacusi 
(MAS) responsabilizó a su corre-
ligionario Franklin Flores por 
las presiones y aseveró que “ya 
suficiente nos han maltratado, 
nos han obligado a levantar las 
manos y nosotros callados, no es 
posible, yo y mi compañera cree-
mos que para no hacer mayor 
problema debe aprobarse el 
documento del  TSE, eso era todo 
y nos han dicho de todo por eso”.

sumaron la federaciones de 
mujeres campesinas Barto-
lina Sisa de Oruro y la Fede-
ración de Campesinos de La 
Paz, ambos afines al MAS.

Franco aseveró que el par-
tido de Evo Morales está pre-
sionando para que los legisla-
dores del MAS (que tiene dos 
tercios en la ALP) aprueben 
modificaciones en el proyec-
to de ley para que haya elec-
ciones máximo en 90 días, es 
decir, en julio o principio de 
agosto a lo mucho. 

“Es una propuesta del ala 
radical del MAS, pero encon-
tramos que en otros parla-
mentarios hay racionalidad, 
y que están dispuestos a res-
petar el criterio técnico del 
TSE, que las elecciones sean 
entre julio y septiembre y que 
sean ellos los que digan cuan-
do se cumplen las condicio-
nes de sanidad y seguridad”, 
dijo Franco.

El diputado Víctor Borda 
rechazó que haya presiones 
hacia diputados de su parti-
do, pero ratificó que varios de 
sus colegas respaldan la pro-
puesta de llevar adelante las 
elecciones en los próximos 
90 días.

Indicó que la bancada na-
cional de su partido dejó en 
manos de las departamen-
tales la decisión final sobre 
la posición de la fecha de las 
elecciones.

Dijo que los resultados se-
rán informados por la jefa de 
bancada, Betty Yañíquez. Pe-
ro la legisladora no contestó 
las llamadas de este medio.

Aislamiento. a la fecha, más de 1.200 
bolivianos varados en el vecino país por la 
cuarentena buscan retornar a sus regiones

El Movimiento Al Socialis-
mo (MAS) quiere elecciones 
lo más antes posible. Sectores 
sociales y bancadas departa-
mentales del partido azul pre-
sionan a la Cámara de Diputa-
dos para que apruebe que los 
comicios se realicen en julio o 
máximo el primer domingo de 
agosto.

La Cámara Baja sesionará 
hoy desde las 9:00 para tratar 
el proyecto de Ley 690 de  Pos-
tergación de las Elecciones 
Generales 2020, que fue remi-
tido por el Órgano Electoral.

El proyecto dispone la pos-
tergación de estos comicios, 
que debían realizarse el 3 de 
mayo, por la crisis sanitaria del 
coronavirus y sugiere que la 
votación se realice entre el 27 
de julio y el 28 de septiembre. 

Esta propuesta de fechas no 
cayó bien en filas del MAS. Ya 
en la sesión de la Comisión de 
Constitución, el pasado vier-
nes, en la que se aprobó el pro-

REDACCION CENTRAL
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La Cámara de Diputados. apg

Bolivianos que acampan 
en Santiago irán a Iquique 
para cumplir cuarentena

La Cancillería de Bolivia ges-
tionó con las autoridades na-
cionales y regionales de Chile 
el traslado de ciudadanos boli-
vianos varados en la ciudad de 
Santiago hasta el municipio de 
Iquique para realizar su cua-
rentena, a fin de evitar el brote 
o propagación del coronavirus, 
y luego ser transportados a sus 
regiones de origen.

“Los Gobiernos de Boli-

REDACCIóN CENTRAL
Los Tiempos/Agencias

via y Chile, en el marco del 
acuerdo alcanzado por sus 
cancillerías y las alcaldías 
de Providencia y Las Con-
des acordaron trasladar a los 
ciudadanos bolivianos vara-
dos en Santiago de Chile has-
ta la ciudad de Iquique, don-
de cumplirán su cuarentena 
para luego ingresar directa-
mente al país”, reseña un co-
municado del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

Adelantó que ese traslado 
se realizará en las próximas 
horas.

Más de 400 ciudadanos bo-
livianos acamparon por tres 
noches frente al Consulado de 
Bolivia en Chile para pedirles a 
las autoridades ayuda para re-
tornar a su país y la apertura de 
fronteras, cerradas desde hace 
más de un mes por la pande-
mia del nuevo coronavirus.

A la fecha, el Gobierno na-
cional gestionó el regreso de 
más de 1.400 ciudadanos bo-
livianos al país, algunos que 
aún cumplen su cuarente-
na en Iquique (Chile) y Pisi-
ga (Bolivia), además de otros 
cientos que ya fueron trasla-
dados a sus regiones de ori-
gen luego de cumplir los pro-
tocolos internacionales de 
bioseguridad.

Bolivianos varados en Chile llegan al país, el pasado lunes. aFp

yecto, el presidente de esa ins-
tancia, Víctor Borda (MAS), y 
el legislador del mismo parti-
do, Franklin Flores, intenta-
ron  modificar la norma para 
que los comicios se realicen 
“en un máximo de 90 días des-
pués del 3 de mayo”.

La diputada Shirley Franco 
(UD), miembro de la comisión, 
explicó que Flores presionó a 
los legisladores de su propio 
partido para que cambien la 

Comicios. El Tribunal Electoral planteó que 
la votación se realice entre el 27 de julio y el 28 
de septiembre

MAS presiona en Diputados para 
que las elecciones sean en julio

desde Chile

Más de 700 
bolivianos ya 
ingresaron
Más de 700 bolivianos que 
trabajaban o vivían tempo-
ralmente en Chile y que no 
pudieron retornar por la 
cuarentena,  ingresaron al 
país las últimas dos semanas, 
previo aislamiento.

fecha propuesta por el TSE.
“Había colegas del MAS que 

solicitaron que el voto sea revi-
sado, que sea nominal, hemos 
visto a funcionarias filmando 
cómo votaban las colegas par-
lamentarias (del MAS), son ac-
ciones de hostigamiento”, dijo 
Franco.

La legisladora destacó que 
“hemos encontrado raciona-
lidad en colegas del MAS  que 
han apoyado el proyecto del 

TSE” y lamentó que haya una 
“línea radical” de ese partido 
que busque acelerar las elec-
ciones a pesar de que no hay 
condiciones, debido a la crisis 
del coronavirus.

Ayer, la bancada de diputa-
dos del MAS de Cochabamba  
emitió un pronunciamiento 
solicitando que se lleven ade-
lante las elecciones en julio co-
mo máximo.

A este pronunciamiento se 

La falta de una vacuna para 
una niña de 1 año originó el 
brote de sarampión detecta-
do en Bolivia por primera vez 
en dos décadas, en plena cua-
rentena por la Covid-19, reve-
laron ayer las autoridades de 
salud de Santa Cruz.

El director del Servicio De-
partamental de Salud de San-

La Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CI-
DH) anunció ayer que el grupo 
de expertos que investigará los 
hechos de violencia de 2019, en 
el conflicto postelectoral en Bo-
livia, iniciaría su trabajo el 2 de 
octubre, como fecha tentativa 
posterior a las elecciones. 

La investigación estará a 

ta Cruz, Marcelo Ríos, expli-
có que el caso recientemente 
identificado de la menor es el 
que “genera la infección” y que 
“en línea del tiempo debiera ser 
el primero”, a pesar de que pre-
viamente se reportara a una 
médico con la enfermedad.

El caso de la niña se produjo 
en el municipio de Cotoca, a po-
cos kilómetros de Santa Cruz, la 
ciudad más poblada del país.

La menor presentó el pa-

cargo de un Grupo Interdisci-
plinario de Expertos Indepen-
dientes (GIEI).

La Comisión también seña-
ló que el Informe Preliminar, de 
diciembre de 2019, no será la ba-
se del trabajo de investigación de 
GIEI. Dicho reporte fue recha-
zado por el Gobierno de Bolivia, 
puesto que calificó como “masa-
cre” los hechos de Senkata y Sa-
caba de noviembre.

El órgano interamericano 

sado 8 de marzo tos y fiebre, 
por lo que una primera valo-
ración estableció que se tra-
taba de dengue y se la inter-
nó en el hospital de la pobla-
ción junto a dos niños de 6 y 9 
años, precisó Ríos.

También mencionó que 
tras unos días su estado em-
peoró   y fue trasladada a un 
hospital de Santa Cruz para 
cuidados intensivos, donde 
se cree que se produjo el con-
tagio “atípico” a una integran-
te del personal médico.

No obstante, fue recién el 
31 de marzo pasado cuando 
la niña presentó un salpullido 
o enrojecimiento de la piel tí-
pico del sarampión y unas se-
manas después se establece 
que no tenía la vacuna.

anunció también que se for-
talecerá el Grupo de Exper-
tos con la incorporación de 
un quinto integrante, cuya 
designación será anunciada 
una vez se produzca. El en-
te especificó que el mandato 
del GIEI será de seis meses a 
partir de su instalación en el 
terreno, y podrá extenderse 
por acuerdo de las partes, por 
el tiempo que sea necesario.

Tendrá, entre otras, las 
atribuciones de elaborar pla-
nes de investigación de los 
actos de violencia cometidos 
contra personas, organiza-
ciones y autoridades en Bo-
livia, en las  protestas y movi-
lizaciones sociales ocurridas 
en el país.

Falta de vacuna para 
una niña causa un brote 
de sarampión en Cotoca

La CIDH prevé que en 
octubre inicie pesquisa 
sobre violencia en 2019
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apunte

Deben coordinar 
sus traslados

La presentación de la solicitud no 
es suficiente para iniciar el tras-
lado a otra región, puesto que se 
debe aguardar por la coordina-
ción con el municipio y una vez 
que el Ministerio de Gobierno 
reciba la lista oficial. 

Para ese cometido, los munici-
pios deben revisar las solicitudes 
que les llegan. 

De acuerdo al Decreto 
Supremo 4222 sólo están 
permitidos los viajes que se 
justifiquen y no está auto-
rizado un eventual retorno 
hasta que se determinen las 
nuevas disposiciones que regi-
rán en el país en el marco de la 
emergencia sanitaria. 

Las ciudades capitales país re-
cibieron aproximadamente 
10.960 solicitudes de viajes de 
ciudadanos que se quedaron va-
rados en otros departamentos 
por la cuarentena y que buscan 
retornar a sus regiones de origen.

El Gobierno central promul-
gó el Decreto Supremo 4222, 
que prevé el traslado “planifica-
do, ordenado, gradual, seguro y 
controlado” de ciudadanos bo-
livianos dentro el territorio na-
cional durante la cuarentena. 

Para el cometido se estable-
ció que los municipios recibie-
ran las solicitudes en 
base a la presentación 
de una justificación 
por parte de los inte-
resados. El plazo fe-
neció el pasado lunes 
27 de abril, por lo que 
los municipios están 
en la fase de análisis 
de los registros que 
recibieron.

De  los nueve de-
partamentos del país, 
La Paz es la región 
que recibió más solicitudes.  
La sede de gobierno recibió 
3.120 solicitudes, Cochabamba 
2.000, Santa Cruz 1.700, Sucre 
1.800, Tarija 1.000, Potosí 800, 
Oruro 320 y Beni 120. En Pan-
do se estima 100. 

Los datos recabados son 
aproximados, tomando en 
cuenta que se trata de los pedi-
dos que se entregaron, ya que 
luego del análisis de cada caso, 
según lo establecido en el decre-
to supremo, el número bajará.   

Cada municipio tendrá 72 
horas para evaluar las solicitu-
des y enviar una lista al Ministe-
rio de Gobierno, que coordina-
rá el traslado con el municipio 
receptor, además de las medi-
das de bioseguridad. 

En Cochabamba, el se-
cretario de Gestión Integral 
y Protección al Ciudadano, 
Omar Cordero, explicó que 
en el municipio valluno se 
recibieron 2.000 solicitudes 
aproximadamente. 

Cordero afirmó que no tie-
nen una estadística precisa de 
los departamentos donde soli-
citan trasladarse en mayor nú-
mero, sin embargo, detalló que 
entre los destinos más deman-
dados están los municipios de 
todo el país. 

“El procedimiento por de-
creto indica que la tarea de las 
alcaldías es recibir las solicitu-
des, analizar su situación, pre-

sentar su certificado 
de salud, carnet de 
identidad  y nosotros 
evaluamos para po-
der decir si pueden 
hacer el viaje. Esas lis-
tas tenemos que en-
viar al Ministerio de 
Gobierno”, explicó 
Cordero. 

El secretario ase-
guró que se facilitó la 
entrega de los certifi-
cados de salud en dis-

tintos centros de salud para que 
los interesados puedan presen-
tar sus solicitudes. 

Asimismo, destacó que el 
trabajo también incluyó las 
inscripciones a través de la 
página web y las consultas  en 
los  números gratuitos y por 
vía WhatsApp. 

La logística del traslado de 
los ciudadanos que sean acep-
tados estará a cargo de los mi-
nisterios de Defensa y Obras 
Públicas, que de acuerdo a la 
distancia del lugar  puede ser 
terrestre o aéreo.

En todos los casos, el cos-
to del traslado será asumido 
por las personas que solicitan 
retornar a sus ciudades de re-
sidencia.

geraldine corrales
Los Tiempos

11 mil personas solicitaron permisos  
para volver a sus ciudades de origen
DS 4222.  En nueve ciudades capitales del país se realizaron 10.960 pedidos de ciudadanos que se 
quedaron varados y quieren retornar a sus regiones. Las listas serán entregadas al Ministerio de Gobierno

Dato
10.960 solici-
tudes 
En ocho departa-
mentos, excepto 
Pando, se recibie-
ron 10.960 solici-
tudes para volver 
a sus ciudades de 
residencia.

Postura. El Colegio Médico en  un comunicado 
aclara que por diferentes problemas  no se 
formalizó su participación en el comité

Las sociedades científicas y 
el Colegio Médico de Bolivia 
exigieron al Gobierno mayor 
coordinación para el trabajo 
en la lucha contra la pande-
mia, mientras el ministro de 
la Presidencia, Yerko Núñez, 
aclaró que se dieron “malos 
entendidos” con los galenos, 

que abandonaron el comité 
científico nacional.

 El lunes las sociedades cien-
tíficas definieron dar un pa-
so al costado y ya no trabajar 
con el Gobierno, debido a que 
se sintieron desplazados por 
la conformación del Comité 
Científico Asesor (CCA), mis-
ma que dio a conocer la presi-
denta Jeanine Áñez. 

“En el piso 22 del (nuevo) 

Palacio del Gobierno se estaba 
trabajando con ellos, (tal vez) 
hubo un mal entendido y lo que 
hay que hacer es aclarar esos 
malos entendidos y seguir uni-
dos como lo venimos haciendo 
a lo largo de estos meses tan di-
fíciles que estamos atravesan-
do”, dijo Núñez.

El Colegio Médico de Boli-
via hizo conocer un pronun-
ciamiento en el que aclaran 
que por problemas suscita-
dos en el Ministerio de Salud 
no se formalizó de manera 
oficial la participación de las 
sociedades médico científi-

cas en el comité contra el co-
ronavirus.

Los galenos exigieron que 
se respete y reconozca la Ley 
3131 del Ejercicio Médico 
Profesional que indica la par-
ticipación activa de los médi-
cos en la elaboración de polí-
ticas y planes nacionales de 
salud.  “La participación de 
las Sociedades Científicas y el 
Colegio Médico de Bolivia es 
primordialmente académica, 
científica y humanitaria”. 

La nota señala que tam-
bién se mantienen pendien-
tes de la oficilización de la 
aplicación de las guías de 
tratamientos Covid-19, ela-
boradas con la participación 
de las sociedades científicas 
nacionales. 

Médicos piden coordinar y Núñez ve mal entendido

redacción cenTral
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ambientes del colegio Médico de cochabamba. daniel james

los ciudadanos que solicitaron su traslado al interior del país, el pasado lunes. josé rocha

la entrega de solicitudes en la alcaldía. josé rocha

Migración: Llegaron 
pedidos desde 10 países

Los bolivianos que están en 
el extranjero también bus-
can volver al país por dis-
tintas razones. Ingresaron 
solicitudes desde al menos 
10 países, según informó el 
jefe de Inspectoría de Mi-
gración Cochabamba, Luis 
Pardo. 

Estados Unidos, Uru-
guay, Chile, Perú, Brasil, 
Argentina, España, Italia, 
Inglaterra y México son los 

redacción cenTral
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países desde los que llega-
ron solicitudes para la re-
patriación de ciudadanos 
bolivianos. 

Pardo señaló que no se 
tiene un dato exacto de 
cuántos compatriotas es-
tán solicitando su retorno. 

Informó que la próxima 
semana ciudadanos argen-
tinos serán repatriados. 
Asimismo, las autorida-
des del consulado de Brasil 
afirmaron que 1.250 ciuda-
danos de ese país volvieron 
a sus ciudades. 
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En el marco del procedi-
miento de contrataciones por 
emergencia, por la pandemia 
del coronavirus, Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales Bolivia-
nos (YPFB) adjudicó sin lici-
tación al menos cuatro con-
tratos para el suministro de 
diésel e insumos y aditivos por 
163.967.533 dólares. Así lo re-
flejan cuatro procesos de con-
tratación a los que accedió Los 
Tiempos.

El ministro de Hidrocarbu-
ros, Víctor Hugo Zamora, ex-
plicó que, entre marzo y junio, 
por las restricciones 
que genera la cua-
rentena, YPFB no 
está en condiciones 
de realizar licitacio-
nes públicas abier-
tas, por lo que recu-
rre al procedimiento 
de contratación por 
emergencia para ga-
rantizar el abasteci-
miento de combusti-
bles en el país.

Los cuatro pro-
cesos de contratación men-
cionados contemplan el su-
ministro, hasta el 30 de junio, 
de 192.259 m3 (192.259.000 
litros) de diésel y 89.470 m3 
(89.470.000 litros) de insu-
mos y aditivos por un valor 
global de 163.967.533 dólares. 
Las empresas adjudicadas son 
PETROPERÚ S.A., VITOL 
S.A., REFINOR S.A. y UNLI-
MITED CORPORATIONS 
BUSINESS CORP.   

YPFB, a través de una nota 
firmada por A. J. F. I., respon-
sable del proceso de contra-
tación, enviada el 6 de abril de 
2020, comunicó a PETROPE-
RÚ S.A. la adjudicación de un 
proceso de contratación por 
emergencia para el suminis-

tro de dos lotes de diésel y dos 
de insumos y aditivos. El volu-
men de ambos productos es de 
57.994.000 litros y un valor de 
24.120.074 dólares.

Del mismo modo, el 9 de 
abril se comunicó la adjudica-
ción de otro proceso de con-
tratación por emergencia a VI-
TOL S.A. para el suministro de 
un lote de diésel de 50.308.000 
litros y un lote de insumos y 
aditivos de 50.000.000 de li-
tros. Todo por un valor de 
63.760.479, dólares.

También el 9 de abril, YPFB 
comunicó la adjudicación de 
un proceso de contratación 
por emergencia a REFINOR 

S.A. para el sumi-
nistro de un lote de 
insumos y aditivos, 
con un volumen de 
27.232.000 litros y un 
valor de 15.189.555 
dólares.

F i n a l m e n t e , 
YPFB comunicó el 9 
de abril a UNLIMI-
TED CORPORA-
TIONS BUSINESS 
CORP. la adjudica-
ción de otro proceso 

de contratación por emergen-
cia para el suministro de un lo-
te de diésel con un volumen de 
96.168.000 litros y un valor de 
60.897.424,32 dólares.

Sin embargo, Zamora ex-
plicó que, por la emergencia 
sanitaria, no están dadas las 
condiciones para lanzar lici-
taciones abiertas y aclaró que 
dichos contratos establecen la 
posibilidad de demandar sola-
mente una parte del volumen 
acordado, lo cual estará en fun-
ción del consumo del mercado 
boliviano. 

“Pensar que se han inver-
tido esos recursos, a través de 
esos contratos por emergen-
cia, no ha ocurrido, ni va a ocu-
rrir”, dijo.

JOSUÉ HINOJOSA TORO
Los Tiempos/Santa Cruz

Combustibles: YPFB adjudicó sin 
licitación contratos por $us 164 MM
Transparencia.  La emergencia sanitaria y el aislamiento imposibilitaron los procesos de licitación abierta. 
El Gobierno aclara que son contratos por volúmenes reducidos, cuya demanda está en función al consumo

80%
redujo 
el consumo de 
diésel en Bolivia 
por la emergen-
cia sanitaria. La 
demanda pasó de 
167 millones de 
litros pasó a 43 
millones. 

Apoyo. La empresa estatal pagará Bs 61 al 
productor por cada quintal del producto. 
Busca abastecer a avicultores y porcicultores

La Empresa de Apoyo a la 
Producción de Alimentos 
(Emapa) informó ayer que 
tiene previsto acopiar alre-
dedor de 85.000 toneladas 
de maíz duro amarillo den-
tro del programa de apoyo a la 
producción maicera del país, 
con el fin de abastecer a los 

productores avícolas y porci-
cultores.

En la campaña agrícola 
2019/2020, Emapa proyec-
ta acopiar mencionado volu-
men de maíz y pagar un pre-
cio de 61 bolivianos por quin-
tal de grano.

El apoyo en la compra de 
maíz por parte de Emapa 
impulsa una producción de 
24.473 hectáreas en los de-

partamentos de Santa Cruz, 
Tarija, Chuquisaca y Beni.

En ese sentido, el programa 
beneficia a 640 productores 
con insumos agrícolas, como 
semilla certificada a cero por 
ciento de interés, transfirien-
do asistencia técnica, capaci-
tación permanente, fortale-
cimiento organizacional e in-
novación tecnológica.

Según datos de la Asocia-
ción de Productores de Olea-
ginosas y Trigo (Anapo), en la 
gestión 2019, la producción 
de maíz alcanzó a un total de 
505.000 toneladas, que signi-

fican una disminución del 
20 por ciento con relación al 
2018, cuando la producción 
llegó a 604.780 toneladas.

El descenso obedece a la 
reducción de la superficie de 
siembra en un 22 por ciento 
con relación al año 2018, si-
tuación que surge a raíz de 
los bajos precios ofertados 
por el producto y los altos 
costos de producción por 
la aplicación de plaguicidas 
para controlar el gusano co-
gollero.

El presidente de Anapo, 
Marcelo Pantoja, señaló an-
teriormente que el cultivo 
de maíz dejó de ser atractivo 
para los productores porque 
no cuentan con las condicio-
nes de tecnología.

Emapa prevé acopiar 85 mil T de maíz en 2020
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Una cosechadora de maíz en Santa Cruz. los tiempos

Cisterna de importación de gasolina por parte de YPFB. apg

Una planta de almacenamiento de combustible. ypfb

Observan transparencia 
en contratos sin licitación

El analista en hidrocarbu-
ros de la Fundación Jubileo, 
Raúl Velásquez, indicó que 
es comprensible que YPFB 
recurra a procesos de con-
tratación por emergencia 
ante la pandemia del coro-
navirus, sin embargo, cues-
tionó la falta de transparen-
cia en estos procesos, ya que 
no son públicos.

“Para mí es preocupante 
que este tipo de contratacio-

nes hayan salido a la luz pú-
blica a raíz de denuncias y 
que no sea más bien una ini-
ciativa de YPFB”, dijo.

Agregó que lo deseable 
hubiera sido que, con el in-
greso del Gobierno de tran-
sición, hubiera cambios res-
pecto a la transparencia, si-
tuación que no ocurrió. 

Mencionó que la 8va 
adenda al contrato de expor-
tación de gas a Brasil, firma-
da entre YPFB y Petrobras, 
tampoco se hizo pública 
hasta la fecha.

JOSUÉ HINOJOSA
Los Tiempos/Santa Cruz

ADJUDICACIONES

Transparencia 
evaluará procesos

El ministro de Hidrocarburos, 
Víctor Hugo Zamora, informó 
que YPFB tiene la tuición para 
realizar contratos por emer-
gencia sin recurrir a licitaciones 
públicas, sin embargo, anun-
ció que, a través de la Unidad de 
Transparencia de este Ministerio, 
se evaluará el cumplimiento de 
los procedimientos.

“YPFB seguramente va a infor-
marnos y les vamos a pedir, a 
través de Transparencia, que se 
hayan cumplido los procedimien-
tos establecidos para una emer-
gencia”, dijo.

Subrayó que se hará “un segui-
miento muy riguroso” a dichos 
procedimientos.



rantes y similares el caso es 
más crítico. Hemos decidido 
condonarles completamente 
los alquileres durante todo el 
tiempo que dure la cuarente-
na, porque si no lo hacemos, 
muchas de estas empresas ya 
no van a volver”, dijo Cortez.

Con relación a su reactiva-
ción económica, Sabsa aún 
se encuentra en la fase de di-
señar su plan de retorno a las 
actividades con las medidas 
de bioseguridad y replantea-
miento de la modalidad de 
trabajo, además de tener que 
hacer cuentas con sus egre-
sos e ingresos.

Al no tener un trabajo nor-
mal durante este tiempo, se ha 
tenido que eliminar muchos 
gastos, como las horas extras 
de personal, recargos noctur-
nos, productos de varios pro-
veedores y otros servicios e 
insumos que no hacían falta 
durante la cuarentena.

“En este momento, esta-
mos trabajando en sanear 
nuestras finanzas y en caso 
de necesidad nos vamos a 
acoger a alguno de los pro-
gramas que está establecien-
do el Gobierno para cubrir te-
mas como el pago de salarios 
y otros”, explicó Cortez.

El 40 por ciento de 
los ingresos provenía 

de los pasajeros 
por los derechos de 
uso de la terminal 

aeroportuaria

Reclamos.  Un acuerdo con el Viceministerio 
del ramo establecía tasas de 4 a 6 por ciento, 
pero en la ley figura con el 11,5 por ciento

Servicios Aeroportuarios Boli-
vianos (Sabsa) ha experimen-
tado una pérdida de 40 millo-
nes de bolivianos en todo este 
tiempo de cuarentena, según 
una proyección realizada por 
la empresa hasta el 30 de abril 
de este año.

El gerente de Sabsa, Ro-
berto Cortez, explicó que este 
cálculo se lo hizo en base a los 
ingresos registrados por la em-
presa en el mismo período es-
tacional del año pasado.

“Hemos reducido nuestras 
actividades en 98 por ciento, y 
calculamos que, consecuente-
mente, nuestras pérdidas han 
ido en el mismo porcentaje”, 
dijo Cortez refiriéndose a una 
pérdida promedio de un mi-
llón de bolivianos por día.

Uno de los porcentajes más 
elevados es el referido a las ta-
sas aeroportuarias de los pasa-
jeros, que llegan a ocupar casi 
el 40 por ciento de los ingre-
sos, explicó. Otro 25 por ciento 

Fernando avendaño
Los Tiempos

Trabajadores de Sabsa en ambientes del aeropuerto de Cochabamba. hernán andia

Microempresarios anuncian 
huelga de hambre contra
tasas de interés de Gobierno

La Confederación Nacional de 
Micro y Pequeños Empresa-
rios de Bolivia (Conamype) se 
declaró ayer en emergencia y 
anunció una huelga de hambre 
en contra de las tasas de interés 
del 11,5 por ciento anunciadas 
por el Gobierno en su último 
plan de créditos para el sector 
y contra el desconocimiento 
de un acuerdo anterior de tasas 

Fernando avendaño
Los Tiempos

que oscilarían entre el 4 y el 6 
por ciento.

El presidente de Conamy-
pe, Néstor Conde, dijo que la 
decisión se tomó tras sostener 
reuniones virtuales con las fi-
liales departamentales.

Conde recordó que el miér-
coles de la semana pasada 
Conamype había suscrito un 
acuerdo con el Viceministe-
rio, pero el viernes se aprobó 
el decreto con otras cifras.

Además, en el encuentro 
con el Gobierno también se 
acordó que la carencia de NIT 
no sería un obstáculo para ob-
tener los créditos, pero en el 
decreto sí se lo exige. Según 
Conde, la explicación del Go-
bierno es que, en este caso, se 
estaría fomentando la infor-
malidad, además de que, en 
compensación, las unidades 
productivas podrían acceder 
a créditos de hasta 15 mil dóla-
res en lugar de los 5 mil inicial-
mente acordados.

Según Conde, la mayo-
ría de las microempresas no 
cuentan con NIT, justamente 
porque no tienen grandes ca-
pitales. En cambio, el decreto 
posibilita créditos a las gran-
des empresas con tasas de in-
terés del 6 por ciento.

Trabajadores de una microempresa. daniel james

proviene de las empresas que 
ofrecen servicios dentro de las 
terminales aéreas (restauran-
tes, cafeterías, y otros), y el res-
tante de los arrendamientos 
de las líneas aéreas.

Según Cortez, el primer ca-
so es uno de los más preocu-
pantes, pues es el que mueve 
todos los demás. Por ello, en 
lo primero que se pensó es en 

dar confianza a los pasaje-
ros y que, una vez se levante 
la cuarentena o se permitan 
los vuelos, tengan las garan-
tías de salud con la aplica-
ción de al menos 14 medidas 
de bioseguridad y control en 
cada una de las terminales 
aéreas, con el uso de barbijos, 
control de temperatura, dis-
tanciamiento social y otras 

medidas tanto para el usuario 
como para los funcionarios 
del aeropuerto.

En el segundo y tercer as-
pectos, Sabsa decidió no 
cobrar por los servicios de 
arrendamiento, consideran-
do que, por este tiempo, estas 
empresas no generaron nin-
gún ingreso.

“El caso de los cafés, restau-

Déficit.  La empresa diseña un plan de 
reactivación para retomar los vuelos tras la 
cuarentena por el coronavirus

Sabsa calcula una pérdida de Bs 40 
millones durante la cuarentena

SanTa Cruz
Radio Fides

Un grupo de trabajadores 
se congregó ayer en puer-
tas de la Administradora 
de Fondos de Pensiones 
(AFP) de Santa Cruz exi-
giendo la devolución de 
sus fondos de jubilación 
para poder sustentar a sus 
familias.

Los empleados asegu-
raban que se vieron en la 
necesidad de pedir este 
dinero por la falta de re-
cursos para afrontar la 
cuarentena.

“Ya no tenemos dine-
ro para sostener a nues-
tras familias. Está todo en 
los aportes y pedimos que 
nos devuelvan para seguir 
sobrellevando la cuaren-
tena. No estamos en con-
tra de la medida, pero re-
querimos dinero, el bono 
que nos da la Presidenta 
no es suficiente”, aseveró 
uno de los trabajadores.

El sector indica que 
por las medidas estableci-
das por el Gobierno para 
contener la pandemia se 
vieron poco a poco impo-
sibilitados de abastecerse.

Varios sectores socia-
les plantearon días antes 
la posibilidad de la devo-
lución de aportes.

Trabajadores 
toman AFP
y reclaman
sus aportes

Producción en Guabirá aplicando medidas de biose-
guridad. marco montero

Guabirá maximiza 
su bioseguridad y 
garantiza el azúcar

El ingenio azucarero Gua-
birá anunció ayer que maxi-
mizó medidas de bioseguri-
dad contra la pandemia del 
coronavirus durante la za-
fra de 2020 y garantiza la 
provisión de su producto.

El presidente del ingenio, 
Mariano Aguilera Tarrade-
lles, dijo que en reuniones 
sostenidas con tres minis-
terios ( Gobierno, Trabajo 
y  Desarrollo Productivo) 
se asumió el compromiso 
de una estrecha coordina-
ción para tomar medidas 
preventivas de salud más 
rigurosas en niveles mane-

redaCCIón CenTraL
Los Tiempos

jables, así como también ac-
ciones necesarias en el siste-
ma de salud y de bioseguri-
dad para los trabajadores.

Para ello, se ha pedido 
trabajar aplicando las reco-
mendaciones del Servicio 
Nacional de Inocuidad Ali-
mentaria (Senasag) y de la 
Organización Mundial de la 
Salud (OMS). 

Por ello, Guabirá, en coor-
dinación con instancias de 
salud, elaboró el “Plan de 
Contingencia frente al Co-
vid-19” con 20 acciones, cu-
yo objetivo general es garan-
tizar la continuidad del giro 
productivo y comercial de la 
empresa y la salud de su capi-
tal humano.

reglamentos

Dos decretos de 
apoyo a empresas

El Ministerio de Economía 
aprobó el viernes las resolucio-
nes 159 y 160, que reglamentan 
el Programa Especial de Apoyo 
a la Mypes, además del Plan de 
Emergencia de Apoyo al Empleo 
y Estabilidad Laboral.

paulatino

recuperarse puede 
tomar 18 meses

El retorno a la normalidad 
de viajes aéreos (al menos 
en un 70 por ciento) será un 
proceso gradual que tomará 
al menos ocho meses, calculó 
el gerente de Sabsa, Roberto 
Cortez.

Inicialmente, se retomarán 
los vuelos nacionales. Los 
internacionales tardarán 
algo más, en vista de que 
países limítrofes han optado 
por ampliar sus cuarente-
nas.

Además, se prevé que los 
vuelos tampoco vayan llenos 
y que, por normas sanitarias, 
se ocupen sólo dos tercios de 
su capacidad.
Por todo ello, el balance a 
final de año será de cifras 
negativas.
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A más de un mes de haber 
suspendido obras por la 
cuarentena que se decla-
ró en el país a causa de la 
pandemia de la Covid-19, la 
gerencia regional de la Ad-
ministradora Boliviana de 
Carreteras (ABC) trabaja 
en medidas de bioseguri-
dad y protocolos para reto-
mar obras. 

La entidad indicó que el 
equipo técnico está traba-
jando en estos protocolos 
que se deben realizar para 
volver a los trabajos cami-
neros, una vez que se flexi-
bilice la cuarentena.

La ABC no ofreció más 
detalles e indicó que estos se 
darán a conocer la siguiente 
semana, con las medidas 
que se implementarán.

En el departamento, se 
realizan varias obras cami-
neras, pero una de las más 
grandes es la construcción 
de la doble vía El Sillar, que 
tiene un costo de 426 mi-
llones de dólares y debía 
contratar 800 funciona-

rios, según la empresa cons-
tructora Sinohydro.

ABC tiene varias obras 
camineras en zonas aleja-
das, la mayoría de las cuales 
son operadas desde campa-
mentos, donde los trabaja-
dores deben comer, dormir 
y compartir muchas áreas 
comunes.

ABC analiza medidas
de bioseguridad
para retomar obras

laura manzaneda
Los Tiempos

laura manzaneda
Los Tiempos

COD dice que no será
“intransigente” con el 
incremento salarial

La Central Obrera Departa-
mental (COD) de Cochabam-
ba indicó que entiende la si-
tuación económica por la que 
atraviesa el país por la pande-
mia de coronavirus, por lo que 
asegura que sus representan-
tes no serán “intransigentes” 
en su demanda de incremento 
salarial de este año.

La declaración correspon-
de al secretario de Relaciones 
de la COD, Vicente Córdoba, 
que las realiza cuando quedan 
menos de dos días para la ce-
lebración del Día del Trabajo, 
una fecha en la que el Gobier-
no solía anunciar el incremen-
to salarial de la gestión.

Hasta la fecha, y desde que 
comenzó la cuarentena por el 
coronavirus, ni el Gobierno ni 
la Central Obrera Boliviana 
(COB) se han pronunciado so-
bre el tema. Los empresarios 
privados, en tanto, aseguraron 
que en estas circunstancias el 
aumento debería ser de cero.

“Nuestro pliego petitorio 
está en manos de las autorida-
des de Gobierno, ellos debían 
habernos respondido. Sin em-
bargo, en esta crisis sanitaria, 
no podemos ser exigentes. No-
sotros como pueblo también 
estamos sintiendo la crisis, en-
tonces esperamos las respues-
tas del Gobierno”, dijo.

Córdoba explicó que se 
puede entender si el Gobierno 
plantea que no es factible el in-
cremento de esta gestión, pe-
ro todo eso debe contar con el 
consenso de las bases.  

Si no hay incremento, “cla-
ro que podemos entender, pe-

ro siempre en consenso con 
nuestras bases. No somos in-
transigentes”, dijo.

La COD esperará orgánica-
mente las reuniones y acuer-
dos entre la COB y los minis-
terios de Economía y Trabajo. 

Sin embargo, el represen-
tante advirtió que cuando la 
economía se recupere, se exi-
girá el incremento salarial.

Córdoba indicó que los tra-
bajadores están conformes 
con las disposiciones que ha 
emitido el Gobierno nacional 
para garantizar la estabilidad 
laboral. “Hay medidas como 
créditos para que se pueda 
cancelar los salarios”, indicó.

La COB, antes de la cuaren-
tena, solicitó un incremento 
salarial del 10 por ciento al ha-
ber básico y del 15 por ciento al 
salario mínimo nacional.

Demanda. El Gobierno solía anunciar el alza cada 1 de Mayo, pero 
este año la cuarentena por el coronavirus cambió la situación

Trabajadores de Cochabamba en una marcha pasada. marka registrada

Descuentos. El diputado Barral presentó 
una propuesta de ley para que se rebaje la 
mensualidad  en 20% durante la cuarentena

La Asociación Departamental 
de Colegios Privados (Ande-
cop) de Cochabamba consi-
dera como única posibilidad 
de bajar las pensiones por el 
tiempo de cuarentena si com-
pensan a las unidades educa-
tivas con un equivalente de 
condonación de impuestos.

El planteamiento lo hizo el 
presidente de Andecop, Ger-
mán Durán, ayer, ante la con-
sulta sobre la presentación de 
una propuesta de ley del di-
putado Amílcar Barral, para 
el descuento del 20 por cien-
to de las pensiones escolares 
mientras dure la cuarentena.

Barral aclara que esa re-
ducción no debe incidir en 
el salario de los educadores, 

pues los establecimientos 
educativos, en el tiempo de 
cuarentena, no están erogan-
do gastos en servicios de agua 
y electricidad. 

Durán, en cambio, dijo es-
tar en desacuerdo porque la si-
tuación económica de muchos 
afiliados es precaria. Sin em-
bargo, se abrió a la posibilidad 
de compensar a los colegios 
con descuentos de los impues-
tos que deben pagar al Gobier-
no Nacional y a los municipios.

“Tendríamos que estudiar 
(la propuesta) porque en im-
puestos nos cobran por todo 

y por nada. La Alcaldía igual 
nos cobra. Hay que analizar-
la y sobre todo debe estar 
bien reglamentada para ver 
sus alcances”, dijo.

Durán indicó que en los co-
legios se firma a principios de 
año un contrato civil con los 
padres de familia. “Las uni-
dades educativas venden un 
servicio, los padres de familia 
compran un servicio y el cos-
to educativo es por 10 meses. 
Hay papás que han pagado to-
do el costo”, explicó. 

En cuanto a sueldos, mu-
chos colegios ya han pagado 
el salario de marzo. “Abril, ni 
pensar. Si nosotros descon-
tamos sólo un 10 por ciento, 
¿cómo cubrimos los costos? 
Ese es el gran problema”, dijo.

Colegios privados plantean pensión por impuesto

laura manzaneda
Los Tiempos

estudiantes en un colegio privado. los tiempos

Empresarios ya habían 
descartado aumentos

El presidente de la Federa-
ción de Entidades Empre-
sariales de Cochabamba 
(FEPC), Javier Bellott, en 
marzo, manifestó que la so-
licitud de incremento sala-
rial de la COB debía parali-
zarse por la situación difícil 
que atraviesa el país por la 
pandemia de la Covid-19.

En esa ocasión, Bellott 
manifestó que las empresas 
registrarían pérdidas por 

las restricciones de movili-
dad y recargarlas con incre-
mento salarial sería lapida-
rio para los empresarios.

Este medio lo buscó ayer 
para saber si mantenía esa 
posición, pero no fue posible 
la entrevista.

Antes de que se inicie la 
cuarentena, los empresarios 
privados de Chuquisaca su-
girieron un incremento sala-
rial no mayor al 2 por ciento 
y consideraron irracional la 
propuesta de la COB del 10 
por ciento.

redaCCIón CenTral
Los Tiempos

CONSTRUCCIÓN

Caboco también 
afina protocolo

El presidente de la Cámara 
Boliviano de la Construcción 
(Caboco), Franklin Pérez,  explicó 
que retomar las actividades de 
su sector es complicado, pero se 
podrían implementar protoco-
los de bioseguridad y el retorno 
paulatino.

Explicó que Caboco también está 
elaborando estos protocolos, 
que serían fáciles de implemen-
tar en construcciones de obra 
gruesa, pero más difícil en obras 
donde hay campamentos.

El bono llega a los asilos. el banco Prodem pa-
gó ayer la renta dignidad y el Bono Canas-
ta Familiar a 54 ancianos del asilo  San José, 
que fueron ayudados por personal de la ins-
titución para cobrar sus beneficios. josé rocha

AnCiAnOs
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     Ajuste Ajuste de  
  Capital Ajuste de Reserva Global del Reservas Resultados Total
            Pagado      Capital      Legal    Patrimonio Patrimoniales Acumulados   Patrimonio
  
       
Saldos a junio 30, 2017  7.118.000      98.975     984.956     257.471       2.684       99.454    8.561.540 
       
Resultado del periodo          -           -           -           -           -       90.107       90.107 
       
Saldos a diciembre 31, 2017  7.118.000      98.975     984.956     257.471       2.684      189.561    8.651.647 
       
Distribución de dividendos          -           -           -           -           -  (189.561)  (189.561)
Apropiación de reserva legal          -           -       9.477           -           -            -        9.477 
Resultado del periodo          -           -           -           -           -      157.754      157.754 
       
Saldos a junio 30, 2018  7.118.000      98.975     994.433     257.471       2.684      157.754    8.629.317 
       
Resultado del periodo          -           -           -           -           -      289.871      289.871 
       
Saldos a diciembre 31, 2018  7.118.000      98.975     994.433     257.471       2.684      447.625    8.919.188 
       
Distribución de dividendos          -           -           -           -           -   (447.625) (447.625)
Apropiación de reserva legal          -           -      22.384           -           -            -       22.384 
Resultado del periodo          -           -           -           -           -       87.110       87.110 
       
Saldos a junio 30, 2019  7.118.000      98.975   1.016.817     257.471       2.684       87.110    8.581.057

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
A JUNIO 30, 2019 Y 2018            

(Cantidades expresadas en bolivianos)

                                                                                                                                                              A junio 30,     
      NOTAS     2019        2018   
   
ACTIVO   
ACTIVO CORRIENTE   
Disponibilidades    4    1.168.760       906.427 
Inversiones bursátiles en Valores e Instrumentos representativos de deuda 2 d) y 5    1.059.150     1.607.985 
Inversiones en operaciones de reporto 2 e) y 6    2.023.000     1.006.000 
Inversiones bursátiles en Valores representativos de derecho patrimonial     1.175.300     1.009.322 
Documentos y cuentas pendientes de cobro       526.026       319.924 
Gastos pagados por anticipado 7       57.538        58.129 
Activos de uso restringido  8      350.000       350.000 
          6.359.774     5.257.787 
ACTIVO NO CORRIENTE   
Inversiones Permanentes  9    4.330.534     4.456.243 
Activo Fijo neto     2 g) y 10    1.357.647     2.035.205 
          5.688.181     6.491.448 
   
TOTAL ACTIVO       12.047.955    11.749.235 
   
CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS   529.650.868   473.127.444 
CUENTAS DE REGISTRO DEUDORAS     2.310.890     2.339.780
TOTAL CUENTAS DE ORDEN 2 o) y 23  531.961.758   475.467.224

PASIVOS   
PASIVO CORRIENTE   
Obligaciones por financiamiento a corto plazo 11    2.028.599     1.006.824 
Obligaciones por operaciones bursátiles a corto plazo 12            -             - 
Documentos y cuentas por pagar a corto plazo 13      362.303       851.909 
Impuestos por pagar   14       15.445        37.259 
Provisiones    15    1.060.551     1.223.926 
TOTAL PASIVO       3.466.898     3.119.918 
   
PATRIMONIO NETO   
CAPITAL   
Capital    
Capital Social    18    7.118.000     7.118.000 
Ajuste de capital           98.975        98.975 
Reservas    19    1.274.288     1.251.904 
Ajuste de reserva patrimonial         2.684         2.684 
Resultados Acumulados         87.110       157.754 
          8.581.057     8.629.317 
   
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO    12.047.955    11.749.235 
   
CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS   529.650.868   473.127.444 
CUENTAS DE REGISTRO ACREEDORAS     2.310.890     2.339.780 
   
TOTAL CUENTAS DE ORDEN 2 o) y 23  531.961.758   475.467.224

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 

                                Por el periodo de 6 meses
                  terminado en junio 30,  
   Notas     2019         2018    
   
   
Ingresos operativos 16   1.601.244    1.674.591 
Gastos operativos 16    (409.443)    (380.002)
Margen operativo    1.191.801    1.294.589 
   
Ingresos financieros 17     588.310      787.745 
Gastos financieros 17    (225.132)    (376.552)
Margen Financiero      363.178      411.193 
   
Margen operativo y financiero    1.554.979    1.705.782 
   
Gastos de administración 18  (1.617.958)  (1.549.843)
   
Resultado operacional      (62.979)     155.939 
   
Ingresos no operacionales      153.570          870 
Gastos no operacionales            -            - 
        153.570          870 
   
Resultados antes de ajustes por inflación       90.591      156.809 
   
Cargos por ajuste por inflación neto       (3.481)         945 
   
Resultado del periodo       87.110      157.754

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 
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1. CONSTITUCIÓN LEGAL Y OPERACIONES

 La Sociedad fue constituida como persona jurídica bajo la razón social de Corredora de Bolsa 
Sudandina LTDA.”CBS LTDA.”, mediante Escritura Pública N° 16/90 de enero 25, 1990, y domi-
cilio legal en la ciudad de La Paz, posteriormente la Sociedad fue transformada a Sudandina de 
Valores e Inversiones S.A. “SUDAVAL S.A.”, mediante Escritura Pública N° 466/93 de agosto 30, 
1993, pudiendo establecer oficinas y/o sucursales en el interior y exterior del país.

 La Sociedad cambia su denominación, de Sudandina de Valores e Inversiones S.A. “SUDAVAL 
S.A.”, a SUDAVAL, AGENTES DE BOLSA S.A., mediante Escritura Pública 206/96 de diciembre 12, 
1996.

 La sociedad mediante escritura pública N° 223/2005 de fecha octubre 12, 2005, cambia su 
denominación, de SUDAVAL AGENTES DE BOLSA S.A. “SUDAVAL” por la de: SUDAVAL AGENCIA 
DE BOLSA S.A. “SUDAVAL S.A.”.

 El objeto de la Sociedad es dedicarse a realizar intermediación financiera en el mercado de 
valores, realizar por cuenta propia y ajena, operaciones bursátiles y extra bursátiles, preparación 
de estudios, proyectos, asesoramiento para emisión títulos y valores y servicios de información 
sobre la Bolsa de Valores, representación o agencias de firmas nacionales, como internacionales, 
mediaciones entre la oferta y la demanda, así como servicios de intermediación de las mismas. 
La duración de la Sociedad es de cincuenta años, computable a partir de marzo 2, 1994.

 Mediante escritura pública N° 223/2005 de fecha octubre 12, 2005, se determina la modificación 
del art. 3 de Objeto por lo siguiente: La sociedad tiene por objeto principal: Realizar interme-
diación financiera en el mercado de valores: realizando por cuenta propia y ajena operaciones 

de Supervisión del Sistema Financiero y con las normas de contabilidad generalmente aceptados en Bolivia.

 Inversiones bursátiles en valores e instrumentos representativos de deuda, las inversiones existentes a 
junio 30, 2019 y 2018 se valúan y registran como se detalla a continuación:

 Inversiones en posición propia, se valúan de acuerdo a lo establecido en la Resolución Administrativa SPVS 
N° 174, “Metodología de Valoración para las Entidades Supervisadas por la ex Superintendencia de Pensiones 
Valores y Seguros, actual Administración de Supervisión  del Sistema Financiero” de marzo 10, 2005, que deja 
sin efecto la Norma Única de Valoración. La principal modificación de esta norma, relacionada con las inversio-
nes en posición propia es la siguiente:

 En el caso de valores de renta fija, se pone en vigencia la “Matriz histórica de hechos de mercado” lo que per-
mite que la valoración de valores de renta fija, se realice en base a precios actualizados que tendrán vigencia 
no mayor a 60 días.

i) Valoración a tasa de adquisición, en el caso de valores representativos de deuda, cuando se adquiere 
cualquier Valor en mercados primarios o secundarios, y hasta que no se registren otras transacciones 
con valores similares en los mercados bursátiles y otros autorizados, y no exista un hecho de mercado 
vigente en el “Histórico de Hechos de Mercado (HHM)” de acuerdo con lo descrito en la Metodología de 
la Resolución Administrativa mencionada anteriormente, la Tasa de Rendimiento relevante será la Tasa 
de Adquisición de dicho Valor.

ii) Valoración a Tasa de Mercado por Código de Valoración, en el evento que uno o más valores de un 
mismo Código de Valoración sean transados en los mercados bursátiles autorizados en un día deter-
minado y que la suma total de dichas transacciones supere el monto mínimo determinado para cada 
código de Valoración, todos los demás valores de ese mismo Código de Valoración deberán ser valorados 
utilizando la Tasa Promedio Ponderada de las transacciones efectuadas.

 En este caso, la Tasa de Rendimiento Relevante será el promedio ponderado de las tasas de rendimiento 
de las transacciones del día (realizadas en mercados bursátiles autorizados), de valores pertenecientes 
a un mismo Código de Valoración.

 La información de la tasa de Rendimiento relevante, debe ser comunicada diariamente por las bolsas 
de valores autorizadas en Bolivia a las entidades supervisadas por la Administración de Supervisión del 
Sistema Financiero involucradas en los procesos de valoración.

iii) Valoración en caso de no existir transacciones en un día determinado, en el evento que en un 
día determinado no se transe ningún Valor de un mismo Código de Valoración, o de las transacciones 
realizadas no superen el monto mínimo de negociación necesario, el precio del día de estos Valores se 
determinará utilizando como Tasa de Rendimiento relevante la tasa vigente en el “Histórico de Hechos de 
Mercado”. 

iv) Valoración de valores emitidos por el Tesoro General de la Nación, las letras y bonos del Tesoro 
General de la Nación, son valuados en base a tasas de rendimiento promedio ponderadas de la última 
subasta del Banco Central de Bolivia en caso de no existir tasas de mercado relevantes de la Bolsa de 
Valores.

 Operaciones de reporto, están constituidas por el valor de los títulos valores vendidos en reporto regis-
trándose en el activo, cuando la sociedad actúa como reportada y registrándose en el pasivo, el mismo 
importe, que corresponde a la obligación de la Sociedad de recomprar éstos títulos vendidos en reporto 
en una fecha pactada y a un precio previamente establecido.

 Inversiones permanentes no registradas en Bolsa, constituidas por el derecho de puesto en la Bolsa 
de Valores y derecho de inscripción en asociaciones y los certificados de aportaciones telefónicas en 
cooperativas de teléfonos del país, se valúan a su costo de adquisición actualizado en función de la 
cotización del dólar estadounidense respecto al boliviano.

 Bienes de uso, están valuados a su costo de adquisición actualizado a moneda de cierre, menos la 
correspondiente depreciación acumulada, que es calculada por el método de línea recta aplicando tasas 
anuales suficientes para extinguir los valores al final de vida útil estimada. Dichos bienes, en su conjunto, 
no superan su valor de mercado.

 Los mantenimientos, reparaciones, renovaciones y mejoras que no extiendan la vida útil de los bienes 
son cargados a los resultados del periodo en el que se incurren.

 Obligaciones por operaciones bursátiles a corto plazo, representan las obligaciones y los cargos 
devengados pendientes de pago asumidas por la sociedad por operaciones bursátiles a corto plazo. Las 
operaciones de compra en reporto se registran al valor de contrato de reporto.

 Previsión para indemnizaciones, al personal se constituye para todo el personal por el total del pasivo 
contingente o cierto, devengado al cierre de cada periodo. De acuerdo con disposiciones legales vigen-
tes, el personal es acreedor a la indemnización equivalente a un mes de sueldos por año de servicio, 
incluso en los casos de retiro voluntario.

 Patrimonio, a través la Resolución Administrativa SPVS-IS-N° 087/09 de febrero 25, 2009, emitida por 
la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (Actual ASFI), los estados financieros a junio 30, 
2019 y 2018, han sido elaborados en moneda nacional, suspendiendo la reexpresión por inflación de los 
estados financieros en función a la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV).

 Ingresos y gastos financieros, por operaciones bursátiles (rendimientos y premios) son contabilizados 
por el sistema de los devengados sobre las operaciones vigentes.

 Ingresos operacionales, corresponden a las comisiones por servicios de transacción, colocación ad-
ministración y asesoramientos, los que son contabilizados por el método de lo devengado sobre las 
operaciones vigentes.

 Gastos operacionales, son contabilizados por el método de los devengados.

 Gastos de administración, incluye los gastos incurridos en el funcionamiento de la Sociedad y se 
registran por el método de lo devengado.

 Cuentas de orden, se registran las cuentas destinadas a la contabilización de operaciones de terceros 
que por su naturaleza no integran el activo, pasivo o patrimonio de la Sociedad, ni afectan sus resultados.

 Cuentas de registro, corresponde a los documentos, valores en general que son de propiedad de la 
Sociedad, valuados a su valor nominal.

 Moneda extranjera y moneda nacional con mantenimiento de valor, los activos y pasivos en moneda 
extranjera y moneda nacional con mantenimiento de valor se valúan y reexpresan, de acuerdo con los 
tipos de cambio y/o cotizaciones a la fecha de cierre de cada periodo.

 Las diferencias de cambio y revalorizaciones, respectivamente, resultantes de este procedimiento, se 
registran en los resultados del periodo, en las cuentas de ingresos o gastos según corresponda.

3. CAMBIOS CONTABLES

 Durante el periodo comprendido de enero 1, a junio 30, 2019, no existieron cambios en las políticas contables 
respecto al periodo de cierre.

4. DISPONIBILIDADES

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:
   2019       2018   
  
 Caja  
 Caja moneda nacional     165.989      302.050 
 Fondo fijo moneda nacional         600          600 
 Fondo fijo inversiones         300          300 
 Bancos  
 BANCO BISA:  
 Cuenta corriente No. 21747-002-1 MN     384.568      314.969 
 Cuenta corriente No. 21747-2016 ME      58.852       19.974 
 Cuenta corriente No. 21747-2032 ME         481          481 
 Cuenta corriente No. 21747-2041 ME         382          382 
 BANCO NACIONAL DE BOLIVIA:  
 Cuenta corriente No. 100-0231815 MN     379.381      219.915 
 Cuenta corriente No. 140-0597193 ME      13.952       14.020 
 Cuenta corriente No. 140-0597185 ME      13.960       13.891 
 Cuenta corriente No. 140-0605471 ME         148          148 
 BANCO MERCANTIL SANTA CRUZ:  
 Cuenta corriente No. 4010537414 ME      12.357       12.517 
 BANCO ECONOMICO:  
 Cuenta corriente MN     132.481        5.000 
 Cuenta corriente ME       1.710        1.710 
 DISPONIBILIDADES EN CUENTAS DEL BCB  
 BCB LIP       3.599          470 
    1.168.760      906.427 

5. INVERSIONES BURSÁTILES EN VALORES E INSTRUMENTOS REPRESENTATIVOS DE DEUDA

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

   2019       2018   
  
 Valores emitidos por entidades del estado 
 o instituciones públicas nacionales           -            - 
 Valores emitidos por entidades financieras nacionales   1.059.150    1.607.985 
 Valores emitidos por empresas no financieras nacionales           -            - 
    1.059.150    1.607.985 

                                                                                                                             Por el periodo de 6 meses
                                                                                                                                terminado en junio 30,  
   2019         2018    

Actividades de operación  
Utilidad del ejercicio 87.110       157.754 
Partidas que afectan el resultado neto del 
periodo que no significan movimiento de fondo  
Depreciaciones y amortizaciones       96.589       100.747 
Previsión para indemnizaciones       76.762        72.166 
Reserva legal 22.384         9.477 
   282.845       340.144 
Incremento (disminución) neto de activos y pasivos:  
Documentos y cuentas pendientes de cobro     (271.631)        5.242 
Gastos pagados por anticipado       21.596        26.424 
Documentos y cuentas por pagar a corto  plazo     (598.577)     (343.214)
Impuestos por pagar      (11.402)      (20.826)
Provisiones     (311.170)       51.522 
       (888.339)       59.292 
Flujo de fondos de actividades de intermediación  
Incremento (disminución) en financiación y obligaciones por intermediación:  
Obligaciones por financiamiento a corto plazo      206.324           244 
Obligaciones por operaciones bursátiles       (2.468)   (1.215.206)
Incremento (disminución) en actividad de inversión:  
Inversiones bursátiles en valores de deuda   (1.004.112)     (286.212)
Inversiones bursátiles en valores e rep.  de derecho patrimonial      396.521       310.315 
Inversiones en operaciones de reporto    1.005.339        (6.000)
        601.604    (1.196.859)
Flujo de fondos de actividades de financiamiento  
Cuenta de accionistas, pago dividendos     (447.625)     (189.561)
    (447.625)     (189.561)
Flujo de fondos por actividades de inversión  
Inversiones permanentes      207.790      (261.943)
Bienes de uso      571.647        (7.656)
        779.437      (269.599)
  
(Disminución) incremento de fondos en el año       45.077    (1.596.727)
Disponibilidad al inicio del ejercicio    1.123.683     2.503.154 
  
Disponibilidad al cierre del ejercicio    1.168.760       906.427 

Las notas adjuntas forman parte integrante de estos estados.
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bursátiles y extrabursátiles, preparación de estudios, proyectos y asesoramiento para productos, pu-
diendo realizar para el efecto todas las operaciones, actos y contratos, de cualquier naturaleza, sin li-
mitación alguna, permitidos por las leyes a desarrollar las actividades civiles o mercantiles inherentes 
o accesorios referidos a los objetivos.

 De acuerdo a resolución normativa de directorio No. 10-0026-11 de septiembre 22, 2011, del Servicio 
de Impuestos Nacionales, categoriza como grandes contribuyentes “GRACO” a la sociedad.

2. PRACTICAS DE CONTABILIDAD

 Los estados financieros, fueron elaborados de acuerdo con normas contables o emitidas por la Au-
toridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), las cuales, en todos los aspectos significativos, 
son concordantes con las normas de contabilidad generalmente aceptados en Bolivia.

 La preparación de los estados financieros, de acuerdo con los mencionados principios, requiere que 
la gerencia realice estimaciones y suposiciones que afectan los montos de los activos y pasivos, así 
como los montos de ingresos y gastos del periodo. Estas estimaciones fueron realizadas en estricto 
cumplimiento del marco contable y normativa vigente.

 Reconocimiento de los efectos de la inflación, tal como establece la Resolución Administrativa 
SPVS-IS-N° 087/09 de febrero 25, 2009, emitida por la Superintendencia de Pensiones, Valores y Se-
guros (Actual ASFI), los estados financieros a junio 30, 2019 y 2018, han sido elaborados en moneda 
nacional, suspendiendo la reexpresión por inflación de los estados financieros.

 De acuerdo a la Norma Contable N° 3 emitida por el Consejo Nacional de Auditoría y Contabilidad del 
Colegio de Auditores y Contadores Públicos de Bolivia, los estados financieros deben ser ajustados 
reconociendo el efecto integral de la inflación, para lo cual debe considerarse la valuación de la 
Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV).

 Presentación de los estados financieros comparativos, los estados financieros a junio 30, 2018 y 
2017 se presentan de forma comparativa a efectos de cumplir con las normas de la Administración 

6. INVERSIONES EN OPERACIONES DE REPORTO

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

     2019       2018   
 Valores adquiridos en reporto:  
 Valores adquiridos en reporto           -            - 
 Bonos           -            - 
 Derechos sobre valores cedidos en reporto:  
 Certificados de Depósitos a Plazo Fijo   2.023.000    1.006.000 
 Bonos           -            - 
 Rendimiento dev. Sobre valores de reporto:  
 Intereses por cobrar sobre valores en reporto           -            - 
    2.023.000    1.006.000 

7. GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

 El saldo de la cuenta gastos pagados por anticipado que corresponde al uso de cable, fibra óptica, internet, derechos de uso 
de software y otros, asciende a junio 30, 2019 y 2018, Bs57.538 y Bs58.129 respectivamente.

8. ACTIVOS DE USO RESTRINGIDO

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

    2019     2018  
  
 Valores restringidos 350.000 350.000
 Valores restringidos-Rendimientos devengados       -       -
   350.000 350.000

9. INVERSIONES PERMANENTES

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:
    
   2019       2018   
  
 Bolsa Boliviana de Valores S.A. M/N   4.191.157    4.316.866 
 Bolsa Boliviana de Valores S.A. M/E      68.600       68.600 
 Inversiones permanentes sin oferta publica      70.777       70.777 
   4.330.534    4.456.243 

10. ACTIVO FIJO

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

   Valores Depreciación 
   Originales Acumulada Valor Neto
   
 Edificios   1.503.203     (319.629)  1.183.574 
 Mobiliario en enseres    106.347      (61.434)     44.913 
 Equipo e instalaciones     135.916      (78.966)     56.950 
 Equipo de computación    161.729     (101.831)     59.898 
 Vehículo    369.367     (357.055)     12.312 
 Bienes fuera de uso          -            -           - 
   
 A junio 30, 2019  2.276.562     (918.915)  1.357.647 
   
 A junio 30, 2018  3.249.760   (1.214.555)  2.035.205 
   
11. OBLIGACIONES POR FINANCIAMIENTO A CORTO PLAZO

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:
    
   2019       2018   
  
 Obligaciones por operaciones de reporto   2.023.000    1.006.000 
 Cargos devengados sobre obligaciones por financiamiento a corto plazo       5.599          824 
    2.028.599    1.006.824 

ESTADOS FINANCIEROS A JUNIO 30, 2019 Y 2018           
12. OBLIGACIONES POR OPERACIONES BURSÁTILES A CORTO PLAZO

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:
   2019       2018   
  
 Obligación por valores reportados a entregar           -            - 
    -            - 

13. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:
 
   2019       2018   
  
 Documentos por pagar     109.760      564.076 
 Remuneraciones y honorarios por pagar     119.847      140.931 
 Prestaciones sociales por pagar      30.552       31.196 
 Otras cuentas por pagar     102.144      115.706 
   362.303      851.909 

14. IMPUESTOS POR PAGAR

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:
   
   2019       2018   
  
 Retenciones de impuestos por pagar         240          240 
 Impuestos por pagar con cargo a la entidad      15.205       37.019 
   15.445       37.259 
15. PROVISIONES

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

     2019       2018   
  
 Provisión para obligaciones laborales     933.343      870.127 
 Otras provisiones     127.208      353.799 
   1.060.551    1.223.926 

16. INGRESOS Y GASTOS OPERACIONALES

 Por el periodo de seis meses A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

   2019       2018   
 Ingresos operacionales:  
 Ingresos por servicios de intermediación   1.161.912    1.157.639 
 Ingresos por colocación primaria           -            - 
 Ingresos por administración y custodia de cartera     227.117      295.005 
 Ingresos operacionales diversos     212.215      221.947 
   1.601.244    1.674.591 
  
 Gastos operacionales  
 Gastos por servicios de intermediación    (177.567)    (189.438)
 Gastos actividades como EDV    (231.876)    (190.564)
   (409.443)    (380.002)

17. INGRESOS Y GASTOS FINANCIEROS

 Por el periodo de seis meses A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

   2019       2018   
  
 Ingresos financieros:  
 Ganancia por venta de valores bursátiles      52.313        1.413 
 Rendimiento por inversiones bursátiles en valores de deuda           -       42.745 
 Rendimiento por inversiones bursátiles en valores de derecho patrimonial      73.722      272.433 
 Ganancia valoración de cartera de inversiones bursátil     132.668       67.358 
 Otros ingresos financieros     329.607      403.796 
   588.310      787.745 
 Gastos financieros  
 Perdida por ventas de valores bursátiles           -      (22.102)
 Perdida por valoración de cartera de inversión    (182.859)    (342.499)
 otros cargos financieros     (42.273)     (11.951)
   (225.132)    (376.552)

18. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

 Por el periodo de seis meses A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

     2019       2018   
  
 Gastos de personal  (1.108.126)  (1.133.157)
 Depreciación y desvalorización del activo     (96.589)    (100.746)
 Servicios contratados     (93.986)     (61.034)
 Seguros     (11.367)      (2.279)
 Comunicaciones y traslados     (70.269)     (53.359)
 Mantenimiento y reparaciones     (17.436)      (2.941)
 Impuestos     (59.468)     (63.889)
 Otros gastos de administración    (160.717)    (132.438)
   (1.617.958)  (1.549.843)

19. CAPITAL PAGADO 

 El capital está compuesto por 7.118 acciones ordinarias con valor nominal de Bs1.000 cada una, íntegramente 
suscritas y pagadas.

 La composición del capital pagado a junio 30, 2019 y 2018 es como sigue:

   Capital   Numero de 
    Pagado    Acciones   % 
   
 Dorfler Ocampo René Mauricio 1.851.000 1.851 26
 Trigo Valdivia José 1.708.000 1.708 24
 Trigo Valdivia Juan 143.000 143 2
 Villena Süsz Raquel 854.000 854 12
 Goldshmidt Nathan 854.000 854 12
 Schwartzberg Andre 854.000 854 12
 Weinheber Marion   854.000   854  12
   7.118.000 7.118 100

 Mediante escritura pública N° 232/2002 de noviembre 5, 2002 y resolución de la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de junio 28, 2002 la sociedad decide incrementar el capital autorizado a Bs12.000.000 y el capital 
pagado a Bs7.118.000, representado por 7.118 acciones con un valor nominal de Bs1.000 por acción.

20. AJUSTES DEL PATRIMONIO

 A partir del 1º de enero de 2009 se aprueba la suspensión del ajuste por inflación de estados financieros en 
función a la unidad de fomento a la vivienda (UFV), de acuerdo a la R.A. SPVS-IS N° 087 de febrero 25, 2009.

21. RESERVA LEGAL

 De acuerdo con el Artículo No. 169 del Código de Comercio y a los estatutos de la Sociedad, se debe destinar a la 
Reserva Legal un importe no inferior al 5% de las utilidades liquidas y realizadas de cada año hasta alcanzar el 
50% del capital pagado. Esta reserva podrá ser aplicada solamente para cubrir pérdidas de la Sociedad, a junio 
30, 2019 y 2018 la reserva legal asciende a Bs1.016.817 y Bs994.433 respectivamente.

22. DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES

 Mediante Junta General Ordinaria de Accionistas se acordó efectuar el reparto de las utilidades obtenidas 
en la gestión 2018, previa deducción de reservas e impuestos de Ley.

23. CUENTAS DE ORDEN Y DE REGISTRO

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

     2019       2018   
  
 Cuentas de terceros en administración  
 Inversiones de terceros en administración  
 Disponibilidad de terceros    4.162.749     4.096.955 
 Inversiones en valores e instrumentos representativos de deuda   230.376.742   265.600.354 
 Inversión en operación de reporto  263.635.663   153.276.944 
 Inversión val. Representativos de derecho patrimonial   31.475.714    50.153.191 
   529.650.868   473.127.444 
 Cuentas de registro deudoras y acreedoras  
 Registro y custodia de la entidad    2.310.890     2.339.780 
   531.961.758   475.467.224 

24. CONTINGENCIAS

 A junio 30, 2019 y 2018, la Sociedad no tiene contingencias probables significativas, más allá de las 
registradas contablemente.

25. RESULTADOS DE GESTIONES ANTERIORES

 A junio 30, 2019 y 2018, no han sido reconocidos montos que afecten en forma significativa, los resultados 
de los resultados de gestiones anteriores.

26. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS

 No se han efectuado operaciones por las cuales se hayan reconocido resultados extraordinarios, a junio 30, 
2019 y 2018, que afecten de manera significativa los resultados de los años.

27. IMPUESTO A LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS

 La empresa ha determinado el impuesto a las utilidades de las empresas en cumplimiento de la Ley 843 
modificada con la Ley 1606 de diciembre 22, 1994. Este impuesto es determinado sobre la utilidad de la 
empresa y es liquidado por períodos anuales, siendo considerado como pago a cuenta del impuesto a las 
transacciones (IT) del período siguiente, a partir del primer mes posterior a aquel en que se cumplió con la 
presentación y pago. 

 La tasa del impuesto es del 25% que se calcula sobre la base de la utilidad neta imponible determinada en 
el año.

28. PARTICIPACIÓN EN OTRAS SOCIEDADES

 A junio 30, 2019 y 2018, existe participación en otras sociedades, detalladas en la Nota 9 de los estados 
financieros.

29. OTRAS REVELACIONES IMPORTANTES

a) Títulos valores representados por anotaciones en cuenta:

 En fecha 31 de marzo de 1998, se decreta la Ley Nº 1834, Ley del Mercado de Valores”, Esta Ley se crea 
con el objeto de regular y promover el mercado de valores mediante el establecimiento de normas para la 
intermediación de títulos – valores, la administración de fondos de inversión y los agentes intermediarios, 
entre otros.

 El artículo Nº56 de la Ley del Mercado de Valores, indica que los valores podrán ser representados mediante 
anotaciones en cuenta a cargo de las entidades de depósitos de valores, estas últimas también creadas por 
la citada Ley.

 En la actualidad la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., se encuentra en pleno funcionamiento, 
habiéndose desmaterializado la totalidad de los valores que se negocian en el mercado. A junio 30, 2019, 
toda la cartera de SUDAVAL S.A., se encuentra desmaterializada, e excepción de acciones bancarias que 
mantiene en posición propia.

b) Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF)

 De acuerdo con lo establecido el artículo 6 de la Ley Nº 2646, la Sociedad procedió desde el 1º de julio de 
2004 al registro de los pagos por concepto del Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF), por las ope-
raciones realizadas principalmente en cuentas corrientes y cajas de ahorro en bancos del país en moneda 
extranjera. A partir del 21 de julio de 2006 y de acuerdo con lo establecido en la Ley No. 3446, la alícuota 
del Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) se modifica al 0.15%

c) Normativa para Agencias de Bolsa

 La ex Superintendencia de Pensiones Valores y Seguros, actual Autoridad de Supervisión del Sistema Fi-
nanciero (ASFI), mediante Resolución Administrativa SPVS-IV0751-04 de diciembre 8, 2004, aprueba la 
“Normativa para Agencia de Bolsa”. Existiendo otras modificaciones posteriores, que se encuentran en la 
Recopilación de Normas para el Mercado de Valores de 2014. La Sociedad ha dado cumplimiento al proceso 
de adecuación de la norma mencionada.

30. HECHOS POSTERIORES

 No se han producido, con posterioridad a junio 30, 2019 hechos o circunstancias que afecten en forma 
significativa los estados financieros a esa fecha.
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Informe de auditoría emitido  
por el auditor independiente  
 
 
 
A los señores  
Accionistas y Directores de  
SUDAVAL AGENCIA DE BOLSA S.A. 
La Paz - Bolivia  
 
Opinión 
 
Hemos auditado los estados financieros de SUDAVAL AGENCIA DE BOLSA S.A., 
(SUDAVAL S.A.) que comprenden el balance general (estado de situación financiera) al 31 de 
diciembre de 2019 y 2018, el estado de ganancias y pérdidas, el estado de cambios en el 
patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en 
esas fechas, así como las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen 
de las políticas contables significativas. 
 
En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los   
aspectos materiales, la situación financiera de la Sociedad al 31 de diciembre de 2019 y 2018, así 
como sus resultados y flujos de efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en esas 
fechas, de conformidad con las normas contables emitidas por la Autoridad de Supervisión del 
Sistema Financieros (ASFI). 
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas en Bolivia, y con el Instructivo para la Realización de Auditorías 
Externas emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero ASFI. Nuestras 
responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades del Auditor en relación con la auditoría de los estados financieros de nuestro 
informe. Somos independientes de la Sociedad de conformidad con el Código de Ética para 
Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética para 
Contadores junto con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra auditoria de 
estados financieros en Bolivia y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 
obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
Párrafo de énfasis 
 
Llamamos la atención sobre la Nota 2.a de los estados financieros, en la que se describe el marco 
de referencia para la preparación y presentación de los estados financieros de propósito 
específico, los cuales han sido preparados para permitir a la Sociedad cumplir con los 
requerimientos de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI). En consecuencia, 

  

los estados financieros pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no ha sido 
modificada en relación con esta cuestión.  
 
Responsabilidades de la administración y de los responsables de la entidad en relación 
con los estados financieros 
 
La administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados 
financieros adjuntos de conformidad con las Normas contables emitidas por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), y del control interno que la administración considere 
necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, 
debido a fraude o error. 
 
En la preparación de los estados financieros, la administración es responsable de la valoración de 
la capacidad de la  Sociedad  de continuar como empresa en funcionamiento, revelando, según 
corresponda, las cuestiones relacionadas con la Empresa en funcionamiento y utilizando el 
principio contable de empresa en funcionamiento excepto si la administración tiene intención de 
liquidar la Sociedad de SUDAVAL AGENCIA DE BOLSA S.A., (SUDAVAL S.A.), o de cesar 
sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 
 
Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 
información financiera de la Sociedad. 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados financieros 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 
conjunto estén libres de incorrección material, debido a fraude o error y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. Seguridad razonable, en un alto grado de seguridad, pero 
no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas en Bolivia siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las 
incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o 
de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas 
que los usuarios toman basándose en los estados financieros. 
 
ACEVEDO & ASOCIADOS  
CONSULTORES DE EMPRESAS S.R.L. 
MIEMBRO DE GRANT THORNTON INTERNATIONAL LTD 
 
 
 
 
 
Lic. Aud. Enrique Pastrana Dávila (Socio) 
CDA-98-D27-C.A.U.B. - 2934 
 
La Paz, 15 de abril de 2020 

SUDAVAL AGENCIA DE BOLSA S.A. (SUDAVAL S.A.)

ESTADO DE SITUACION PATRIMONIAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018
(Expresado en bolivianos)

2019 2018
Nota Bs. Bs.

ACTIVO
ACTIVO CORRIENTE
Disponibilidades 4.a 1.646.512                       1.123.684               
Inversiones  bursátiles en valores e
instrumentos representativos de deuda 2.c , 4.b 555.307                          1.265.474               

Inversiones en operaciones de reporto 2.d, 4.c 3.418.870                       3.028.339               
Inversiones bursátiles  en valores
representativos de derecho patrimonial 4.d 1.347.488                       1.571.821               
Documentos y cuentas pendientes de cobro 372.877                          254.394                  
Gastos pagados por anticipado 75.140                            79.132                    
Activos de uso restringido 4.e 350.000                          350.000                  

7.766.193                       7.672.844               
ACTIVO NO CORRIENTE
Inversiones permanentes 4.f 4.374.394                       4.606.925               
Cargos diferidos (neto) 4.g 443.976                          -                          
Activos fijo ( neto) 2.g,4.h 2.003.033                       1.957.284               

6.821.403                       6.564.209               
TOTAL ACTIVO 14.587.596                     14.237.053             

PASIVO
PASIVO CORRIENTE
Obligaciones por financiamiento a corto plazo 4.i 3.419.988                       3.032.711               
Obligaciones por operaciones  bursatiles corto plazo -                                  2.467                      
Documentos y cuentas por pagar a corto plazo 4.j 1.450.923                       960.881                  
Impuesto por pagar 4.k 83.196                            26.847                    
Provisiones 4.l 1.011.434                       1.294.959               
TOTAL PASIVO 5.965.541                       5.317.865               

PATRIMONIO NETO
CAPITAL
Capital Social 5 7.118.000                       7.118.000               
Ajuste de capital 98.975                            98.975                    
Reserva legal 6 1.016.817                       994.433                  
Ajuste del patrimonio 257.471                          257.471                  
Ajuste de reservas patrimoniales 2.684                              2.684                      
Resultados acumulados 128.108                          447.625                  
TOTAL DEL PATRIMONIO 8.622.055                       8.919.188               

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 14.587.596                     14.237.053             

CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 2o y 4p 2.722.394.109                 577.112.953            
CUENTAS DE REGISTRO ACREEDORAS 2p y 4p 1.893.350                       2.310.890               

SUDAVAL AGENCIA DE BOLSA S.A. (SUDAVAL S.A.)

ESTADO DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS POR LOS EJERCICIOS TERMINADOS
AL 31 DE DICIEMBRE 2019 Y 2018
(Expresado en bolivianos)

2019 2018
Nota Bs. Bs.

Ingresos operativos 4.m 3.556.325             3.869.165           
Gastos operativos 4.m (868.852)              (997.613)             
Margen operativo 2.687.474             2.871.552           

Ingresos financieros 4.n 1.112.900             1.426.635           
Gastos financieros 4.n (384.254)              (576.799)             
Margen financiero 728.646                849.836              
Margen operativo y financiero 3.416.120             3.721.388           

Gastos de administracion 4.o (3.347.736)           (3.271.952)          
Resultado operacional 68.383                  449.436              

Ingresos no operacionales 65.047                  870                     
Cargos por ajuste por inflacion neto (5.322)                  (2.681)                 
RESULTADO DEL EJERCICIO 128.108                447.625              

Las notas son parte integrante de los Estados Financieros

SUDAVAL AGENCIA DE BOLSA S.A. (SUDAVAL S.A.)
ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO NETO POR LOS EJERCICIOS COMPRENDIDOS ENTRE

EL 01 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018
(Expresado en bolivianos)

SUDAVAL AGENCIA DE BOLSA S.A. (SUDAVAL S.A.)
ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO POR LOS EJERCICIOS COMPRENDIDOS ENTRE AL 31 DE 

DICIEMBRE  2019 Y 2018
(Expresado en bolivianos)

SUDAVAL AGENCIA DE BOLSA S.A. (SUDAVAL S.A.)

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
POR LOS EJERCICIOS COMPRENDIDOS ENTRE 
AL 31 DE DICIEMBRE  2019 Y 2018
(Expresado en bolivianos)

2019 2018
Bs. Bs. 

Flujos de fondos en actividades de operación:
Resultado del ejercicio 128.108           447.625            
Ajustes por:

Depreciación y amortizaciones 194.470           195.720            
Regularizaciones, inversiones permanentes 15.293             -                        
Regularizaciones,  baja activos fijos 5.789               -                        

343.660           643.345            

Documentos y cuentas pendientes de cobro (118.482)          70.772              
Documentos y cuentas por pagar a corto plazo 490.042           (1.449.448)        
Impuestos  por pagar 56.349             (31.239)             
Gastos pagados por anticipado 3.994               5.418                
Provisones (283.525)          194.721            
Pagos otros activos (453.422)          -                        

38.616             (566.431)           
Flujo de fondos de actividades de intermediacion 
Obligaciones por operaciones bursatiles 387.277           2.026.131         
Obligaciones   en operaciones bursatiles (2.468)              2.468                
Inversiones bursatiles en valores de deuda 710.167           56.299              
Inversiones  en operaciones de reporto (390.531)          (2.028.339)        
Inversiones bursatiles en valores de derecho patrimonial 224.333           (252.184)           

928.778           (195.625)           

Flujo neto en actividades de operación

Cuenta de accionistas, pago dividendos (425.238)          (180.083)           
(425.238)          (180.083)           

Flujos de fondos en actividades de inversión:
Inversiones permanetes 217.237           (412.623)           
Bienes de uso (236.565)          (24.708)             

Flujo neto en actividades de inversión (19.328)            (437.331)           
(Disminución) Incremento de fondos en el año 522.828           (1.379.470)        
Disponibilidades al inicio del ejercicio 1.123.684        2.503.154         
Disponibilidades al cierre del ejercicio 1.646.512        1.123.684         

Las notas adjuntas forman parte integrante de estos estados.

Fondos obtenidos en las operaciones  del período

Productos cobrado (cargos pagados) en el ejercicio devengados en 
ejercicios anteriores sobre:

Flujo de fondos en actividades de financiamiento

SUDAVAL AGENCIA DE BOLSA S.A. (SUDAVAL S.A.)

ESTADO DE CAMBIO EN EL PATRIMONIO NETO 
POR LOS EJERCICIOS COMPRENDIDOS ENTRE 
EL 01 DE ENERO Y 31 DE DICIEMBRE DE 2019 Y 2018
(Expresado en bolivianos)

Capital                    
social

Ajuste de capital
Reserva legal

Ajuste Global al 
Patrimonio

Ajuste de reservas 
Patrimoniales

Resultado 
acumulado

Total 
Patrimonio

Bs. Bs. Bs. Bs. Bs. Bs. Bs.

Saldo al 01 de enero 2018 7.118.000            98.975               984.956            257.471                   2.684                        189.561              8.651.647         
Distribucion de dividendos -                          -                         -                    -                               -                            (180.084)             (180.084)           
Apropiacion de reserva legal -                           -                         9.477                -                               -                            (9.477)                 -                    
Resultado del ejercicio -                           -                         -                    -                               -                            447.622              447.622            
Saldo al 31 de diciembre de 2018 7.118.000            98.975                994.433            257.471                   2.684                         447.622              8.919.185         

Saldo al 01 de enero 2019 7.118.000 98.975 994.433 257.471 2.684 447.622 8.919.185
Distribucion de dividendos -                           -                         -                               -                                (425.238)             (425.238)           
Apropiacion de reserva legal -                           -                         22.384              -                               -                                (22.384)               -                        
Resultado del ejercicio -                           -                         -                               -                                128.108              128.108            
Saldo al 31 de diciembre de 2019 7.118.000            98.975                1.016.817         257.471                   2.684                         128.108               8.622.055          

7.118.000            98.975                1.016.817         257.471                   2.684                        128.108              8.622.055         
-                           0                        -0                      -0                             0                               -                          -                        

Las notas adjuntas forman parte integrante de estos estados.

  

SUDAVAL AGENCIA DE BOLSA S.A.  (SUDAVAL S.A.) 
 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE  2019 y 2018 
(Expresado en bolivianos) 
 
NOTA 1 - CONSTITUCION Y OBJETO DE LA SOCIEDAD         
   

De acuerdo con escritura pública N° 16/90 de fecha 25 de enero de 1990, fue constituida la 
sociedad como persona jurídica bajo la razón social de corredora de bolsa Sudandina Ltda. 
“CBS LTDA”, con domicilio legal en la ciudad de La Paz, posteriormente la sociedad fue 
transformada a Sudandina de valores de inversión S.A. “SUDAVAL S.A.”, mediante 
escritura pública N°466/93 de Fecha 30 de agosto de 1993, pudiendo establecer oficinas 
y/o sucursales en el interior y exterior del país. 
 
Mediante escritura pública N° 206/96 de fecha 12 de diciembre de 1996, la sociedad 
cambia su denominación, de Sudandina de Valores e Inversiones S.A. “SUDAVAL S.A.”, a 
SUDAVAL AGENTES DE BOLSA S.A. 
 
La sociedad cambia de denominación de SUDAVAL AGENTES DE BOLSA S.A. 
“SUDAVAL S.A.” a SUDAVAL AGENCIA DE BOLSA S.A.  “SUDAVAL S.A.” mediante 
escritura pública N° 223/2005 de fecha 12 de octubre de 2005. 
 
El objetivo de la sociedad es dedicarse a realizar intermediación financiera en el mercado 
de valores, realizar por cuenta propia y ajena, operaciones bursátiles y extra bursátiles, 
preparación de estudios, proyectos, asesoramiento para emisión de títulos y valores y 
servicios de información sobre la bolsa de valores, representación o agencias de firmas 
nacionales como internacionales, mediaciones entre las mismas. La duración de la 
sociedad es de cincuenta años a partir del 2 de Marzo de 1994. 
 
Mediante escritura pública N° 223/2005 de fecha 12 de octubre de 2005, se determina la 
modificación del Art. 3 de objeto de la sociedad por lo siguiente: La Sociedad tiene por 
objeto principal: “Realizar intermediación financiera en el mercado de valores, realizando 
por cuenta propia y ajena operaciones bursátiles y extrabursátiles, preparación de estudios, 
proyectos y asesoramiento para productos, pudiendo realizar para el efecto todas las 
operaciones, actos y contratos, de cualquier naturaleza, sin limitación alguna, permitidos 
por las leyes a desarrollar las actividades civiles o mercantiles inherentes o accesorios 
referidos a los objetivos”. 
 
De acuerdo con la resolución normativa de directorio N° 10-0026-11 de fecha 22 de 
septiembre de 2011, del Servicio de Impuestos Nacionales, categorizan como grandes 
contribuyentes “GRACO” a la sociedad. 

 
NOTA 2 – PRINCIPIOS Y PRACTICAS CONTABLES              
             

Los presentes estados financieros han sido preparados de acuerdo con normas contables 
emitidas por la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia - ASFI, las 
cuales son consistentes en todos los aspectos significativos con los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en Bolivia. 
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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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La preparación de los estados financieros, de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en Bolivia y normas contables emitidas por la Autoridad de 
Supervisión del Sistema Financiero de Bolivia – ASFI, requiere que la Gerencia de la 
Agencia realice estimaciones y suposiciones que afectan los montos y la exposición de los 
activos y pasivos a la fecha de los estados financieros, así como los montos de ingresos y 
gastos del ejercicio.   

 
Los principios contables más significativos aplicados por la Agencia son los siguientes: 
 
a) Bases de presentación de los estados financieros            

                         
Los presentes estados financieros han sido preparados de acuerdo a las 
modificaciones en el manual de cuentas establecidas por la Autoridad de Supervisión 
del Sistema Financiero de Bolivia – ASFI,  es decir sin considerar ajustes por inflación 
según Resolución Administrativa –SPVS-IS-087/09 de febrero 25,  2009, al haberse 
suspendido la reexpresión de los rubros no monetarios según la variación de la Unidad 
de Fomento a la  Vivienda (UFVs). 

 
Igualmente se hace necesario resaltar que la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero de Bolivia – ASFI, no permite la reexpresión en moneda constante de los 
bienes realizables, incluso de aquellos bienes adquiridos o construidos para la venta, 
aspecto que, de acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados 
en Bolivia, es requerido a través de la Norma de Contabilidad Nº 3, emitida por el 
Colegio de Auditores de Bolivia.  

                          
b) Reconocimiento de los efectos de la inflación  
             

Tal como establece la Resolución Administrativa SPVS-IS-N°  087/09 de febrero 25, 
2009, emitida por la Superintendencia de Pensiones, Valores y seguros (actualmente 
ASFI), los estados financieros al 31 diciembre de 2019 y 2018, han sido elaborados en 
moneda nacional, suspendiendo la re expresión por inflación de los estados 
financieros. 
 
De acuerdo a la Norma Contable N° 3 emitida por el Consejo Nacional  de Auditoria y 
Contabilidad del Colegio de Auditores y Contadores Públicos de Bolivia, los estados 
financieros deben ser ajustados reconociendo el efecto integral  de la inflación, para lo 
cual debe considerarse la valuación de la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFVs). 

      
c) Inversiones bursátiles en valores e instrumentos representativos de deuda 
                      

Las inversiones al 31 diciembre de 2019 y 2018 se valúan y registran como se detalla a 
continuación: 

 
 Inversiones en posición propia 
 

Se valúan de acuerdo a lo establecido en la resolución administrativa SPVS N° 174 
de marzo, 10, 2005 “Metodología de Valoración”,  modificada mediante 
Resoluciones Administrativas SPVS-N°812   de septiembre 9, 2005, SPVS-N° 620 
de Junio 7, 2008 SPVS-N° 471 de Mayo 29, 2008, Resolución ASFI N° 581/2010 de 
Julio 7, 2010, Resolución  ASFI N° 390/2012 de Agosto 9, 2012 y Resolución ASFI 
N° 4481/2012 de Septiembre 24, 2012. 

  

La modificación de esta norma relacionada con las inversiones en posición propia es 
la siguiente: 

 
En el caso de valores de renta fija, se pone en vigencia la “Matriz histórica de 
hechos de mercado”, lo que permite que la valoración de valores de renta fija se 
realice en base a precios actualizados que tendrán vigencia a un tiempo no mayor a 
60 días. 

 
 Valoración a tasa de adquisición  
 

En el caso de valores representativos de deuda, cuando se adquiere cualquier valor 
en mercados primarios o secundarios y hasta que no se registren otras 
transacciones con valores similares en los mercados bursátiles y otros autorizados y 
no exista un hecho de mercado vigente en el “histórico de hechos de mercado 
(HHM)”, de acuerdo con lo descrito en la metodología de la resolución administrativa 
mencionada anteriormente, la tasa de rendimiento relevante será la tasa de 
adquisición de dicho valor. 

 
 Valoración a tasa de mercado por código de valoración   
 

En el evento que uno o más valores de un mismo código de valoración sean 
transados en los mercados bursátiles autorizados en un día determinado y que la 
suma total de dichas transacciones supere el monto mínimo determinado para cada 
código de valoración, todos los demás valores de ese mismo código de valoración 
deberán ser valorados utilizando la tasa promedio ponderada de las transacciones 
efectuadas. En este caso, la tasa de rendimiento relevante será el promedio 
ponderado de las tasas de rendimiento de las transacciones del día (realizadas en 
mercados bursátiles autorizados), de valores pertinentes a un mismo código de 
valoración. 
 
La información de la tasa de rendimiento relevante debe ser comunicada 
diariamente por las bolsas de valores autorizadas en Bolivia a las entidades 
supervisadas por la Administración de Supervisión del Sistema Financiero 
involucradas en los procesos de valoración. 
 

 Valoración en caso de no existir transacciones en un día terminado 
 

En el evento que en un día determinado no transe ningún valor de un mismo código 
de valoración o de las transacciones realizadas no superen el monto mínimo de 
negociación necesario, el precio del día de estos valores se determinará utilizando 
como tasa en el “Histórico de hechos de mercado”. 

 
 Valoración de valores emitidos por el Tesoro General de la Nación  
 

Las letras y bonos del Tesoro General de la Nación son valuados en base a tasas 
de rendimiento promedio ponderadas de la última subasta del Banco Central de 
Bolivia en caso de no existir tasas de mercado relevantes de la bolsa de valores. 

 
 
 
 
 
 

  

d) Operaciones de reporto 
 

Están constituidas por el valor de los títulos valores vendidos en reporto registrándose 
en el activo, cuando la Sociedad actúa como reportada y registrándose en el pasivo, el 
mismo importe, que corresponde a la obligación de la sociedad de recomprar estos 
títulos vendidos en reporto en una fecha pactada y a un precio previamente 
establecido. 

 
e) Inversiones permanentes no registradas en bolsa 
 

Se encuentran constituidas por el derecho de puesto en la Bolsa Boliviana de Valores y 
derecho de inscripción en asociaciones, telefónicas en cooperativas de teléfonos del 
país, se valúan a su costo de adquisición actualizado en función de la cotización del 
dólar estadounidense respecto al boliviano. 

 
f) Otras cuentas por cobrar               
                          

Los saldos al 31 de diciembre de 2019 de otras cuentas por cobrar comprenden los 
derechos derivados de algunas operaciones de intermediación financiera no incluidos 
en el grupo de cartera, correspondientes a pagos anticipados y créditos diversos a 
favor de la agencia, registrados a su valor de costo actualizado. 

 
g) Bienes de uso 
                          

Los bienes de uso existentes están valuados a su costo de adquisición, la depreciación 
acumulada es calculada por el método de línea recta aplicando tasas anuales 
suficientes para extinguir los valores al final de la vida útil estimada.  Los valores 
registrados no superan el valor de mercado. 
Los bienes de uso adquiridos en esta  gestión 2019, se encuentran valuados al valor 
de adquisición. 

 
De acuerdo con la normativa emitida por la Autoridad de Supervisión del Sistema 
Financiero de Bolivia – ASFI  suspende la reexpresión en función de la variación de las 
UFVs de los activos no monetarios.   

                          
h) Obligaciones por operaciones bursátiles a corto plazo 
                          

Representan las obligaciones y los cargos devengados pendientes de pago asumidos 
por la sociedad por operaciones bursátiles a corto plazo. Las operaciones de compra 
en reporto se registran al valor de contrato de reporto. 

                
i) Previsión para indemnizaciones               

           
La previsión para indemnizaciones al personal se constituye para todo el personal por 
el total del pasivo devengado al cierre del ejercicio según las disposiciones legales 
vigentes DS N° 110 transcurrido los 90 días de trabajo, el personal ya es acreedor a la 
indemnización, por el tiempo de servicio prestado, incluso en los casos de retiro 
voluntario. 

 
 
 
 

  

j) Actualización del patrimonio  
 

Según la resolución administrativa SPVS -IS-N° 087/09 de fecha 25 de febrero de 
2009, emitida por  ASFI, los estados financieros al 31 de diciembre 2019 y 2018, han 
sido elaborados en moneda nacional, suspendiendo la re expresión por la inflación de 
los estados financieros en función a la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV). 
  

k) Ingresos y gastos financieros  
 

Corresponden a operaciones bursátiles (rendimientos y premios), son contabilizados 
por el sistema de los devengados sobre las operaciones vigentes. 

  
l) Ingresos operacionales 
                         

Corresponden a las comisiones por servicios de transacción, colocación, 
administración y asesoramiento, los que son contabilizados por el método de lo 
devengado sobre las operaciones vigentes. 

 
m) Gastos operacionales 
                         

Estos gastos se contabilizan en el sistema contable por el método del devengado. 
 
n) Gastos de administración  
                         

Incluye los gastos incurridos en el funcionamiento de la sociedad y se registran por el 
método del devengado. 

 
o) Cuentas de orden 
                         

Se registran las cuentas destinadas a la contabilización de operaciones de terceros 
que por su naturaleza no integran el activo, pasivo o patrimonio de la sociedad, ni 
afectan a sus resultados. 

 
 
p) Cuentas de registro 
                         

Corresponde a los documentos y valores en general que son de propiedad de la 
sociedad valuados en su valor nominal. 

 
q) Moneda extranjera y moneda nacional con mantenimiento de valor 
                         

Los activos y pasivos en moneda extranjera y moneda nacional con mantenimiento de 
valor se valúan y re expresan de acuerdo con los tipos de cambio y/o cotizaciones a la 
fecha de cierre de cada ejercicio. Las diferencias de cambio y revalorizaciones 
respectivamente, resultantes de este procedimiento, se registran en los resultados del 
ejercicio, en las cuentas de ingresos o gastos según corresponda. 

                        
r) Impuesto a las Utilidades de las Empresas (IUE) 
                          

La Agencia, en lo que respecta al Impuesto a las Utilidades de las Empresas (IUE), 
está sujeto al régimen  tributario  establecido  en la Ley Nº 843, modificada  con la Ley 
Nº 1606. La alícuota del impuesto es del 25% sobre  la utilidad  tributaria  de la 
Agencia, y es considerado como pago  a cuenta  del Impuesto  a las Transacciones  
(IT). 

   

  

NOTA 3 – CAMBIOS DE POLITICAS Y PRACTICAS CONTABLES 
 

Los cambios en las políticas y prácticas contables aplicados por la Agencia, están sujetas a 
la normativa emitida por  ASFI. 
 
Durante la gestión 2019, no existieron cambios en las políticas contables respecto a la 
gestión 2018. 
 

 
NOTA 4 – COMPOSICION DE RUBROS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
a) Disponibilidades 
 

La composición al 31 de diciembre de 2019 y  2018 es la siguiente: 

 

  2019 
 

   Bs  

2018 
 

Bs 
    
Caja moneda nacional 471.931  50.207 
Disponible Ctas. BCB para el LIP 1.508  1.834 
BANCO BISA:    
Cuenta corriente N°  021747-002-1 MN 830.063  830.885 
Cuenta corriente N°  21747-2016 ME 55.480  23.466 
Cuenta corriente N° 21747-2032 ME 275  481 
Cuenta corriente N° 21747-2041 ME 588  382 
BANCO NACIONAL DE BOLIVIA:    
Cuenta corriente N°  1000231815 MN 228.702  46.217 
Cuenta corriente N°  140-0597193 ME 13.952  13.952 
Cuenta corriente N°  140-0597185 ME 13.960  13.960 
Cuenta corriente N°  1400605471 ME 148  148 
BACO MERCANTIL SANTA CRUZ:    
Cuenta corriente N°  4010537414 ME 12.357  12.517 
BANCO ECONOMICO MN    
Cuenta corriente N°  2041052434 MN 15.839  127.925 
Cuenta corriente N°  2042052467 ME 1.710  1.710 

Totales 1.646.512  1.123.684 
 

b) Inversiones bursátiles en valores e instrumentos representativos de deuda 
 

La composición al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es la siguiente: 
 

 

2019 
 

Bs  

2018 
 

Bs 
    
Certificado de depósitos a plazo fijo 544.899  1.265.215 
Bonos 10.408  259 

Totales 555.307  1.265.474 
 

  

c) Inversiones en operaciones de reporto 
 
 La composición del rubro al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es la siguiente: 
 

 

2019 
 

Bs  

2018 
 

Bs 
    
Certificado depósito a plazo fijo 1.016.000  3.018.000 
Bonos bancarios bursátiles 2.402.870  10.339 

Totales 3.418.870  3.028.339 
 
 

d) Inversiones bursátiles en valores representativos de derecho patrimonial 
 

La composición al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es la siguiente: 
 

 

2019 
 

Bs  

2018 
 

Bs 
    
Acciones de Bancos Nacionales 88.600  395.393 
Acciones de sociedad Anónima Nacional 1.258.888  1.176.428 

Totales 1.347.488  1.571.821 
 
 

  

e) Activos de uso restringido 
 

La composición al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es la siguiente: 
 

 

 

2019 
 

Bs  

2018 
 

Bs 
    
Valores restringidos 350.000  350.000 

Totales 350.000  350.000 
 

f) Inversiones permanentes 
 

La composición al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es la siguiente: 
 

 

2019 
 

Bs  

2018 
 

Bs 
    
Bolsa Boliviana de Valores S.A. MN 4.235.017  4.467.548 
Bolsa Boliviana de Valores S.A. ME 68.600  68.600 
Inversiones Permanentes sin oferta publica 70.777  70.777 

Totales 4.374.394  4.606.925 
 

g) Cargos diferidos (neto) 
 
La composición al 31 de diciembre de 2019 es la siguiente: 

 

VALORES 
ORIGINALES 

Bs  

AMORTIZACIÓ
N ACUMULADA 

Bs  

VALOR  
NETO 

Bs 
      
Valor de costo activo gastos de 
organización 453.422  (9.446)  443.976 
Totales  453.422  (9.446)  443.976 

 
h) Activo fijo (neto) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
La composición al 31 de diciembre de 2019 es la siguiente: 

 

VALORES 
ORIGINALES 

Bs  

DEPRECIACIO
N ACUMULADA 

Bs  

VALOR  
NETO 

Bs 
      

Edificios  2.134.323  (464.643)  
1.669.68

0 
Mobiliario en enseres 265.037  (42.479)  222.559 
Equipo e instalaciones 140.266  (87.596)  52.670 
Equipo de computación  170.975  (112.853)  58.122 
Vehículo 369.367  (369.366)  1 
Bienes fuera de uso 10.028  (10.026)  2 

Totales  3.089.997  (1.086.963)  
2.003.03

3 
 

La composición al 31 de diciembre de 2018 es la siguiente: 

 

VALORES 
ORIGINALES 

Bs  

DEPRECIACIÓN 
ACUMULADA 

Bs  

VALOR  
NETO 

Bs 
      

Edificios  2.134.323  (411.285)  
1.723.03

8 
Mobiliario en enseres 112.308  (62.748)  49.560 
Equipo e instalaciones 126.077  (70.855)  55.222 
Equipo de computación  161.730  (81.615)  80.115 
Vehículo 369.367  (320.118)  49.249 
Bienes fuera de uso 363.008  (362.908)  100 

Totales  3.266.813  
(1.309.52

9)  
1.957.28

4 
 
 

i) Obligaciones por financiamiento a corto plazo 
 

La composición al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es la siguiente: 
 

 

2019 
 

Bs  

2018 
 

Bs 
    
Obligaciones por operaciones de reporto 3.418.870  3.028.339 
Cargos devengados sobre obligaciones por 
financiamiento a corto plazo 1.118  4.372 

Totales 3.419.988  3.032.711 
 
 

  

j) Documentos y cuentas por pagar a corto plazo 
 

La composición al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es la siguiente: 
 

 

2019 
 

Bs  

2018 
 

Bs 
    
Documentos por pagar 564.076  564.076 
Remuneraciones y honorarios por pagar 105.741  94.213 
Prestaciones sociales por pagar 137.207  130.622 
Otras cuentas por pagar 643.899  171.970 

Totales 1.450.923  960.881 
 

k) Impuestos por pagar 
 
La composición al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es la siguiente: 

 

 

2019 
 

Bs  

2018 
 

Bs 
    
Retenciones de impuestos por pagar 240  240 
Impuestos por pagar con cargo a la entidad 82.956  26.607 

Totales 83.196  26.847 
 

l) Provisiones 
 
La composición al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es la siguiente: 

 

 

2019 
 

Bs  

2018 
 

Bs 
    
Provisiones para obligaciones laborales 985.174  867.861 
Otras provisiones 26.260  427.098 

Totales 1.011.434  1.294.959 
 

m) Ingresos y gastos operacionales 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

La composición al 31 de diciembre de 2019 y 2018 es la siguiente: 

 

2019 
 

Bs  

2018 
 

Bs 
Ingresos operacionales:    
Ingresos por servicio de intermediación  1.975.937  2.791.747 
Ingresos por administración y custodia de cartera 701.104  670.869 
Ingresos operacionales diversos 879.283  406.549 
 3.556.325  3.869.165 
 
    
Gastos operacionales:    
Gastos por servicios de intermediación  355.759  533.834 
Gastos actividades como EDV 513.093  463.779 

Totales 868.852  997.613 
 

n) Ingresos y gastos financieros 
 

La composición al 31 de diciembre de 2019 y 2018  es la siguiente: 
 

 

2019 
 

Bs  

2018 
 

Bs 
Ingresos financieros:    
Rendimiento por inversiones bursátiles en 
valoración de deuda 58.281  4.876 
Dividendos  por acciones nacionales 182.910  315.223 
Ganancia valoración de cartera de inversiones 
bursátil 482.701  552.059 
Otros ingresos financieros 389.008  554.477 
 1.112.900  1.426.635 
 
 
Gastos financieros:    
Pérdida por ventas de valores bursátiles 62  25.218 
Pérdida por valoración de cartera de inversión  297.128  519.302 
Otras cargos financieros 87.064  32.279 

Totales 384.254  576.799 
 

o) Gastos de administración 
 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

  

  La composición al 31 de diciembre de 2019 y 2018  es la siguiente: 
 

 

2019 
 

Bs  

2018 
 

Bs 
    
Gastos de personal 2.316.195  2.266.035 
Depreciación y desvalorización del activo 177.026  195.720 
Amortización de cargos diferidos 9.446  - 
Servicios contratados 182.614  163.215 
Seguros 24.924  10.145 
Comunicación y traslados 141.852  116.565 
Mantenimiento  y reparaciones 43.232  15.152 
Impuestos 137.477  185.261 
Gastos notariales y judiciales 24.889  51.819 
Alquileres 18.000  18.000 
Energía eléctrica, agua y calefacción  14.882  8.815 
Papelería, útiles y materiales  de servicios 28.245  7.373 
Suscripciones y afiliaciones 40.553  39.096 
Gastos y representación  -  3.114 
Multas y sanciones ASFI 6.230  21.925 
Tasa de regulación  ASFI 95.426  91.476 
Gastos por servicios bancarios 21.833  9.439 
Gastos de administración diversos 64.913  68.802 

Totales 3.347.736  3.271.952 
 
 

p)  Cuentas de orden 
 
  La composición al 31 de diciembre de 2019 y 2018  es la siguiente: 

 

 

2019 
 

Bs  

2018 
 

Bs 
    
Cuentas de terceros en administración     
Inversiones de terceros en administración     
Disponibilidades de terceros 6.459.867  4.189.520 
Inversiones en valores e instrumentos    
representativos de deuda 2.217.230.39

9  247.283.654 
Inversiones en operaciones de reporto 469.742.180  274.841.392 
Inversiones valores representativos  de derecho 
patrimonial 28.961.663  50.798.387 
 2.722.394.10

9  577.112.953 
 
 
    

  

Cuentas de registro deudoras y acreedoras 
Registro y custodia de la entidad 1.893.350  2.310.890 

Totales 
2.724.287.45

9  579.423.843 
 
NOTA 5 – CAPITAL PAGADO 

 
El capital  pagado  está compuesta por 7.118 acciones ordinarias con valor nominal de Bs 
1.000 cada una, íntegramente suscritas y pagadas. 
 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018 el capital social se encuentra constituido de la siguiente 

forma: 
 
 

 

Capital  
Pagado 

  

Número 
de  

Accione
s 

 
 

% 
 

      
Dorfler Ocampo Rene Mauricio 1.851.000  1.851  26 
Trigo Valdivia Jose  1.708.000  1.708  24 
Trigo Valdivia Juan 143.000  143  2 
Villena Susz Raquel 854.000  854  12 
Goldshmidt Nathan 854.000  854  12 
Schwartzberg Andre 854.000  854  12 
Weinheber Marion 854.000  854  12 

Totales 7.118.000  7.118  100 
 

Mediante escritura pública N° 232/2002 de fecha 5 noviembre de 2002 y resolución de la 
Junta General  Extraordinaria de Accionistas de fecha 28 de junio de 2002, la sociedad 
decide incrementar el capital autorizado a Bs12.000.000 y el capital  pagado  a Bs 
7.118.000, representado a Bs 12.000.000 y el capital pagado de Bs7.118.000, 
representado por 7.118 acciones con un valor nominal de Bs1.000 por acción. 

 
NOTA 6 – RESERVA LEGAL 

 
De acuerdo al artículo N° 169 del Código de Comercio y a las estatutos de la sociedad se 
debe destinar a la reserva legal  un importe no inferior al 5% de las utilidades liquidas y  
realizadas de cada año hasta alcázar el 50% del capital pagado. Esta reserva podrá ser 
aplicada solamente para cubrir pérdidas de la sociedad. Al 31 de diciembre de 2019 y 
2018, la reserva legal asciende a Bs1.016.817 y Bs994.433. respectivamente  

 
NOTA 7 – RESULTADOS DE GESTIONES ANTERIORES 

 
Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, no han sido reconocidos montos que afecten en forma 
significativa, los resultados de gestiones anteriores. 

 
NOTA 8 – RESULTADOS  EXTRAORDINARIOS 

 
No se han efectuado operaciones por las cuales se hayan reconocido resultados 
extraordinarios, al 31 diciembre  2019  y 2018, que afecten en forma significativa los 
resultados. 

  

 
NOTA 9 – RESTRICCION PARA LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES 

 
Al 31 diciembre de 2019 y 2018, no se presentan restricciones para la distribución de 

utilidades. 
 
NOTA 10 – PARTICIPACION EN OTRAS SOCIEDADES 

 
A diciembre de 2019 y 2018, existe participación en otras sociedades, detalladas en las 
nota 4 del  presente informe. 
 
 
 
 

 
NOTA 11 – OTRAS REVELACIONES IMPORTANTES 

 
a)   Títulos valores representados por anotaciones en cuenta 
 

En fecha 31 de marzo de 1998, se decreta la ley N° 1834, “Ley del Mercado de 
Valores”, esta ley se crea con el objeto de regular y promover el mercado de valores 
mediante el establecimiento de normas para la intermediación de títulos valores, la 
administración de fondos de inversión y los agentes intermediarios, entre otros. 
 
El articulo N° 56 de la ley de mercado de valores, indica que los valores podrán ser 
representados mediante anotaciones en cuenta a cargo de las entidades de depósitos 
de valores, estas últimas también creadas por la citada Ley. 
 
En la actualidad la totalidad de los valores que se negocian en el mercado  se 
encuentra desmaterializada y en custodia de la entidad de Depósitos de Valores de 
Bolivia S.A. (EDV). Al 31  diciembre de 2019, toda la cartera de SUDAVAL S.A., se 
encuentra desmaterializada, a excepción de acciones bancarias que mantiene en 
posición propia. 

 
b)   Impuesto a las transacciones financieras 
 

De acuerdo con lo establecido el articulo N° 6 de la Ley N° 2646, La sociedad procedió 
desde el 1° de Julio de 2004 al registro de los pagos por concepto del impuesto a las 
transacciones Financieras (ITF), por las operaciones realizadas principalmente en 
cuentas corrientes y caja de ahorro en bancos del país en moneda extranjera. A partir 
del 21 de Julio de 2006 y de acuerdo con lo establecido en la Ley N° 3446, la alícuota 
del impuesto a las transacciones financieras (ITF), se modifica al 0,15%. 
 
Según la Ley N° 713 de 1 julio de 2015, en su artículo N° 2 b (modificación) al artículo 
N° 3446 de 1 julio 2007, como sigue: 

 
La alícuota del impuesto a las transacciones Financieras (ITF) será de cero punto 
quince por ciento (0,15%) en la gestión 2015, cero punto veinte por ciento (0,20%) en 
la gestión 2016, cero punto veinticinco por ciento (0,25%) en la gestión 2017 y cero 
punto treinta por ciento (0,30%) en la gestión 2018. El ITF, desde enero de 2019 hasta 
el 31 de diciembre de 2023 con una alícuota  fija del 0.30% 
 
 
 
 
. 
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desde el 1° de Julio de 2004 al registro de los pagos por concepto del impuesto a las 
transacciones Financieras (ITF), por las operaciones realizadas principalmente en 
cuentas corrientes y caja de ahorro en bancos del país en moneda extranjera. A partir 
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el 31 de diciembre de 2023 con una alícuota  fija del 0.30% 
 
 
 
 
. 

 

  

c)   Normativa para agencia de bolsa 
 

Autoridad del Sistema Financiero (ASFI), mediante resolución administrativa SPVS-
IV/0751-04 de 8 de diciembre de 2004, aprueba la “Normativa  para agencias de 
Bolsa”. Existiendo otras modificaciones posteriores, que se encuentran en la 
Recopilación de Normas para el mercado de Valores de 2019 y 2018. La sociedad ha 
dado cumplimiento al proceso de adecuación de la norma mencionada. 

 
NOTA 12 –  CONTINGENCIAS 

 
Al 31 de diciembre de 2019 la Sociedad declara no tener contingencias probables 
significativas, más  allá de las registradas contablemente. 
 

 
NOTA 13 – HECHOS POSTERIORES 

 
El 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud, declaró la propagación del 
COVID 19 como pandemia. Posteriormente, el 17 de marzo de 2020, el Gobierno Nacional 
declaró “Emergencia Sanitaria Nacional y Cuarentena”, como consecuencia de la 
propagación del COVID 19 en Bolivia, emitiendo por este motivo una serie de 
disposiciones;  como: medidas restrictivas excepcionales de circulación, reducción drástica 
de actividades para contener su propagación y la emisión de normas de carácter 
económico, entre otras que se espera no afecten de manera significativa la actividad 
económica del país y los mercados en general. 
 
Para los Estados Financieros al 31 de diciembre de 2019 de SUDAVAL AGENCIA DE 
BOLSA S.A. (SUDAVAL S.A.), el brote del corona virus y los impactos relacionados a esta 
emergencia se consideran eventos no ajustables; en consecuencia, no hay impacto en el 
reconocimiento y medición de activos y pasivos. 
 
Por la incertidumbre de los eventos actuales y el desconocimiento del tiempo que duren las 
medidas de excepción adoptadas, SUDAVAL AGENCIA DE BOLSA S.A. (SUDAVAL S.A.), 
no puede estimar razonablemente el impacto que tendrán en las actividades de las 
inversiones, en la posición financiera, resultados de operaciones o flujos de efectivo en el 
futuro, por lo que espera que las medidas económicas adoptadas no afecten en la 
continuidad de la Agencia. 
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ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE  2019 y 2018

Nathan Goldshmidt
PRESIDENTE

Irene Ochoa Ch.
GERENTE DE ADM. Y

CONTABILIDAD

Sarah Sandy
SINDICO

     Ajuste Ajuste de  
  Capital Ajuste de Reserva Global del Reservas Resultados Total
            Pagado      Capital      Legal    Patrimonio Patrimoniales Acumulados   Patrimonio
  
       
Saldos a junio 30, 2017  7.118.000      98.975     984.956     257.471       2.684       99.454    8.561.540 
       
Resultado del periodo          -           -           -           -           -       90.107       90.107 
       
Saldos a diciembre 31, 2017  7.118.000      98.975     984.956     257.471       2.684      189.561    8.651.647 
       
Distribución de dividendos          -           -           -           -           -  (189.561)  (189.561)
Apropiación de reserva legal          -           -       9.477           -           -            -        9.477 
Resultado del periodo          -           -           -           -           -      157.754      157.754 
       
Saldos a junio 30, 2018  7.118.000      98.975     994.433     257.471       2.684      157.754    8.629.317 
       
Resultado del periodo          -           -           -           -           -      289.871      289.871 
       
Saldos a diciembre 31, 2018  7.118.000      98.975     994.433     257.471       2.684      447.625    8.919.188 
       
Distribución de dividendos          -           -           -           -           -   (447.625) (447.625)
Apropiación de reserva legal          -           -      22.384           -           -            -       22.384 
Resultado del periodo          -           -           -           -           -       87.110       87.110 
       
Saldos a junio 30, 2019  7.118.000      98.975   1.016.817     257.471       2.684       87.110    8.581.057

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros.

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
A JUNIO 30, 2019 Y 2018            

(Cantidades expresadas en bolivianos)

                                                                                                                                                              A junio 30,     
      NOTAS     2019        2018   
   
ACTIVO   
ACTIVO CORRIENTE   
Disponibilidades    4    1.168.760       906.427 
Inversiones bursátiles en Valores e Instrumentos representativos de deuda 2 d) y 5    1.059.150     1.607.985 
Inversiones en operaciones de reporto 2 e) y 6    2.023.000     1.006.000 
Inversiones bursátiles en Valores representativos de derecho patrimonial     1.175.300     1.009.322 
Documentos y cuentas pendientes de cobro       526.026       319.924 
Gastos pagados por anticipado 7       57.538        58.129 
Activos de uso restringido  8      350.000       350.000 
          6.359.774     5.257.787 
ACTIVO NO CORRIENTE   
Inversiones Permanentes  9    4.330.534     4.456.243 
Activo Fijo neto     2 g) y 10    1.357.647     2.035.205 
          5.688.181     6.491.448 
   
TOTAL ACTIVO       12.047.955    11.749.235 
   
CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS   529.650.868   473.127.444 
CUENTAS DE REGISTRO DEUDORAS     2.310.890     2.339.780
TOTAL CUENTAS DE ORDEN 2 o) y 23  531.961.758   475.467.224

PASIVOS   
PASIVO CORRIENTE   
Obligaciones por financiamiento a corto plazo 11    2.028.599     1.006.824 
Obligaciones por operaciones bursátiles a corto plazo 12            -             - 
Documentos y cuentas por pagar a corto plazo 13      362.303       851.909 
Impuestos por pagar   14       15.445        37.259 
Provisiones    15    1.060.551     1.223.926 
TOTAL PASIVO       3.466.898     3.119.918 
   
PATRIMONIO NETO   
CAPITAL   
Capital    
Capital Social    18    7.118.000     7.118.000 
Ajuste de capital           98.975        98.975 
Reservas    19    1.274.288     1.251.904 
Ajuste de reserva patrimonial         2.684         2.684 
Resultados Acumulados         87.110       157.754 
          8.581.057     8.629.317 
   
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO    12.047.955    11.749.235 
   
CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS   529.650.868   473.127.444 
CUENTAS DE REGISTRO ACREEDORAS     2.310.890     2.339.780 
   
TOTAL CUENTAS DE ORDEN 2 o) y 23  531.961.758   475.467.224

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 

                                Por el periodo de 6 meses
                  terminado en junio 30,  
   Notas     2019         2018    
   
   
Ingresos operativos 16   1.601.244    1.674.591 
Gastos operativos 16    (409.443)    (380.002)
Margen operativo    1.191.801    1.294.589 
   
Ingresos financieros 17     588.310      787.745 
Gastos financieros 17    (225.132)    (376.552)
Margen Financiero      363.178      411.193 
   
Margen operativo y financiero    1.554.979    1.705.782 
   
Gastos de administración 18  (1.617.958)  (1.549.843)
   
Resultado operacional      (62.979)     155.939 
   
Ingresos no operacionales      153.570          870 
Gastos no operacionales            -            - 
        153.570          870 
   
Resultados antes de ajustes por inflación       90.591      156.809 
   
Cargos por ajuste por inflación neto       (3.481)         945 
   
Resultado del periodo       87.110      157.754

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 
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1. CONSTITUCIÓN LEGAL Y OPERACIONES

 La Sociedad fue constituida como persona jurídica bajo la razón social de Corredora de Bolsa 
Sudandina LTDA.”CBS LTDA.”, mediante Escritura Pública N° 16/90 de enero 25, 1990, y domi-
cilio legal en la ciudad de La Paz, posteriormente la Sociedad fue transformada a Sudandina de 
Valores e Inversiones S.A. “SUDAVAL S.A.”, mediante Escritura Pública N° 466/93 de agosto 30, 
1993, pudiendo establecer oficinas y/o sucursales en el interior y exterior del país.

 La Sociedad cambia su denominación, de Sudandina de Valores e Inversiones S.A. “SUDAVAL 
S.A.”, a SUDAVAL, AGENTES DE BOLSA S.A., mediante Escritura Pública 206/96 de diciembre 12, 
1996.

 La sociedad mediante escritura pública N° 223/2005 de fecha octubre 12, 2005, cambia su 
denominación, de SUDAVAL AGENTES DE BOLSA S.A. “SUDAVAL” por la de: SUDAVAL AGENCIA 
DE BOLSA S.A. “SUDAVAL S.A.”.

 El objeto de la Sociedad es dedicarse a realizar intermediación financiera en el mercado de 
valores, realizar por cuenta propia y ajena, operaciones bursátiles y extra bursátiles, preparación 
de estudios, proyectos, asesoramiento para emisión títulos y valores y servicios de información 
sobre la Bolsa de Valores, representación o agencias de firmas nacionales, como internacionales, 
mediaciones entre la oferta y la demanda, así como servicios de intermediación de las mismas. 
La duración de la Sociedad es de cincuenta años, computable a partir de marzo 2, 1994.

 Mediante escritura pública N° 223/2005 de fecha octubre 12, 2005, se determina la modificación 
del art. 3 de Objeto por lo siguiente: La sociedad tiene por objeto principal: Realizar interme-
diación financiera en el mercado de valores: realizando por cuenta propia y ajena operaciones 

de Supervisión del Sistema Financiero y con las normas de contabilidad generalmente aceptados en Bolivia.

 Inversiones bursátiles en valores e instrumentos representativos de deuda, las inversiones existentes a 
junio 30, 2019 y 2018 se valúan y registran como se detalla a continuación:

 Inversiones en posición propia, se valúan de acuerdo a lo establecido en la Resolución Administrativa SPVS 
N° 174, “Metodología de Valoración para las Entidades Supervisadas por la ex Superintendencia de Pensiones 
Valores y Seguros, actual Administración de Supervisión  del Sistema Financiero” de marzo 10, 2005, que deja 
sin efecto la Norma Única de Valoración. La principal modificación de esta norma, relacionada con las inversio-
nes en posición propia es la siguiente:

 En el caso de valores de renta fija, se pone en vigencia la “Matriz histórica de hechos de mercado” lo que per-
mite que la valoración de valores de renta fija, se realice en base a precios actualizados que tendrán vigencia 
no mayor a 60 días.

i) Valoración a tasa de adquisición, en el caso de valores representativos de deuda, cuando se adquiere 
cualquier Valor en mercados primarios o secundarios, y hasta que no se registren otras transacciones 
con valores similares en los mercados bursátiles y otros autorizados, y no exista un hecho de mercado 
vigente en el “Histórico de Hechos de Mercado (HHM)” de acuerdo con lo descrito en la Metodología de 
la Resolución Administrativa mencionada anteriormente, la Tasa de Rendimiento relevante será la Tasa 
de Adquisición de dicho Valor.

ii) Valoración a Tasa de Mercado por Código de Valoración, en el evento que uno o más valores de un 
mismo Código de Valoración sean transados en los mercados bursátiles autorizados en un día deter-
minado y que la suma total de dichas transacciones supere el monto mínimo determinado para cada 
código de Valoración, todos los demás valores de ese mismo Código de Valoración deberán ser valorados 
utilizando la Tasa Promedio Ponderada de las transacciones efectuadas.

 En este caso, la Tasa de Rendimiento Relevante será el promedio ponderado de las tasas de rendimiento 
de las transacciones del día (realizadas en mercados bursátiles autorizados), de valores pertenecientes 
a un mismo Código de Valoración.

 La información de la tasa de Rendimiento relevante, debe ser comunicada diariamente por las bolsas 
de valores autorizadas en Bolivia a las entidades supervisadas por la Administración de Supervisión del 
Sistema Financiero involucradas en los procesos de valoración.

iii) Valoración en caso de no existir transacciones en un día determinado, en el evento que en un 
día determinado no se transe ningún Valor de un mismo Código de Valoración, o de las transacciones 
realizadas no superen el monto mínimo de negociación necesario, el precio del día de estos Valores se 
determinará utilizando como Tasa de Rendimiento relevante la tasa vigente en el “Histórico de Hechos de 
Mercado”. 

iv) Valoración de valores emitidos por el Tesoro General de la Nación, las letras y bonos del Tesoro 
General de la Nación, son valuados en base a tasas de rendimiento promedio ponderadas de la última 
subasta del Banco Central de Bolivia en caso de no existir tasas de mercado relevantes de la Bolsa de 
Valores.

 Operaciones de reporto, están constituidas por el valor de los títulos valores vendidos en reporto regis-
trándose en el activo, cuando la sociedad actúa como reportada y registrándose en el pasivo, el mismo 
importe, que corresponde a la obligación de la Sociedad de recomprar éstos títulos vendidos en reporto 
en una fecha pactada y a un precio previamente establecido.

 Inversiones permanentes no registradas en Bolsa, constituidas por el derecho de puesto en la Bolsa 
de Valores y derecho de inscripción en asociaciones y los certificados de aportaciones telefónicas en 
cooperativas de teléfonos del país, se valúan a su costo de adquisición actualizado en función de la 
cotización del dólar estadounidense respecto al boliviano.

 Bienes de uso, están valuados a su costo de adquisición actualizado a moneda de cierre, menos la 
correspondiente depreciación acumulada, que es calculada por el método de línea recta aplicando tasas 
anuales suficientes para extinguir los valores al final de vida útil estimada. Dichos bienes, en su conjunto, 
no superan su valor de mercado.

 Los mantenimientos, reparaciones, renovaciones y mejoras que no extiendan la vida útil de los bienes 
son cargados a los resultados del periodo en el que se incurren.

 Obligaciones por operaciones bursátiles a corto plazo, representan las obligaciones y los cargos 
devengados pendientes de pago asumidas por la sociedad por operaciones bursátiles a corto plazo. Las 
operaciones de compra en reporto se registran al valor de contrato de reporto.

 Previsión para indemnizaciones, al personal se constituye para todo el personal por el total del pasivo 
contingente o cierto, devengado al cierre de cada periodo. De acuerdo con disposiciones legales vigen-
tes, el personal es acreedor a la indemnización equivalente a un mes de sueldos por año de servicio, 
incluso en los casos de retiro voluntario.

 Patrimonio, a través la Resolución Administrativa SPVS-IS-N° 087/09 de febrero 25, 2009, emitida por 
la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguros (Actual ASFI), los estados financieros a junio 30, 
2019 y 2018, han sido elaborados en moneda nacional, suspendiendo la reexpresión por inflación de los 
estados financieros en función a la Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV).

 Ingresos y gastos financieros, por operaciones bursátiles (rendimientos y premios) son contabilizados 
por el sistema de los devengados sobre las operaciones vigentes.

 Ingresos operacionales, corresponden a las comisiones por servicios de transacción, colocación ad-
ministración y asesoramientos, los que son contabilizados por el método de lo devengado sobre las 
operaciones vigentes.

 Gastos operacionales, son contabilizados por el método de los devengados.

 Gastos de administración, incluye los gastos incurridos en el funcionamiento de la Sociedad y se 
registran por el método de lo devengado.

 Cuentas de orden, se registran las cuentas destinadas a la contabilización de operaciones de terceros 
que por su naturaleza no integran el activo, pasivo o patrimonio de la Sociedad, ni afectan sus resultados.

 Cuentas de registro, corresponde a los documentos, valores en general que son de propiedad de la 
Sociedad, valuados a su valor nominal.

 Moneda extranjera y moneda nacional con mantenimiento de valor, los activos y pasivos en moneda 
extranjera y moneda nacional con mantenimiento de valor se valúan y reexpresan, de acuerdo con los 
tipos de cambio y/o cotizaciones a la fecha de cierre de cada periodo.

 Las diferencias de cambio y revalorizaciones, respectivamente, resultantes de este procedimiento, se 
registran en los resultados del periodo, en las cuentas de ingresos o gastos según corresponda.

3. CAMBIOS CONTABLES

 Durante el periodo comprendido de enero 1, a junio 30, 2019, no existieron cambios en las políticas contables 
respecto al periodo de cierre.

4. DISPONIBILIDADES

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:
   2019       2018   
  
 Caja  
 Caja moneda nacional     165.989      302.050 
 Fondo fijo moneda nacional         600          600 
 Fondo fijo inversiones         300          300 
 Bancos  
 BANCO BISA:  
 Cuenta corriente No. 21747-002-1 MN     384.568      314.969 
 Cuenta corriente No. 21747-2016 ME      58.852       19.974 
 Cuenta corriente No. 21747-2032 ME         481          481 
 Cuenta corriente No. 21747-2041 ME         382          382 
 BANCO NACIONAL DE BOLIVIA:  
 Cuenta corriente No. 100-0231815 MN     379.381      219.915 
 Cuenta corriente No. 140-0597193 ME      13.952       14.020 
 Cuenta corriente No. 140-0597185 ME      13.960       13.891 
 Cuenta corriente No. 140-0605471 ME         148          148 
 BANCO MERCANTIL SANTA CRUZ:  
 Cuenta corriente No. 4010537414 ME      12.357       12.517 
 BANCO ECONOMICO:  
 Cuenta corriente MN     132.481        5.000 
 Cuenta corriente ME       1.710        1.710 
 DISPONIBILIDADES EN CUENTAS DEL BCB  
 BCB LIP       3.599          470 
    1.168.760      906.427 

5. INVERSIONES BURSÁTILES EN VALORES E INSTRUMENTOS REPRESENTATIVOS DE DEUDA

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

   2019       2018   
  
 Valores emitidos por entidades del estado 
 o instituciones públicas nacionales           -            - 
 Valores emitidos por entidades financieras nacionales   1.059.150    1.607.985 
 Valores emitidos por empresas no financieras nacionales           -            - 
    1.059.150    1.607.985 

                                                                                                                             Por el periodo de 6 meses
                                                                                                                                terminado en junio 30,  
   2019         2018    

Actividades de operación  
Utilidad del ejercicio 87.110       157.754 
Partidas que afectan el resultado neto del 
periodo que no significan movimiento de fondo  
Depreciaciones y amortizaciones       96.589       100.747 
Previsión para indemnizaciones       76.762        72.166 
Reserva legal 22.384         9.477 
   282.845       340.144 
Incremento (disminución) neto de activos y pasivos:  
Documentos y cuentas pendientes de cobro     (271.631)        5.242 
Gastos pagados por anticipado       21.596        26.424 
Documentos y cuentas por pagar a corto  plazo     (598.577)     (343.214)
Impuestos por pagar      (11.402)      (20.826)
Provisiones     (311.170)       51.522 
       (888.339)       59.292 
Flujo de fondos de actividades de intermediación  
Incremento (disminución) en financiación y obligaciones por intermediación:  
Obligaciones por financiamiento a corto plazo      206.324           244 
Obligaciones por operaciones bursátiles       (2.468)   (1.215.206)
Incremento (disminución) en actividad de inversión:  
Inversiones bursátiles en valores de deuda   (1.004.112)     (286.212)
Inversiones bursátiles en valores e rep.  de derecho patrimonial      396.521       310.315 
Inversiones en operaciones de reporto    1.005.339        (6.000)
        601.604    (1.196.859)
Flujo de fondos de actividades de financiamiento  
Cuenta de accionistas, pago dividendos     (447.625)     (189.561)
    (447.625)     (189.561)
Flujo de fondos por actividades de inversión  
Inversiones permanentes      207.790      (261.943)
Bienes de uso      571.647        (7.656)
        779.437      (269.599)
  
(Disminución) incremento de fondos en el año       45.077    (1.596.727)
Disponibilidad al inicio del ejercicio    1.123.683     2.503.154 
  
Disponibilidad al cierre del ejercicio    1.168.760       906.427 

Las notas adjuntas forman parte integrante de estos estados.

SUDAVAL AGENCIA DE BOLSA S.A. (SUDAVAL S.A.)
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO                                                      

(Expresado en bolivianos)

bursátiles y extrabursátiles, preparación de estudios, proyectos y asesoramiento para productos, pu-
diendo realizar para el efecto todas las operaciones, actos y contratos, de cualquier naturaleza, sin li-
mitación alguna, permitidos por las leyes a desarrollar las actividades civiles o mercantiles inherentes 
o accesorios referidos a los objetivos.

 De acuerdo a resolución normativa de directorio No. 10-0026-11 de septiembre 22, 2011, del Servicio 
de Impuestos Nacionales, categoriza como grandes contribuyentes “GRACO” a la sociedad.

2. PRACTICAS DE CONTABILIDAD

 Los estados financieros, fueron elaborados de acuerdo con normas contables o emitidas por la Au-
toridad de Supervisión del Sistema Financiero (ASFI), las cuales, en todos los aspectos significativos, 
son concordantes con las normas de contabilidad generalmente aceptados en Bolivia.

 La preparación de los estados financieros, de acuerdo con los mencionados principios, requiere que 
la gerencia realice estimaciones y suposiciones que afectan los montos de los activos y pasivos, así 
como los montos de ingresos y gastos del periodo. Estas estimaciones fueron realizadas en estricto 
cumplimiento del marco contable y normativa vigente.

 Reconocimiento de los efectos de la inflación, tal como establece la Resolución Administrativa 
SPVS-IS-N° 087/09 de febrero 25, 2009, emitida por la Superintendencia de Pensiones, Valores y Se-
guros (Actual ASFI), los estados financieros a junio 30, 2019 y 2018, han sido elaborados en moneda 
nacional, suspendiendo la reexpresión por inflación de los estados financieros.

 De acuerdo a la Norma Contable N° 3 emitida por el Consejo Nacional de Auditoría y Contabilidad del 
Colegio de Auditores y Contadores Públicos de Bolivia, los estados financieros deben ser ajustados 
reconociendo el efecto integral de la inflación, para lo cual debe considerarse la valuación de la 
Unidad de Fomento a la Vivienda (UFV).

 Presentación de los estados financieros comparativos, los estados financieros a junio 30, 2018 y 
2017 se presentan de forma comparativa a efectos de cumplir con las normas de la Administración 

6. INVERSIONES EN OPERACIONES DE REPORTO

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

     2019       2018   
 Valores adquiridos en reporto:  
 Valores adquiridos en reporto           -            - 
 Bonos           -            - 
 Derechos sobre valores cedidos en reporto:  
 Certificados de Depósitos a Plazo Fijo   2.023.000    1.006.000 
 Bonos           -            - 
 Rendimiento dev. Sobre valores de reporto:  
 Intereses por cobrar sobre valores en reporto           -            - 
    2.023.000    1.006.000 

7. GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO

 El saldo de la cuenta gastos pagados por anticipado que corresponde al uso de cable, fibra óptica, internet, derechos de uso 
de software y otros, asciende a junio 30, 2019 y 2018, Bs57.538 y Bs58.129 respectivamente.

8. ACTIVOS DE USO RESTRINGIDO

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

    2019     2018  
  
 Valores restringidos 350.000 350.000
 Valores restringidos-Rendimientos devengados       -       -
   350.000 350.000

9. INVERSIONES PERMANENTES

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:
    
   2019       2018   
  
 Bolsa Boliviana de Valores S.A. M/N   4.191.157    4.316.866 
 Bolsa Boliviana de Valores S.A. M/E      68.600       68.600 
 Inversiones permanentes sin oferta publica      70.777       70.777 
   4.330.534    4.456.243 

10. ACTIVO FIJO

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

   Valores Depreciación 
   Originales Acumulada Valor Neto
   
 Edificios   1.503.203     (319.629)  1.183.574 
 Mobiliario en enseres    106.347      (61.434)     44.913 
 Equipo e instalaciones     135.916      (78.966)     56.950 
 Equipo de computación    161.729     (101.831)     59.898 
 Vehículo    369.367     (357.055)     12.312 
 Bienes fuera de uso          -            -           - 
   
 A junio 30, 2019  2.276.562     (918.915)  1.357.647 
   
 A junio 30, 2018  3.249.760   (1.214.555)  2.035.205 
   
11. OBLIGACIONES POR FINANCIAMIENTO A CORTO PLAZO

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:
    
   2019       2018   
  
 Obligaciones por operaciones de reporto   2.023.000    1.006.000 
 Cargos devengados sobre obligaciones por financiamiento a corto plazo       5.599          824 
    2.028.599    1.006.824 

ESTADOS FINANCIEROS A JUNIO 30, 2019 Y 2018           
12. OBLIGACIONES POR OPERACIONES BURSÁTILES A CORTO PLAZO

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:
   2019       2018   
  
 Obligación por valores reportados a entregar           -            - 
    -            - 

13. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:
 
   2019       2018   
  
 Documentos por pagar     109.760      564.076 
 Remuneraciones y honorarios por pagar     119.847      140.931 
 Prestaciones sociales por pagar      30.552       31.196 
 Otras cuentas por pagar     102.144      115.706 
   362.303      851.909 

14. IMPUESTOS POR PAGAR

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:
   
   2019       2018   
  
 Retenciones de impuestos por pagar         240          240 
 Impuestos por pagar con cargo a la entidad      15.205       37.019 
   15.445       37.259 
15. PROVISIONES

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

     2019       2018   
  
 Provisión para obligaciones laborales     933.343      870.127 
 Otras provisiones     127.208      353.799 
   1.060.551    1.223.926 

16. INGRESOS Y GASTOS OPERACIONALES

 Por el periodo de seis meses A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

   2019       2018   
 Ingresos operacionales:  
 Ingresos por servicios de intermediación   1.161.912    1.157.639 
 Ingresos por colocación primaria           -            - 
 Ingresos por administración y custodia de cartera     227.117      295.005 
 Ingresos operacionales diversos     212.215      221.947 
   1.601.244    1.674.591 
  
 Gastos operacionales  
 Gastos por servicios de intermediación    (177.567)    (189.438)
 Gastos actividades como EDV    (231.876)    (190.564)
   (409.443)    (380.002)

17. INGRESOS Y GASTOS FINANCIEROS

 Por el periodo de seis meses A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

   2019       2018   
  
 Ingresos financieros:  
 Ganancia por venta de valores bursátiles      52.313        1.413 
 Rendimiento por inversiones bursátiles en valores de deuda           -       42.745 
 Rendimiento por inversiones bursátiles en valores de derecho patrimonial      73.722      272.433 
 Ganancia valoración de cartera de inversiones bursátil     132.668       67.358 
 Otros ingresos financieros     329.607      403.796 
   588.310      787.745 
 Gastos financieros  
 Perdida por ventas de valores bursátiles           -      (22.102)
 Perdida por valoración de cartera de inversión    (182.859)    (342.499)
 otros cargos financieros     (42.273)     (11.951)
   (225.132)    (376.552)

18. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

 Por el periodo de seis meses A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

     2019       2018   
  
 Gastos de personal  (1.108.126)  (1.133.157)
 Depreciación y desvalorización del activo     (96.589)    (100.746)
 Servicios contratados     (93.986)     (61.034)
 Seguros     (11.367)      (2.279)
 Comunicaciones y traslados     (70.269)     (53.359)
 Mantenimiento y reparaciones     (17.436)      (2.941)
 Impuestos     (59.468)     (63.889)
 Otros gastos de administración    (160.717)    (132.438)
   (1.617.958)  (1.549.843)

19. CAPITAL PAGADO 

 El capital está compuesto por 7.118 acciones ordinarias con valor nominal de Bs1.000 cada una, íntegramente 
suscritas y pagadas.

 La composición del capital pagado a junio 30, 2019 y 2018 es como sigue:

   Capital   Numero de 
    Pagado    Acciones   % 
   
 Dorfler Ocampo René Mauricio 1.851.000 1.851 26
 Trigo Valdivia José 1.708.000 1.708 24
 Trigo Valdivia Juan 143.000 143 2
 Villena Süsz Raquel 854.000 854 12
 Goldshmidt Nathan 854.000 854 12
 Schwartzberg Andre 854.000 854 12
 Weinheber Marion   854.000   854  12
   7.118.000 7.118 100

 Mediante escritura pública N° 232/2002 de noviembre 5, 2002 y resolución de la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de junio 28, 2002 la sociedad decide incrementar el capital autorizado a Bs12.000.000 y el capital 
pagado a Bs7.118.000, representado por 7.118 acciones con un valor nominal de Bs1.000 por acción.

20. AJUSTES DEL PATRIMONIO

 A partir del 1º de enero de 2009 se aprueba la suspensión del ajuste por inflación de estados financieros en 
función a la unidad de fomento a la vivienda (UFV), de acuerdo a la R.A. SPVS-IS N° 087 de febrero 25, 2009.

21. RESERVA LEGAL

 De acuerdo con el Artículo No. 169 del Código de Comercio y a los estatutos de la Sociedad, se debe destinar a la 
Reserva Legal un importe no inferior al 5% de las utilidades liquidas y realizadas de cada año hasta alcanzar el 
50% del capital pagado. Esta reserva podrá ser aplicada solamente para cubrir pérdidas de la Sociedad, a junio 
30, 2019 y 2018 la reserva legal asciende a Bs1.016.817 y Bs994.433 respectivamente.

22. DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES

 Mediante Junta General Ordinaria de Accionistas se acordó efectuar el reparto de las utilidades obtenidas 
en la gestión 2018, previa deducción de reservas e impuestos de Ley.

23. CUENTAS DE ORDEN Y DE REGISTRO

 A junio 30, 2019 y 2018, la composición de este rubro es como sigue:

     2019       2018   
  
 Cuentas de terceros en administración  
 Inversiones de terceros en administración  
 Disponibilidad de terceros    4.162.749     4.096.955 
 Inversiones en valores e instrumentos representativos de deuda   230.376.742   265.600.354 
 Inversión en operación de reporto  263.635.663   153.276.944 
 Inversión val. Representativos de derecho patrimonial   31.475.714    50.153.191 
   529.650.868   473.127.444 
 Cuentas de registro deudoras y acreedoras  
 Registro y custodia de la entidad    2.310.890     2.339.780 
   531.961.758   475.467.224 

24. CONTINGENCIAS

 A junio 30, 2019 y 2018, la Sociedad no tiene contingencias probables significativas, más allá de las 
registradas contablemente.

25. RESULTADOS DE GESTIONES ANTERIORES

 A junio 30, 2019 y 2018, no han sido reconocidos montos que afecten en forma significativa, los resultados 
de los resultados de gestiones anteriores.

26. RESULTADOS EXTRAORDINARIOS

 No se han efectuado operaciones por las cuales se hayan reconocido resultados extraordinarios, a junio 30, 
2019 y 2018, que afecten de manera significativa los resultados de los años.

27. IMPUESTO A LAS UTILIDADES DE LAS EMPRESAS

 La empresa ha determinado el impuesto a las utilidades de las empresas en cumplimiento de la Ley 843 
modificada con la Ley 1606 de diciembre 22, 1994. Este impuesto es determinado sobre la utilidad de la 
empresa y es liquidado por períodos anuales, siendo considerado como pago a cuenta del impuesto a las 
transacciones (IT) del período siguiente, a partir del primer mes posterior a aquel en que se cumplió con la 
presentación y pago. 

 La tasa del impuesto es del 25% que se calcula sobre la base de la utilidad neta imponible determinada en 
el año.

28. PARTICIPACIÓN EN OTRAS SOCIEDADES

 A junio 30, 2019 y 2018, existe participación en otras sociedades, detalladas en la Nota 9 de los estados 
financieros.

29. OTRAS REVELACIONES IMPORTANTES

a) Títulos valores representados por anotaciones en cuenta:

 En fecha 31 de marzo de 1998, se decreta la Ley Nº 1834, Ley del Mercado de Valores”, Esta Ley se crea 
con el objeto de regular y promover el mercado de valores mediante el establecimiento de normas para la 
intermediación de títulos – valores, la administración de fondos de inversión y los agentes intermediarios, 
entre otros.

 El artículo Nº56 de la Ley del Mercado de Valores, indica que los valores podrán ser representados mediante 
anotaciones en cuenta a cargo de las entidades de depósitos de valores, estas últimas también creadas por 
la citada Ley.

 En la actualidad la Entidad de Depósito de Valores de Bolivia S.A., se encuentra en pleno funcionamiento, 
habiéndose desmaterializado la totalidad de los valores que se negocian en el mercado. A junio 30, 2019, 
toda la cartera de SUDAVAL S.A., se encuentra desmaterializada, e excepción de acciones bancarias que 
mantiene en posición propia.

b) Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF)

 De acuerdo con lo establecido el artículo 6 de la Ley Nº 2646, la Sociedad procedió desde el 1º de julio de 
2004 al registro de los pagos por concepto del Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF), por las ope-
raciones realizadas principalmente en cuentas corrientes y cajas de ahorro en bancos del país en moneda 
extranjera. A partir del 21 de julio de 2006 y de acuerdo con lo establecido en la Ley No. 3446, la alícuota 
del Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF) se modifica al 0.15%

c) Normativa para Agencias de Bolsa

 La ex Superintendencia de Pensiones Valores y Seguros, actual Autoridad de Supervisión del Sistema Fi-
nanciero (ASFI), mediante Resolución Administrativa SPVS-IV0751-04 de diciembre 8, 2004, aprueba la 
“Normativa para Agencia de Bolsa”. Existiendo otras modificaciones posteriores, que se encuentran en la 
Recopilación de Normas para el Mercado de Valores de 2014. La Sociedad ha dado cumplimiento al proceso 
de adecuación de la norma mencionada.

30. HECHOS POSTERIORES

 No se han producido, con posterioridad a junio 30, 2019 hechos o circunstancias que afecten en forma 
significativa los estados financieros a esa fecha.
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NUEVA YORK - Después de la cri-
sis financiera de 2007-09, los errores 
políticos exacerbaron el desequilibrio 
y los riesgos prevalecientes en la eco-
nomía mundial. En lugar de abordar 
los problemas estructurales revelados 
por el colapso financiero y la recesión 
resultante, la mayoría de los gobiernos 
patearon la lata cuesta abajo, creando 
importantes riesgos que hicieron in-
evitable otra crisis. Y esta ha llegado. 
Desafortunadamente, aunque la in-
minente gran recesión de este año dé 
una vuelta en “U” hacia una recupera-
ción mediocre, una “gran depresión” 
en forma de “L” se producirá en esta 
década debido a 10 tendencias sinies-
tras y riesgosas.

La primera se refiere a los déficits y 
sus riesgos resultantes: deudas y mo-
ras. La respuesta política a la crisis de 
la Covid-19 implica un aumento ma-
sivo de los déficits fiscales, del orden 
del 10% del PIB, o más, en un momen-
to en que los niveles de deuda pública 
en muchos países ya son altos, si no 
insostenibles.

Peor aún, la pérdida de ingresos pa-
ra muchos hogares y empresas signi-
fica que los niveles de deuda del sector 
privado también se volverán insos-
tenibles, lo que podría conducir a in-
cumplimientos masivos y quiebras.

Un segundo factor es la bomba de 
tiempo demográfica en las economías 
avanzadas. La crisis de la Covid-19 
muestra que se debe asignar mucho 
más gasto público a los sistemas de sa-
lud, y que la atención médica universal 
es una necesidad, no un lujo. Pero, co-
mo la mayoría de los países desarrolla-
dos tienen sociedades envejecidas, la 
financiación de tales desembolsos en 
el futuro aumentará las deudas de los 
sistemas de salud y seguridad social.

Un tercer problema es el creciente 
riesgo de deflación. Además de causar 
una profunda recesión, la crisis tam-
bién está creando una holgura masi-
va en bienes (máquinas y capacidad 
no utilizadas) y mercados laborales 

(desempleo masivo), así como un co-
lapso de precios en productos básicos 
como el petróleo y los metales indus-
triales. Eso hace probable la deflación 
de la deuda, aumentando el riesgo de 
insolvencia.

Un cuarto factor (relacionado) será 
la degradación de la moneda. A medi-
da que los bancos centrales intenten 
combatir la deflación y evitar el riesgo 
de un aumento de las tasas de interés 
(debido a la acumulación masiva de 
deuda), las políticas monetarias serán 
aún menos convencionales y de ma-
yor alcance.

Un quinto problema es la disrup-
ción digital más amplia de la econo-
mía. Con millones de personas per-
diendo sus empleos o trabajando y 
ganando menos, las brechas de ingre-
sos y riqueza de la economía del siglo 
XXI se ampliarán aún más. Para pro-
tegerse de futuros choques en la cade-
na de suministro, las empresas de las 
economías avanzadas reorientarán 
la producción desde regiones de bajo 
costo a mercados nacionales de ma-
yor costo. Pero en lugar de ayudar a los 
trabajadores en el hogar, esta tenden-
cia acelerará el ritmo de la automati-
zación, presionará a la baja los salarios 
y avivará aún más las llamas del popu-
lismo, el nacionalismo y la xenofobia.

Esto apunta al sexto factor princi-
pal: la desglobalización. La pandemia 
está acelerando las tendencias hacia la 
balcanización y la fragmentación que 
ya estaban en marcha. EEUU y China 
se desacoplarán más rápido y la mayo-
ría de los países responderán adoptan-
do políticas aún más proteccionistas 
para proteger a las empresas y traba-
jadores nacionales de las perturbacio-
nes globales.

La reacción violenta contra la de-
mocracia reforzará esta tendencia. 
Los líderes populistas a menudo se be-
nefician de la debilidad económica, el 
desempleo masivo y la creciente des-
igualdad. En condiciones de mayor in-
seguridad económica, habrá un fuerte 
impulso para convertir a los extranje-
ros en chivos expiatorios de la crisis. 
Los trabajadores manuales y las co-
hortes amplias de la clase media serán 
más susceptibles a la retórica populis-
ta, en particular las propuestas para 
restringir la migración y el comercio.

Esto apunta a un octavo factor: el 

enfrentamiento geoestratégico entre 
EEUU y China. Con la administración 
Trump haciendo todo lo posible para 
culpar a China por la pandemia, el ré-
gimen del presidente chino Xi Jin-
ping insistirá en su afirmación de que 
EEUU está conspirando para evitar el 
ascenso pacífico de China.

Peor aún, esta ruptura diplomática 
sentará las bases para una nueva gue-
rra fría entre EEUU y sus rivales, no 
solo China, sino también Rusia, Irán y 
Corea del Norte. Con la proximidad de 
las elecciones presidenciales, hay mu-
chas razones para esperar un aumen-
to de la guerra cibernética clandesti-
na, lo que podría conducir incluso a 
enfrentamientos militares conven-
cionales. Y debido a que la tecnología 
es el arma clave en la lucha por el con-
trol de las industrias del futuro y en la 
lucha contra las pandemias, el sector 
tecnológico privado de EEUU se inte-
grará cada vez más en el complejo in-
dustrial de seguridad nacional.

Un riesgo final que no puede igno-
rarse es la perturbación ambiental, 
que, como lo ha demostrado la crisis 
de Covid-19, puede causar muchos 
más estragos económicos que una 
crisis financiera. Las epidemias re-
currentes (VIH desde los 80, SARS 
en 2003, H1N1 en 2009, MERS en 
2011, Ébola en 2014-16) son, como 
el cambio climático, esencialmente 
desastres provocados por el hom-
bre, nacidos de normas sanitarias 
deficientes, el abuso de los sistemas 
naturales y la creciente interconec-
tividad del mundo globalizado. Las 
pandemias y los muchos síntomas 
mórbidos del cambio climático se-
rán más frecuentes, severos y costo-
sos en los años venideros.

Estos 10 riesgos, que ya se vislum-
braban antes de la pandemia, ahora 
amenazan con alimentar una tor-
menta perfecta que arrastrará a to-
da la economía global a una década 
de desesperación. Para la década de 
2030, la tecnología y el liderazgo po-
lítico más competente podrían re-
ducir, resolver o minimizar muchos 
de estos problemas, dando lugar a un 
orden internacional más inclusivo, 
cooperativo y estable. Pero cualquier 
final feliz supone que encontremos 
una manera de sobrevivir a la gran 
depresión que se avecina.

La próxima gran depresión 
de la década de 2020

NOURIEL
ROUBINI

El autor es profesor de 
economía en la Univer-
sidad de Nueva York. © 
Project Syndicate-Los 
Tiempos 1995–2020

editoriaL

Cuarentena en la 
incertidumbre

La incertidumbre que la pandemia del 
coronavirus instaló en nuestras vidas desde 
hace 50 días, cuando irrumpió en el país, 
parecería haberse intensificado ayer con el 
suspenso agregado por el Gobierno al de-
morar su decisión respecto del fin de la cua-
rentena que, de acuerdo con las disposicio-
nes oficiales, tomaría fin mañana.

ese suspenso, explicable por la importancia de tomar 
la decisión correcta acerca del marco en el que organiza-
remos nuestras vidas a partir de pasado mañana, 1 de 
mayo, responde ciertamente a la insuficiencia de datos 
necesarios sobre el avance real de la pandemia y, cierta-
mente, de las urgencias económicas que resultan de la 
paralización casi total del aparato productivo.

a las presiones en sentidos opuestos que existen acer-
ca de la continuidad o flexibilización del confinamiento, 
se suma el riesgo de que la decisión del Gobierno tenga 
resultados nefastos y la progresión de los contagios se 
acelere hasta alcanzar una magnitud que destruya el re-
lativo éxito logrado hasta ahora gracias a la cuarentena.

precisamente ese resultado permite inferir que la sus-
pensión total de las medidas de restricción es imposible. 
pero los efectos colaterales de éstas y su difícil manteni-
miento en las condiciones actuales, evidencia la necesi-
dad de modificaciones que tendrían que ser determina-
das en función de ciertos aspectos específicos.

el primero de ellos tiene que ver con la heterogénea 
propagación de la Covid-19 en el territorio nacional. Y 
aquí, la diferenciación tendría que obedecer a un criterio 
municipal, más que departamental. aspecto que compli-
ca el análisis, pues las acciones del Gobierno central es-
tán coordinadas de manera prioritaria con las goberna-
ciones y no con los gobiernos municipales.

el segundo aspecto se relaciona con las repercusiones 
económicas de la cuarentena. Y en este aspecto es proba-
ble, y deseable, que el Gobierno esté analizando la reacti-
vación de ciertos sectores y las condiciones de aquella de 
acuerdo con las especificidades de éstas, es decir que no 
es lo mismo determinar cómo se reactiva el sector de la 
construcción que el del comercio, de ropa, o los servicios 
de peluquería, por ejemplo.

es sin duda un análisis meticuloso y pormenorizado 
que, debido, precisamente a esas exigencias pudo y de-
bió ser realizado con antelación.

es evidente que no fue así, y es de esperar que el tra-
bajo técnico realizado en las últimas horas sea suficiente 
para determinar el plan claro, preciso y detallado necesa-
rio para mitigar el avance de la pandemia y permitir la 
reanudación de las actividades económicas.
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En 2017 escribí un artículo que lle-
vaba por título: Contenta-miento 
y cumplimi-miento  la intención 
era mostrar cómo las distintas so-

ciedades estamos viviendo en una mentira 
organizada, la cual provoca una serie de tex-
tos que hablan del final: El fin de la Historia 
(Fukuyama), el fin de las certidumbres (Pri-
gogine), el fin de las sociedades (Touraine); y, 
el fin de la escuela (Eliard), lista que puede se-
guir, pero se puede citar como un punto inte-
resante con el Shock del futuro (Toffler).

Todo esto tiene que ver con el momento 
actual, en el cual nos damos cuenta de que el 
tema de la educación es un gran desafío que 
se mueve entre el ideal de la jaula (aula) mo-
derna y la jaula (aula) familiar en un nuevo 
modelo de relación entre tecnología, cono-
cimiento y sociedad.

Como en todo proceso, cuando caen los 
universales, saltan las incertidumbres y cun-
de la necesidad de creación de “nuevos mitos 
fundantes” (Girard). Por ello, temas como el  
Estado de bienestar, sociedad neoliberal; dis-
tintas posturas de tendencia socialista que 
responden a la construcción de un Estado 
post Segunda Guerra Mundial desde pará-
metros de la fábrica tradicional en la tensión 
de una sociedad de derechos, cuestionan la 
relación de la educación y el contexto.

Las respuestas son de lo más variadas e 
interesantes, eso implica un análisis episte-
mológico que intenta dar respuestas a las in-
terrogantes que surgieron de una sociedad 
que no había aprendido a vivir en medio de la 
carencia, sino que tenía tantas seguridades, 
por lo que la educación debía ser de las cer-
tezas, ellas culminaban con una cantidad de 
cartones y títulos que habilitaban para vivir 
en una sociedad muy segura y con tiempos 
claros de diferencia aparente entre el placer, 
el trabajo y el ocio.

Muchos de nuestros jóvenes no saben vi-
vir en casa, todos ellos fueron domesticados, 
por lo que cuando se rompe el hilo conductor 
del reloj de la nueva forma de fábrica, emer-
gen nuevas perspectivas en torno a visión de 
familia, muchos padres eran meros provee-
dores en la sociedad del consumo y la acumu-
lación. Los profesores e instituciones educa-
tivas hablan de “cambio de época”, pero no 
entienden cómo se podría vivir en una “épo-
ca de cambios”, tiempos nuevos e interesan-
tes que requieren de una nueva perspectiva 
de tiempo y espacio.

Es la nueva tensión entre: sapiens, faber 
y demens (sabio, el que hace y loco), nueva-
mente se va reinventando la ciencia del hom-
bre, pues el concepto de futuro está cambian-
do, la macropolítica y la macroeconomía si-
gue manejando parámetros del consumo 
inmediato, pero que hacen creer que los co-
nocimientos son eternos.

En síntesis, la escuela, la universidad y la fa-
milia, que se encontraba en medio de una so-
ciedad del contentamiento con la emergencia 
de la cultura individualista, consumista y de 
posesión, hoy queda gratamente cuestiona-
da, pues poco se aprendió de mayo del 68, de la 
Primavera Árabe, de la nueva emergencia de 
los jóvenes en las redes sociales.

Debemos educarnos para el fin de las cer-
tezas, debemos volver a darnos cuenta de que 
los seres humanos no habíamos sido eternos, 
por suerte eso provoca a la creatividad y a la 
búsqueda de espacios de mejor convivencia. 
Las macro políticas educativas, manejadas 
por aparentes paradigmas comprobados, 
han caído, necesitamos maravillarnos entre 
la ruptura de “fobias” y “filias” para hacer de 
la educación, un Archipiélago de esperanza 
(Morin).

E l 18 de abril de 2020, el director 
general de Migración, Marcel Ri-
vas Falon, publicaba en Facebook 
unas fotos donde se podía apreciar 

unos hombres abrigados con frazadas pre-
sentados como trofeos, la publicación decía: 
“Juez Cautelar No 3 de Oruro, emite senten-
cia a 13 ciudadanos colombianos y siete boli-
vianos ante denuncia formal de la Dirección 
General de Migración por atentado contra la 
salud pública, según DS 4200. El bien jurídi-
co superior es el derecho a la salud y la vida de 
millones de bolivianos” (sic).

La reacción en las redes sociales no se dejó 
esperar cuando un chofer de tráiler fue dete-
nido por llevar a una madre y a sus tres hijos 
por Otavi, Potosí, la señora entre lágrimas 
contó que venía caminando sin encontrar 
transporte y rogó al chofer que los transpor-
tara donde pueda. El chofer apenado decla-
ró: “Me dio pena la señora, pero más sus hi-
jos, me arrepiento haberla levantado, ayudar 
había sido delito”, pero pudo más la indigna-
ción del pueblo, él fue sentenciado, aunque se 
le otorgó “perdón judicial” que es la facultad 
que tiene el juez, luego de juzgar y establecer 

la responsabilidad penal del imputado, de exi-
mirlo de la pena de privación de libertad por 
una condena por debajo del mínimo legal, ob-
servando las atenuantes.

El Gobierno, desde el inicio de la cuarentena 
total, impuso una especie de terrorismo de Es-
tado, con la persecución penal a quienes incu-
rrían en desobediencia de sus decretos, crean-
do un ambiente de miedo, pánico y fortalecien-
do la histeria colectiva frente al Covid-19.

Por ese motivo, como hombre de derecho, 
decidí pronunciarme acerca de la publicación 
de Rivas, le dije que la conducta tiene que ade-
cuarse al tipo penal, quienes sean procesados 
tendrían que tener conocimiento de estar en-
fermos. Como no se verificó la enfermedad de 
los acusados, no se trataba de procesar a cual-
quier persona por caminar por la calle caren-
te de autorización, además de estar enfermo, 
se tiene que tener la intensión de querer pro-
pagar la enfermedad, además de la intensión, 
tiene que existir un resultado, tiene que exis-
tir tal propagación, por ejemplo, romper las 
restricciones por buscar comida no significa 
querer propagar una enfermedad con inten-
sión y maldad expresa. Pero se está juzgando, 
cautelando y sentenciando sin prueba de que 
los acusados sean portadores y propagadores 
del Covid-19, violándose derechos fundamen-
tales como el principio de legalidad, principio 
de presunción de inocencia, también, el prin-
cipio de reserva de ley, que refiere al hecho de 
que un delito debe estar promulgado por una 

ley emanada por la Asamblea Legislativa, y no 
así, por un decreto que se ordena por el Órga-
no Ejecutivo, cuyo rango de normas estable-
cen contravenciones pero no así delitos que 
impliquen restricción de la libertad.

El 22 de abril de 2020, el fiscal departa-
mental de Chuquisaca, Álvaro Mauricio Na-
va Morales Carrasco, mediante Instructivo 
A.M.N.C. Nº92/2020, se pronunciaba sobre 
los delitos contra la salud pública, mencio-
nando que debe ser aplicable la teoría del de-
lito de peligro concreto y no así el delito de pe-
ligro presunto o abstracto, señalando que se 
estuviera yendo en contra de la misma Cons-
titución, el presumir sin admitir prueba en 
contrario de la peligrosidad a priori de una 
determinada conducta, es decir, que tiene que 
existir daño y lesión, o al menos que se pon-
ga en peligro cierto bien jurídico tutelado, los 
delitos contra la salud pública son de peligro 
concreto, esto es objetivo.

Finalmente, el art. 4 de la Declaración de 
Derechos de 1789 establece que la libertad 
consiste en poder hacer todo lo que no per-
judique a los demás. Las autoridades deben 
observar estos principios universales, dos 
personas se han suicidado en Montero por 
hambre. Se debe dejar en libertad de acción 
a quienes necesitan trabajar para vivir y no 
así, encarcelarlas, no podemos vivir en una 
prisión gigante para pobres que se hacen más 
pobres por personas que padecen de “contro-
lavirus”.

Controlavirus
LUIS CHRISTIAN
RIVAS SALAZAR 

El autor es representante del 
Instituto Libertad, Capitalismo 
y Empresa (ILCE) 

El público al servicio
 de los servicios públicos

E ste título enrevesado quiere lla-
mar la atención sobre una si-
tuación reiterativa. Ser cliente, 
usuario, peatón y ciudadano es 

un infortunio. Aquí, el cliente, el usuario y 
el ciudadano agradecen al taxista, al depen-
diente de la tienda o al empleado público, 
quienes contemplan, displicentes y auto-
satisfechos, a los pobres súbditos, a quienes 

acaban de hacer la merced de un 
generoso favor.

Esta inferioridad innata del ciudadano 
frente a la organización, por más pequeña 
que esta sea, tiene su fundamento y su jus-
tificación en la dignidad inferior del indivi-
duo con respecto a la colectividad. Este ca-
rácter en el fondo colectivista se manifies-
ta, por ejemplo, en el poco valor atribuido 
a la vida de las personas concretas. En las 
calles y carreteras ocurren a menudo terri-
bles accidentes, pero los responsables no 
son castigados y las causas y las circunstan-
cias de estos percances no son investigadas. 
Se tomarán medidas serias recién cuando 
una de estas contingencias signifique una 
hecatombe con miles de muertos.

La colectividad boliviana premia todavía 
el acomodo fácil y la integración al modo de 
vida prevaleciente, y rechaza al disidente, 
al que piensa y obra de modo autónomo, al 
que se desvía del grupo y al que exhibe espí-
ritu crítico. Está mal visto que alguien des-

apruebe el ruido de las calles, las alar-
mas desbocadas de los vehículos 

y la falta de estética pública. 
El que censura los cables 

eléctricos y telefóni-
cos por encima 

de las calles, 
el despor-

t i l l a d o 
a s p e c t o 
exterior 

d e  l a s 
c o n s -
t r u c -
ciones 

y  l a s 
aceras, 
el poco 

amor por 
el detalle y 

los acabados 
en cualquier 

trabajo, resulta 
un extraño, un ex-
tranjero, un desa-

daptado. El cultivo de sutilezas no es preci-
samente el fuerte de la nación boliviana, y 
por ello no hay una tradición científica.

Durante la era colonial, la administra-
ción estatal desconocía una vocación de 
servicio a la comunidad. Ni las normas 
legales ni las prácticas consuetudinarias 
preveían algo así como prestaciones de 
servicios en favor del público, a las cua-
les la burocracia hubiera estado obligada 
por ley. El “vuélvase mañana” era enton-
ces algo común y corriente para conseguir 
un pequeño soborno. Las actuaciones de 
la administración colonial eran más bien 
actos de gracia, que dependían a menudo 
del buen parecer del funcionario en cues-
tión. Esto conllevaba el uso abusivo y per-
manente de poderes discrecionales, lo que 
significó en la realidad una dilatada co-
rrupción estructural.

Algunos elementos de esta tradición 
han perdurado hasta hoy. Por ejemplo: si 
la administración pública y el Poder Judi-
cial cometen errores, rara vez los admiten 
como tales, aunque se trate de una prácti-
ca repetitiva. El pobre ciudadano tiene que 
preocuparse de enmendarlos ante funcio-
narios altaneros y mal instruidos que nun-
ca se imaginan que pueden equivocarse. Es 
el ciudadano –o mejor dicho: el súbdito– el 
que con infinita paciencia tiene que correr 
con todos los costos de la corrección.

En general, la burocracia estatal no in-
demniza a los perjudicados por el daño 
causado y menos por la pérdida de tiempo. 
Pese a disposiciones legales existentes, las 
actuaciones de los funcionarios públicos no 
pueden ser sometidas efectivamente a un 
control judicial accesible al ciudadano co-
mún. Lo curioso reside en el hecho de que 
la sociedad boliviana quiere modernizar-
se de modo acelerado, pero ningún sector 
social importante exige la simplificación 
(o anulación) de los engorrosos trámites y 
una administración pública que reconozca 
y enmiende sus errores.

H. C. F. MANSILLA

El autor es filósofo

Navegando en la 
incertidumbre

JUAN RICHAR
VILLACORTA GUZMÁN

El autor es doctor en
educación y docente
investigador en EMI

LIBERTARIA

pRImERo LA EducAcIón
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Sólo 133 de 350 ítems son para 
Covid-19; persisten las denuncias
Conflictos.  la  distribución de ítems generó disputas debido a se realizó sin tomar en cuenta la emergencia 
por la pandemia del coronavirus, sin convocatoria y sin un concurso de méritos

De los 350 ítems que el Mi-
nisterio de Salud entregó para 
el departamento, sólo 133 asig-
naciones, un 38 por ciento, son 
para atender la pandemia por 
la Covid-19, según la planilla.

En la lista únicamente fi-
guran 26 médicos internistas 
y pediatras, mientras que la 
cantidad de licenciadas en en-
fermería es de 107.

Entre los hospitales que se 
beneficiaron con la contrata-
ción de personal están  el Solo-
món Klein, Cochabamba, hos-
pital del Sur, Viedma, México, 
Colcapirhua y el Benigno Sán-
chez. Los últimos tienen pocos 
ítems.

La  distribución generó con-
flictos, debido a que existen de-
nuncias de que la asignación 
se realizó sin convocatoria ni 
concurso de méritos. 

El presidente del Colegio de 
Médico de Cochabamba, Éd-
gar Fernández, ratificó ayer 
que la designación es “irre-
gular”, porque vulnera la Ley 
3131 del Ejercicio Profesional 
de los galenos.

Indicó que aguardan la ex-
plicación del Ministerio so-
bre los criterios con los que se 
seleccionó al personal de sa-
lud que figura en la planilla, ya 
que gran parte de los ítems no 
aportan tanto en la contención 
de la emergencia sanitaria por 
el coronavirus.

En una revisión a la nómina 
se constató que más del 60 por 
ciento de los ítems se distribu-
yeron entre médicos genera-
les, anestesiólogos, ginecólo-
gos, auxiliares de enfermería, 
fisioterapeutas, nutricionistas, 
técnicos de laboratorio, rayos 
X y odontólogos.

“Para contener la 
Covid-19 necesita-
mos especialistas en 
infectología, médi-
cos internistas, in-
tensivistas, neumó-
logos. No estamos de 
acuerdo con que las 
designaciones sean 
políticas”, enfatizó.

Fernández reconoció que 
trabajó junto con técnicos del 
Servicio Departamental de 
Salud (Sedes) de la Goberna-
ción una propuesta de ítems 
que fue remitida al Gobierno 
nacional, pero subrayó que las 
designaciones sólo tenían que 
ser por 89 días mientras se sa-
caba la convocatoria.

Por su parte, el  secretario 
ejecutivo del Sindicato  de Ra-
mas Médicas y de la Salud Pú-
blica (Sirmes), Yuri Lazarte, 
aseveró que solicitó pública-
mente que el Ministerio Públi-
co indague las presuntas irre-

gularidades que habría, luego 
de conocer la posición del Co-
legio Médico.

“Entre enero y marzo 
hemos participado en las 
gestiones para obtener los 
ítems, pero personalmente 
me alejé del proceso cuando 
se comenzó a armar las co-
misiones porque vi algunas 
cuestiones fuera de norma”, 
precisó.

Lazarte detalló que con el 
exministro Aníbal Cruz se 
acordó la entrega sólo de 300 
ítems de reposición, sin em-
bargo, le sorprendió que la 

presidenta Jeanine 
Áñez asignó 350 el 
pasado viernes.

“No conozco ofi-
cialmente las lis-
tas, posiblemente se 
mezcló la lista de los 
300 con los 50 que 
mandó el Ministe-
rio, hay mucho her-

metismo sobre las planillas”, 
afirmó.

Respecto a los especialistas, 
el representante del Sirmes 
mencionó que en el depar-
tamento no hay suficientes 
profesionales para afrontar la 
pandemia. 

Por su parte, el director del 
Sedes designado por el minis-
terio, Miguel Ángel Delgado, 
indicó QUE los ítems se  envia-
ron de acuerdo a los requeri-
mientos que hicieron los hos-
pitales Covid-19  y que en la 
planilla figuran bastantes es-
pecialistas para la contención 
del virus.

Cristina Cotari 
Los Tiempos

La protesta del personal de salud del solomón Klein por ítems. carlos lópez

Enfermeras del hospital Cochabamba en emergencia. j. rocha Un centro de salud de Quillacollo. los tiempos18
médicos 
intensivistas 
están en la lista 
de 350 ítems que 
se entregaron a 
Cochabamba.

enfermeras de dos municipios 
protestan por salarios y los ítems

Más de un centenar de enfer-
meras de los municipios de 
Cochabamba y Quillacollo se 
declararon en estado emer-
gencia para exigir la cancela-
ción de sus salarios. 

En el caso de Cochabamba 
la protesta además es por la 
asignación de ítems del Mi-
nisterio de Salud y por falta 
de insumos de bioseguridad.

El secretario ejecutivo de 
Sirmes, Yuri Lazarte, expli-

có que el conflicto se generó 
porque los consultores en lí-
nea de la Alcaldía no fueron 
tomados en cuenta en la lis-
ta de ítems y además porque 
se les adeuda sueldos desde 
hace cinco meses. Hay más 
de 50 trabajadores perjudi-
cados.

Lazarte acotó que esperan 
que el sector sea convocado al 
diálogo en las próximas horas.

Mientras que en Quillaco-
llo 53 enfermeras se replega-
ron de sus fuentes laborales 
en protesta por el retraso en el 

pago de sueldos por parte de 
la Alcaldía. Las profesionales 
colaboraban en la atención de 
pacientes en diferentes cen-
tros de salud y son parte del 
programa Mi Salud.

El presidente del Colegio 
Médico de Quillacollo, Án-
gel Avilés, informó que en 
una reunión se acordó que 
el pago a todas las profesio-
nales será efectivo hasta este 
miércoles.

Ayer se logró cancelar a 
19 enfermeras y hoy se pre-
vé que se haga la entrega del 
cheque al resto.

Las protestas se dan en 
medio de la emergencia sani-
taria que vive el departamen-
to por la pandemia del coro-
navirus.

rEDaCCión CEntraL
Los Tiempos

Protesta en el hospital 
Cochabamba. josé rocha

Gobernación

observan y piden 
fiscalizar

La secretaria de Desarrollo 
Humano de la Gobernación, Judith 
Romero, cuestionó la asigna-
ción de los 350 ítems que hizo el 
Gobierno nacional,  porque afirmó 
que en las listas se identificó  a 
parientes de candidatos políticos, 
personas allegadas a dirigentes y 
médicos que no cuentan con título.

“Pido a los asambleístas depar-
tamentales que revisen cómo se 
seleccionó a los profesionales”, 
puntualizó.

Por su parte, el responsable de 
Planificación del Sedes, Adolfo 
Ventura, informó que antes de la 
pandemia se acordó con el Minis-
terio la distribución de 300 ítems, 
de los que 106 correspondía a 
trabajadores en salud,  100 a auxi-
liares  de enfermería, 4 a auxilia-
res en nutrición y 2 a trabajadores  
manuales. 
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Piden imputar al Alcalde y éste 
defiende contratación sin registro
Proceso. la Fiscalía de Cochabamba conformó una comisión para investigar de forma objetiva e imparcial 
la denuncia contra José maría leyes y otros funcionarios 

Como parte de la denuncia 
presentada a la Fiscalía, los 
concejales piden la imputa-
ción del alcalde José María Le-
yes y otros por la adjudicación 
de la comida para militares y 
policías durante la emergencia 
sanitaria por la Covid-19, que se 
firmó con la empresa Bunker & 
Grill sin que haya presentado el 
RUPE.  

Por su parte, Leyes defien-
de la orden de compra con una 
empresa que no presentó el 
Registro Único de Proveedo-
res del Estado (RUPE), un re-
quisito para los contratos por-
que se está en una emergencia. 
El decreto de cuarentena no 
establece que se suprimen los 
requisitos. 

Los concejales denuncian-
tes Celima Torrico, Carlos Co-
ca y Edwin Jiménez piden la 
imputación, al existir elemen-
tos de convicción sobre la co-
misión de un ilícito, y la apli-
cación de medidas cautelares 
para asegurar la investigación.

El abogado de los concejales, 
Lurwin Ledezma, explicó ayer 
que la solicitud se la hace para 
transparentar la investigación. 
Los legisladores declararon 
ayer en la Fiscalía y ratificaron 
su denuncia.

El alcalde José María Le-
yes apareció ayer ante los me-
dios. Primero, dijo que la em-
presa Bunker tiene el RUPE y 
luego declaró que el registro 
no es necesario porque es una 
invitación directa que se lan-
zó en el marco del Decreto Su-
premo 4200 de la emergencia 
sanitaria. La secretaria Jurí-
dica, Rocío Peñaranda, seña-
ló lo mismo. 

En tanto, los denuncian-
tes se preguntan que si bien 

se puede hacer una invitación 
directa por la emergencia por 
qué contratar una empresa 
que no tiene o no presenta su 
RUPE.    

Antes de la denuncia en la 
Fiscalía, el secretario de Pro-
tección al Ciudadano, Omar 
Cordero, dijo que no se necesi-
taba el registro porque el con-
trato se firmó con un particu-
lar y no con una empresa. 

La orden de compra es por 
488 mil bolivianos por más de 
34 mil raciones durante 15 días.

El RUPE es un requisito in-
dispensable para proveer al Es-
tado, según el decreto 181, el re-
glamento del RUPE y el decre-
to 1497 que modifica el D.S. 181. 
El registro es un equivalente al 
certificado de sanidad (Sena-
sag) para adjudicaciones como 
el desayuno escolar.

Walter tapia 
Los Tiempos

la inspección de la secretaria Jurídica a la Dirección de Contrataciones. hernán andia

las canastas solidarias armadas con donaciones por la 
alcaldía. josé rocha

Productos. la alcaldía tiene previsto dar 
a las familias más necesitadas un paquete de 
productos por unos 200 bolivianos

La Alcaldía de Cochabamba 
retrasará la entrega de la ca-
nasta solidaria que debía dis-
tribuirse desde el lunes a las 
familias vulnerables para que 
cumplan con la cuarentena  
por la emergencia sanitaria 
por la pandemia del Covid-19, 
como se anunció cuando el 

Concejo Municipal aprobó el 
beneficio. 

La secretaria de Desarro-
llo Humano, Gabriela En-
cinas, dijo que “no se sabe 
hasta cuándo” se suspen-
derá, ya que la Dirección 
de Contrataciones fue pre-
cintada por la Fiscalía en 
el marco de la denuncia en 
contra el alcalde José Ma-
ría Leyes por la adjudica-

ción de la provisión de comi-
da para policías y militares. 

La Fiscalía y la Felcc allana-
ron el lunes Contrataciones, 
en El Prado, para secuestrar 
documentos del proceso de 
contratación de la adjudica-
ción de alimentos para los po-
licías y militares por casi me-
dio millón de bolivianos a una 
empresa que no presentó su 
Registro Único de Proveedor 
del Estado (RUPE). Luego, 
precintaron las instalaciones.

Encinas anunció: “El pro-
ceso lo vamos a iniciar cuan-
do desprecinten las oficinas 

de contrataciones, porque 
en este momento no pode-
mos hacer ninguna acción 
administrativa que involu-
cre a esa oficina”.

Añadió: “En el marco de la 
transparencia y para evitar 
susceptibilidades, el domin-
go habilitamos en la página 
web institucional una pes-
taña para ver las caracterís-
ticas de lo que estamos soli-
citando. Hemos tenido tres 
propuestas de las cuales una 
es del Estado (EBA)”.

El concejal Edwin Jimé-
nez declaró que en otras oca-
siones, como conflictos, Con-
trataciones trabajó en otros 
ambientes como en Obras 
Públicas para no afectar al 
municipio. 

Alcaldía retrasa la entrega de la canasta solidaria

reDaCCióN CeNtral
Los Tiempos

Comisión de fiscales 
investigará caso comida

La Fiscalía conformó una 
comisión de cuatro fiscales 
para investigar la denuncia 
contra el alcalde José María 
Leyes y otros, informó el fis-
cal de Distrito, Eduardo Te-
rrazas.

La denuncia es por la pre-
sunta contratación irregular 
de una empresa que dota de 
alimentación a policías y mi-
litares.

“Esta comisión, como en 

cualquier otro caso, tiene el 
objetivo de investigar el he-
cho bajo los principios de le-
galidad, oportunidad, objeti-
vidad, probidad y transparen-
cia”, señaló Terrazas. 

Dijo que “por ello se reali-
zarán las acciones necesarias 
ante las autoridades jurisdic-
cionales para que este proce-
so se desarrolle sin ninguna 
dilación”.

Los concejales denuncia-
ron a Leyes por los delitos de 
resoluciones contrarias a la 
Constitución y las leyes, con-

ducta antieconómica, con-
tratos lesivos al Estado, in-
cumplimiento de deberes y 
uso indebido de influencias.

Terrazas señaló que la 
Fiscalía continúa con la 
atención a la población en 
las oficinas de la Felcc en el 
Circuito Bolivia.

El Alcalde anunció que 
procesará a los concejales 
por denuncia falsa. En tanto, 
la secretaria Jurídica levantó 
un inventario de las oficinas 
precintadas. 

La autoridad edil expresó 
que los legisladores preten-
den generar una crisis como 
la de hace dos años con su 
alejamiento por el caso Mo-
chilas, lo que obligó a elegir a 
un nuevo Alcalde.

reDaCCióN CeNtral
Los Tiempos

esta denuncia 
responde al interés 
y apetito político de 
algunas personas 
que quieren lotear la 
alcaldía.

José María Leyes
alcalde cbba

el reglamento 
señala que para 
las contrataciones 
mayores a 20 mil 
bolivianos se tiene que 
presentar el rUpe.

Carlos Coca
concejal

nos citaron a declarar 
y básicamente hemos 
ratificado la denuncia 
escrita que hemos 
presentado.

Edwin Jiménez
concejal

puntos de vista
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Sedes: pruebas de mujer 
fallecida dieron negativo  
Investigación. el Servicio de Salud solicitó informes a la Unidad de epidemiología y a la 
clínica privada para indagar sobre la causa de la muerte

El responsable del área de 
Calidad y Servicios del Sedes, 
José Luis Hidalgo, informó 
que las pruebas practicadas a 
la mujer que falleció presun-
tamente por Covid-19 en una 
clínica privada, a mediados de 
abril, dieron negativo y dijo 
que el hospital aplicó un test 
rápido que no está autorizado 
por la OMS.  

El Sedes inició una ave-
riguación tras conocer por 
redes sociales la denuncia 
de los familiares de una mu-
jer fallecida presuntamente 
a causa del coronavirus que 
aseguraban que el personal 
de salud actuó con inoperan-
cia al comunicar un resulta-
do negativo, cuando el diag-
nóstico de la clínica decía que 
murió por complicaciones de 
Covid-19. 

El servicio de salud infor-
mó que el 2 de abril se pro-
cesó la primera prueba de la 
paciente en el laboratorio de 
referencia y se comunicó a la 
mujer, a través del coordina-
dor de la red de salud, que dio 
PCR Negativo.

Se trataba de una pareja que 
notificó que presentaba sínto-
mas de la enfermedad el 28 de 
marzo; el varón temía haberse 
contagiado cuando fue arre-
glar un calefón a la casa de una 
mujer que llegó de Italia, epi-
centro de la enfermedad en 
Europa. La mujer, de 54 años, 
tenía infección respiratoria, 
presión arterial y obesidad.   

El 4, 6 y 9 de abril se hizo 
un seguimiento con la briga-
da móvil No. 2 y su marido di-
jo que su esposa estaba en una 
clínica particular, desde el 4, 
con diagnóstico de insuficien-
cia respiratoria aguda con sos-

pecha de Covid-19, según in-
forme de la clínica. 

De acuerdo a la historia se 
le había realizado una prueba 
rápida que no está validada y 
que no sigue los protocolos del 
Ministerio de Salud. Por ello, 
se tomó una segunda prueba. 

El 6 de abril 2020 se comu-
nicó que la prueba dio nega-
tivo. Sin embargo, la paciente 
falleció el 16 de abril con diag-
nóstico de neumonía atípica 
por Covid-19, hipertensión in-
tracraneana y trombosis cere-
brovascular. 

“Comunicamos que se si-
guieron los lineamientos esta-
blecidos por OMS y en el diag-
nóstico la clínica usó una prue-
ba no recomendada, el test 
rápido, porque provoca falsos 
negativos y positivos”, advier-
te el informe. 

REDACCIóN CENTRAL
Los Tiempos

Las instalaciones del Sedes de Cochabamba. daniel james

El campus de la UMSS. 
carlos lópez

El secretario de Madre Tierra, Alan Lisperguer. alan lisperGUer

Pruebas. ante la falta de insumos para 
detectar más pacientes, un panel de científicos 
realizó varias propuestas sobre la Covid-19 

El Consejo Científico De-
partamental Covid-19 plan-
teó utilizar la técnica de me-
dición de oxígeno en el cuerpo 
para identificar posibles casos 
de coronavirus, según una de 
sus conclusiones de su terce-
ra sesión. 

El secretario de la Madre 

Tierra de la Gobernación, 
Alan Lisperguer, explicó que 
a través de un oxímetro se 
puede identificar la baja o al-
ta saturación de oxígeno en 
el cuerpo, lo que puede ser un 
indicador que las personas no 
presenten síntomas y estén 
teniendo una evolución del 
virus en su organismo.

“Esto podría ser una técni-
ca de identificación temprana 

de posibles contagiados y que 
está en la etapa asintomática”, 
manifestó Lisperguer.

La propuesta pasa por im-
plementar puntos móviles de 
medición a personas al azar 
en espacios de concentración, 
como centros de abasto y en-
tidades financieras.

Esta técnica ya ha sido uti-
lizada en varios países como 
en España y ha tenido bue-
nos resultados. La propuesta 
fue planteada por la comisión 
epidemiológica del consejo.

La alternativa también se 
planteó ante la falta de prue-

bas y de laboratorios para 
realizar más diagnósticos 
en Cochabamba. Por ahora, 
sólo se realizan como máxi-
mo 70 pruebas al día en el la-
boratorio del Sedes, pero se 
estima que si se habilitan los 
servicios de la UMSS la rea-
lización de pruebas se puede 
triplicar. 

El consejo dijo que es ur-
gente reiterar al Ministerio 
de Salud la compra de kits de 
pruebas para detectar casos 
de Covid- 19. 

Sólo con la realización de 
la mayor cantidad de prue-
bas se podrá detectar a ca-
balidad cuantos casos de la 
Covid-19 existen y así to-
mar medias de aislamiento 
y atención médica. 

Plantean medir oxigenación de asintomáticos
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La Universidad Mayor de 
San Simón (UMSS) pre-
sentó un spot de preven-
ción del coronavirus pro-
ducido en quechua por 
Televisión Universitaria 
y que a través de un len-
guaje simple busca llegar 
a más sectores de la po-
blación, especialmente 
donde predomina la co-
municación en este idio-
ma nativo. 

El spot parte pregun-
tando qué es el coronavi-
rus al decir: ¿Imataq co-
ronavirus? Luego, brinda 
una serie de pautas sobre 
la limpieza. Insta a prac-
ticar medidas de preven-
ción como el lavado de 
manos con agua y jabón. 
También propone, el uso 
de barbijo y además el dis-
tanciamiento social. 

Aborda, además, los 
principales síntomas con 
la pregunta: ¿Imaynapi ri-
qsisunman kay coronavi-
rus? Explica que se puede 
presentar fiebre, tos y di-
ficultad para respirar.  

En tanto, que otras re-
particiones de la UMSS 
como el rectorado imple-
mentaron medidas pre-
ventivas como una cámara 
de desinfección a base de 
hierbas naturales como el 
eucalipto. 

La UMSS se prepara pa-
ra retomar clases de forma 
virtual a partir del próximo 
4 de mayo y ha capacitado a 
docentes y estudiantes.

La UMSS
produce
spot en quechua 
del coronavirus

Habilitarán una línea para 
reclamos por la atención 

Ante las quejas por los ser-
vicios de salud que están a 
cargo de la atención de la 
Covid-19, el Sedes anunció 
que en los siguientes días 
habilitará una línea telefó-
nica de quejas y reclamos 
para que las personas afec-
tadas con un mal servicio 
lo puedan reportar para co-
rregirlo.  

De momento, los hos-
pitales asignados para 

la atención de pacientes 
con Covid-19 son el Solo-
món Klein de Sacaba con el 
4254538 y el hospital de Sur 
con el 40384402, en la ciu-
dad de Cochabamba. 

Por el momento, los ca-
sos de Covid-19  son 78 en 
el departamento. Cercado 
concentra la mayoría de los 
pacientes con 30, Punata 8, 
Omereque 5, Santiváñez 12, 
Quillacollo 18, Cliza 2, Saca-
ba 2 y Chimoré 1.  

Los municipios que más 
han controlado la propa-

gación del nuevo virus 
sonQuillacollo y Punata, 
donde se han tenido tem-
poradas con cuarentena 
total, que incluyeron cie-
rre de bancos y mercados. 
La enfermedad está pre-
sente en ocho municipios 
de los 48 y aún se gestiona 
la apertura de laborato-
rios de detección por re-
giones.  

La pandemia por el Co-
vid-19 afecta más a los varo-
nes que a las mujeres, según 
los reportes del Sedes. El 51 
por ciento de los pacientes 
son varones y 40, mujeres. 

En tanto,  36 pacientes 
tienen entre 20 y 40 años y 
14 son adultos mayores de 
60 años .
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carta abierta

procesos

religiosos 
observan ley

La Confederación Episcopal 
Boliviana (CEB), a través de una 
carta, objetó el proyecto de Ley 
595 (que regula la emergencia 
por la Covid- 19), presentado 
por el Movimiento Al Socia-
lismo (MAS), ya que limita las 
acciones de las Fuerzas Arma-
das (FFAA) y la Policía.

“Alertamos que la redacción 
del artículo 9, en práctica, 
podría hacer imposible que la 
Policía y las FFAA hagan respe-
tar el estado de emergencia, lo 
que redundaría en desprotec-
ción para la población frente 
a actuaciones imprudentes e 
irresponsables”, señala la carta 
leída por el monseñor Aurelio 
Pesoa, secretario general, de 
la CEB.

Diez van 
a la cárcel 

El pasado fin de semana, 
nueve varones y una mujer  
fueron enviados con deten-
ción preventiva a diferentes 
penales. Son procesados 
por transporte de sustan-
cias controladas.

Nadie da solución a demandas 
y problemas de policías de base
Necesidades. Falta de insumos de seguridad, riesgos de infección, agresiones de 
infractores y horarios extensos de trabajo son algunas dificultades de los agentes

carmen challapa cabezas
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Ser procesados penalmen-
te por realizar su trabajo es la 
nueva preocupación que afli-
ge a los policías en el país.

Es un problema más que se 
suma sobre los uniformados, 
quienes protestan desde la 
anterior semana  por no con-
tar con  insumos de biosegu-
ridad,  sufrir insultos y recibir 
alimentos en mal estado, entre 
otras dificultades.

Ahora, aseguran  que deben 
buscar mecanismos de defen-
sa para protegerse del proyec-
to de Ley 595.

El lunes de la semana pa-
sada, la Cámara de Diputa-
dos aprobó el proyecto de Ley 
595, que busca fortalecer la 
implementación de medidas 
de bioseguridad por parte del 
Gobierno nacional en centros 
médicos y su financiamiento 
estará a cargo de diversas fuen-
tes como propias, donaciones 
y créditos.

La norma que será analiza-
da en la Cámara de Senado-
res prohíbe en su artículo 9 el 
uso de armas de fuego y la uti-
lización desproporcionada de 
la fuerza contra la población. 
Además, suprime las deten-
ciones o arrestos innecesarios 
y las amenazas.

“Nos están dejando en esta-
do de indefensión e inseguri-
dad jurídica, cualquier ciuda-
dano infracto, podrá iniciar-
nos un proceso penal; estamos 
considerando declararnos en 
estado de emergencia a nivel 
nacional”, dijo el representan-
te de la Asociación Nacional de 
Suboficiales, Sargentos, Clases 
y Policías (Anssclapol) Santa 
Cruz, Javier Trigueros.

La semana pasada, la 
Anssclapol se declaró en esta-
do de emergencia para solici-

policías en operativos preventivos en la cuarentena. hernán andia

Policía busca 
a 3 personas 
implicadas en   
emboscada 
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El viceministro de Régi-
men Interior y Policía, 
Javier Issa, informó que la 
Policía continúa buscan-
do a tres personas acusa-
das de haber participado 
en la emboscada a una pa-
trulla de la Unidad Móvil 
de Patrullaje Rural (Umo-
par), el jueves pasado.

“Tres personas que 
tienen orden de apre-
hensión están siendo 
buscadas por los efecti-
vos policiales, después 
que fueron partícipes de 
la emboscada a la patru-
lla de Umopar la pasada 
semana”, informó.

El 23 de abril por la no-
che, efectivos de Umopar 
fueron víctimas de una 
emboscada en la pobla-
ción de Entre Ríos, en el 
trópico de Cochabamba, 
la cual dejó como saldo 
dos oficiales heridos y 13 
personas detenidas que 
fueron puestas a conside-
ración de las autoridades 
competentes y ya fueron 
cauteladas.

En los operativos rea-
lizados por la Fuerza Es-
pecial de Lucha Contra 
el Narcotráfico (Felcn) se 
secuestraron cinco vehí-
culos, un tráiler y cuatro 
camiones que transpor-
taban sustancias contro-
ladas y gasolina. Los mo-
torizados tenían permiso 
de circulación, emitidos 
por el municipio de Villa 
Tunari.

Operativos. La Felcn aseguró que los 
controles en zonas específicas y carreteras 
serán drásticos

En Cochabamba los micro-
traficantes se dan modos para 
continuar distribuyendo sus 
productos. La Fuerza Espe-
cial de Lucha Contra el Nar-
cotráfico (Felcn) informó que 
ahora hacen “delivery” en bi-
cicletas, por las restricciones 
de la cuarentena.

El director departamental 
de la Felcn, Gonzalo Gamboa, 
señaló que en un operativo 
realizado ayer por la tarde, en 
el kilómetro cuatro de la ave-
nida Blanco Galindo, apre-
hendieron a dos personas 
(hombre y mujer),que en una 
mochila rosada tenían sobres 
de pasta base de cocaína, ma-
rihuana y clonazepam.

“Ambos estaban con alien-

to alcohólico, dentro de una 
mochila rosada se encontró 
15 bolsas  ziploc de diferen-
tes tamaños con marihuana, 
22 sobres tipo boticario con 
pasta base de cocaína, dinero 
y 22 pastillas de clonazepam”, 
informó.

Tras la aprehensión, am-
bos fueron trasladados a cel-
das de la Felcn y puestos a re-
querimiento del Ministerio 
Público.

“Durante la cuarentena 
estamos trabajando intensa-
mente, existe personal des-
plegado en zonas ‘rojas’ don-

de comúnmente se hace la 
venta de sustancias contro-
ladas”, advirtió Gamboa.

Otros operativos
El director departamen-
tal de la Felcn manifestó 
que, por el intenso traba-
jo que realizan en las loca-
lidades de Mizque y Ma-
ravillas, se detectó gran 
cantidad de plantaciones 
de marihuana.

“En estas zonas se detec-
tó, incineró y destruyó al 
menos 60 toneladas de ma-
rihuana, también realiza-
mos controles en trancas y 
las principales carreteras de 
ingreso, es así que hallamos 
gasolina y drogas en Loco-
tal”, recordó el jefe policial.

Microtraficantes hacen “delivery” en bicicleta

carmen challapa cabezas
Los Tiempos

droga secuestrada por la Felcn. aFP

tar a las autoridades naciona-
les, departamentales, munici-
pales y policiales que les doten 
de insumos adecuados de bio-
seguridad. En los próximos 
días darán a conocer algunas 
determinaciones que asumi-
rán para asegurare que sus pe-
didos sean oídos.

Afirman que los barbijos, 
guantes de látex y otros insu-
mos que son “donación” no 
llegan a todos los policías, ya 
que, al ser distribuidos por Ad-
ministrativa de la Policía, los 
elementos  “desaparecen”.

“Nos dan un barbijo cada 
dos días, pero lo que nos dan es 
sólo para una salida, un patru-
llaje; nosotros salimos al me-
nos cuatro veces, entonces los 
otros barbijos debemos com-
prar de donde podemos o im-
provisar de alguna forma”, re-
firió un policía.

El fin de semana, un grupo 
de policías de la Estación Po-
licial Integral (EPI) sur de-

nunció que reciben alimen-
tos en mal estado, con fechas 
vencidas y en estado de putre-
facción. La comida a diario es 
dotada  por la Alcaldía de Co-
chabamba.

“No es la primera vez que 
nos dan comida en este estado, 
a veces traen los fideos crudos, 
no podemos comer eso, noso-
tros somos seres humanos y 
merecemos alimentos decen-
tes”, dijo un oficial.

Además, cuando salen a 
patrullar o atender alguna de-
nuncia, en gran parte de las 
ocasiones reciben insultos y 
golpes. Esta acción se repite 
casi a diario, algunos extranje-
ros de nacionalidad venezola-
na mordieron a un oficial para 
evitar ser aprehendidos.

Según el relato de algunos 
policías, en el departamento 
de La Paz realizan servicios de 
hasta cuatro días, en los que 
deben hacer  patrullajes de día 
y noche.  “Además de la des-

protección, estamos agotados, 
le pedimos a la población por 
favor que se queden en su casa 
y cumplan con la cuarentena”, 
instó un policía.

La representante de las es-
posas de Anessclapol Cocha-
bamba, Elia Cárdenas, pide a 
la población en general tener 
consideración con los poli-
cías y militares que realizan 
patrullajes.

“Ellos están en primera lí-
nea, descuidando a sus fami-
lias para poder dar seguridad 
a otras familias, merecen res-
peto y que las autoridades les 
den los insumos que requie-
ren para hacer su trabajo”, 
manifestó.

El fin de semana pasado, 
las esposas de policías, al mo-
mento de ratificar el estado de 
emergencia, exigieron al Go-
bierno nacional un seguro de 
vida por 100 mil bolivianos y 
atención especializada en clí-
nicas privadas.



Preocupa a la OPS el rápido 
avance de la Covid-19 en América
Pandemia. La Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 
pronosticó crisis alimentaria en varios países de Latinoamérica

La Organización Paname-
ricana de la Salud (OPS) y la 
Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura (FAO) 
advirtieron ayer, por separa-
do, que América se apresta a 
enfrentar la etapa más crítica 
ante el aumento de contagios 
por la Covid-19 y exhortaron 
a los Gobiernos no escatimar 
recursos para enfrentar la 
pandemia.

La OPS reportó ayer que 
“ha habido un aumento pre-
ocupante” del coronavirus 
en América Latina y lamen-
tó que sólo la semana pasada 
se incrementasen en más de 
250.000 los casos confirma-
dos sumando ya más de un 
millón de contagiados en to-
do el continente americano.

“Se han reportado más de 1 
millón de casos del virus en las 
Américas y hasta el 27 de abril 
60.211 personas han muerto. 
Ha habido un aumento preo-
cupante en América Latina”, 
expuso en una rueda de pren-
sa telemática la doctora Caris-
sa F. Etienne, directora de este 
organismo. 

Explicó que la semana pa-
sada se reportaron más de 
250.000 casos nuevos en el 
continente; habiendo sido la 
mayoría de ellos contabiliza-
dos en EEUU, Brasil, Canadá, 
Ecuador y México. 

En tanto, el doctor Jarbas 
Barbosa, subdirector de la 
OPS, apuntó que América La-
tina está como Europa hace 
seis semanas, pues todavía se 
está monitorizando un creci-
miento en el número de casos 
y se espera que esta tendencia 
al alza continúe en las próxi-
mas semanas. Por ello, llamó 
a los Gobiernos a “no bajar la 

guardia” y a potenciar el for-
talecimiento de los sistemas 
de salud. 

Explicó que, a pesar de que 
la temperatura no es un factor 
clave en la propagación del vi-
rus, la llegada del invierno po-
dría suponer un aumento de 
casos en el hemisferio sur. 

En tanto, la FAO alertó que 
la pandemia traerá un incre-
mento del hambre y la pobre-
za en los países de América.

“La región ha visto empeo-
rar su seguridad alimenta-
ria en los últimos años y esta 
nueva crisis podrá impactar 
de forma severa a ciertos paí-
ses y territorios”, dijo el orga-
nismo que encargó México en 
su calidad de presidente pro 
tempore de la Comunidad de 
Estados Latinoamericanos y 
Caribeños (Celac).
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trabajadores de la morgue mueven el féretro de una víctima de covid-19 en iztapalapa, México, ayer. afp

Informes .  Pese a las cifras, muchos estados 
comenzaron a reanudar sus actividades 
comerciales y sociales 

El número de contagios por 
coronavirus confirmados en 
EEUU superó el millón ayer, 
según el balance de la Univer-
sidad Johns Hopkins.

Estados Unidos encabeza 
la cuenta total de infectados 
en el mundo con 1.002.498, 
según el conteo de la univer-

sidad, centro nacional de re-
ferencia en estos datos.

El país también es el de ma-
yor número de fallecidos por 
Covid-19 en el mundo, con 
más de 57.260 muertes rela-
cionadas con la enfermedad.

El epicentro de la epidemia 
estadounidense se encuen-
tra en Nueva York, y sólo ese 
estado de la costa este regis-
tra casi un tercio de los casos 

declarados en todo el país.
Detrás de EEUU, el segun-

do país con más casos repor-
tados es España con más de 
210.000 pacientes infectados, 
seguido de Italia y Francia.

Europa totaliza más de 1,4 
millones de casos hasta ayer.

Ante el avance de la pande-
mia, la mayoría de los estados 
de EEUU emitieron decretos 
para que la población se que-
de en casa, aunque en los últi-
mos días algunos han comen-
zado a reanudar actividades. 

Este lunes nueve estados 
ya empezaron a reabrir partes 

de su economía (Alaska, Co-
lorado, Georgia, Minesota, 
Misisipi, Montana, Oklaho-
ma, Carolina del Sur y Ten-
nessee) y se espera que, en la 
próxima semana, otros ocho 
alivien las medidas de cierre 
de actividades y distancia-
miento social. 

Todos los estados que es-
tán reanudando actividades 
tienen varias características 
en común: la mayoría son 
rurales, han registrado un 
número más bajo de con-
tagios que ciudades como 
Nueva York, epicentro de la 
pandemia, y suelen ser ideo-
lógicamente más conserva-
dores, por lo que reivindican 
el poder local por encima del 
federal. 

EEUU supera el millón de casos de coronavirus

washington
Afp y Efe

los paramédicos llevan a un paciente de covid-19 al 
hospital stamford, en connecticut. afp

Brasil supera los 5.000 muertos y en 
la región se incrementan los contagios 

Brasil superó las 5.000 
muertes tras registrar en 
las últimas 24 horas un ré-
cord de 474 fallecidos, y el 
número de contagios subió 
a 71.886, informó ayer el Mi-
nisterio de Salud.

Brasil suma 5.017 muer-
tos por la Covid-19, la cifra 
más alta de Latinoamérica, 
con lo que supera a China en 
número de fallecidos, según 
el balance diario oficial.

A solo una semana de los dos 
primeros positivos de corona-
virus, el Barrio 31 de Buenos 
Aires suma ya 13 infectados. 
Todos los contagiados tuvie-
ron contacto entre sí por cues-
tiones familiares o laborales y 
ponen en cuestión la estrategia 
de “cuarentena comunitaria” 
que la capital argentina aplica 
en las villas miseria.

El secretario de Relaciones 
Exteriores de México, Mar-
celo Ebrard, informó que 566 
mexicanos han fallecido en 
EEUU por Covid-19.

Varios grupos de perso-
nas salieron la noche del lu-
nes a manifestarse en dis-
tintos puntos de Santiago 
de Chile, a pesar de que las 
reuniones de más de 50 per-
sonas están prohibidas en 
el país sudamericano por la 
emergencia desatada por la 
pandemia. 

Nueve reos murieron por 
lesiones de arma de fuego 
tras las acciones policiales 
para controlar una protesta 
en la prisión Castro Castro 
de Lima. 

A nivel global, en el mun-
do hay 3.029.452 de conta-
giados y 210.374 muertos 
por el virus, según el con-
teo de la Universidad Johns 
Hopkins.
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centroamérica

Dengue y covid-19, 
bomba de tiempo  

Centroamérica enfrenta una 
“bomba de tiempo” con los 
crecientes casos de dengue, 
que repuntan en la temporada 
lluviosa que comienza ahora, 
mientras sus sistemas de salud 
se mantienen en alerta ante la 
expansión del coronavirus.

La región suma en lo que va de 
2020 más de 23.000 casos de 
dengue y al menos 22 muertos. 
La misma enfermedad dejó el 
año pasado 255 muertos de los 
cerca de 192.000 contagiados.

En tanto la Covid-19 registra 
más de 8.300 contagios y 260 
muertos en los seis países de 
Centroamérica en su mayoría 
en Panamá, con más de 6.000 
casos.

Un cadáver de una víctima 
de covid-19 en Manaus. afp
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Los Gobiernos de España 
y Francia hicieron conocer 
ayer que desmontarán su 
confinamiento de forma gra-
dual hasta finales de junio, pe-
ro aplicando todavía estrictas 
medidas de seguridad para 
enfrentar al coronavirus.

El Gobierno español anun-
ció ayer el plan para devolver 
al país a la normalidad tras la 
pandemia, que se llevará a ca-
bo en cuatro fases, desde ma-
yo y previsiblemente hasta 
finales de junio, y se aplicará 
en los distintos territorios se-
gún la evolución de la enfer-
medad.

Con este plan, el Ejecutivo 
presidido por el socialista Pe-
dro Sánchez quiere reanudar 
la actividad socioeconómica 
de España, fuertemente afec-
tada ya por el desempleo tras 
un largo periodo de confina-
miento y duras medidas res-
trictivas.

Madrid, París y Berlín
Agencias

Cada fase incluye mayo-
res niveles de apertura en co-
mercios, hostelería y activi-
dades culturales, deportivas 
y religiosas, explicó en una 
declaración televisada Sán-
chez, quien avanzó que los 
colegios retomarán su acti-
vidad por norma general en 
septiembre. El plan, aproba-
do ayer por el Consejo de Mi-

nistros, parte de una denomi-
nada fase 0, y que se aplicará a 
casi todo el país desde el lunes 
próximo, y cada territorio po-
drá avanzar cada dos semanas 
a la siguiente etapa en función 
de sus avances en el control de 
la enfermedad. 

Francia
Uno de los países más golpea-

dos por el coronavirus, Fran-
cia, reveló ayer un plan pro-
gresivo de desconfinamien-
to, que incluirá la reapertura 
a partir del 11 de mayo de co-
mercios, excepto los restau-
rantes y cafés, y el uso obli-
gatorio de mascarillas en los 
transportes públicos. 

“Tendremos que vivir con 
el virus”, dijo el primer minis-

tro, Edouard Philippe, du-
rante un discurso en el Par-
lamento en el que detalló el 
plan de acción del Gobierno 
para salir gradualmente del 
confinamiento impuesto a 
los 67 millones de franceses 
desde hace seis semanas por 
la pandemia de la Covid-19.

El desconfinamiento se 
llevará a cabo de forma “pro-
gresiva” para “evitar una se-
gunda ola de contagios”, 
añadió el premier francés, 
después de que se constata-
ra una caída desde hace dos 
semanas del número de pa-
cientes graves. 

Desde esa fecha, decreta-
da por el presidente Emma-
nuel Macron, los franceses 
podrán volver a “circular li-
bremente” sin el salvocon-
ducto actualmente obliga-
torio para poder salir a las 
calles, siempre y cuando se 
mantengan a menos de 100 
kilómetros del domicilio.

La economía, que se de-
rrumbó en el primer trimes-
tre del año, recobrará algo de 
fuerza con la apertura pre-
vista en dos semanas de to-
dos los comercios, excepto 
los cafés y restaurantes, pa-
ra los cuales se tomará una 
decisión a finales de mayo.

Los niños de hasta 11 años 
podrán regresar a las escue-
las de forma “progresiva” 
y “voluntaria” para que los 
padres puedan retomar sus 
trabajos. Las universidades, 
en cambio, seguirán cerra-
das hasta el próximo sep-
tiembre. 

España y Francia desmontarán sus 
confinamientos de forma gradual
Medidas.   España flexibilizará su estricto 
confinamiento y reabrirá sus comercios entre 
mayo y finales de junio

el presidente del Gobierno español Pedro sánchez en rueda de prensa, ayer. afp

Tras flexibilización 

alemania con ligero
repunte de casos

Alemania registró un ligero 
repunte en el número de casos 
de coronavirus, tras levantarse 
las primeras restricciones en el 
país, según los datos facilitados 
ayer por el Instituto Robert Koch 
(RKI), encargado del seguimiento 
y evaluación de la pandemia.

La ratio de contagios, que hace 
dos semanas era de 0,7 y la 
pasada del 0,9 ha subido a 1, lo 
que ha dado un giro ascendente 
a la evolución de la curva.

El presidente del RKI, Lothar 
Wieler, advirtió que superar 
esa ratio, se volvería a una 
propagación exponencial, por 
lo que renovó su llamamiento 
a la población a no relajarse y 
respetar las medidas de segu-
ridad.

Investigación.  Juez brasileño ordena 
investigar acusaciones de exministro Sergio 
Moro contra Jair Bolsonaro

Los nuevos nombramientos 
de Bolsonaro: un evangélico 
y un allegado a su clan

Un pastor evangélico de corte 
técnico que estudió en Espa-
ña y un allegado al clan fami-
liar fueron nombrados ayer 
por el presidente Jair Bolso-
naro como los nuevos res-
ponsables del Ministerio de 
Justicia y de la Policía Federal 
de Brasil, respectivamente.

André Luiz de Almeida 
Mendonça, de 47 años, re-
emplaza en la cartera de Jus-

Brasilia
Agencias

ticia y Seguridad Pública al 
exjuez Sergio Moro, quien 
renunció el viernes pasado 
tras el cese de Mauricio Va-
leixo, entonces director de la 
Policía Federal, en una deci-
sión que para el exministro 
tuvo “interferencias políti-
cas” de Bolsonaro.

Valeixo fue sustituido por 
Alexandre Ramagen -hom-
bre de confianza, no sólo del 
mandatario, sino de todo el 
clan Bolsonaro- y con el que 
el líder ultraderechista es-
pera tener la comunicación 
que no consiguió con su an-
tecesor.

En una decisión que po-
dría considerarse como sa-
lomónica, Bolsonaro evitó a 
última hora nombrar en los 
dos cargos a personas cerca-
nas a sus afectos -sonaba pa-
ra ministro un alto cargo de 
su extrema confianza, Jorge 
Oliveira-.

Pero, las acusaciones 
públicas de Moro han po-
dido modular la decisión 
del Presidente, sobre todo 
después de que la Corte Su-
prema haya autorizado una 
investigación sobre las de-
claraciones de Moro contra 
Bolsonaro.

andré luiz de almeida Mendoca, ministro de Justicia. wikimedia

corTe suprema 

ordenan investigar 
a Jair bolsonaro

La Corte Suprema de Justicia 
ordenó investigar al presidente 
Bolsonaro.
La decisión fue del magistrado 
Celso de Mello quien respondió 
a la solicitud realizada el viernes 
anterior por el fiscal general de la 
Nación, Augusto Aras. 

Angelina Friedman tiene 
101 años y a su edad puede 
reclamar con orgullo que 
ha vencido a lo largo de su 
vida a la denominada gri-
pe española, al cáncer y 
ahora al coronavirus, que 
sin piedad se ha cobrado 
miles de muertes en Nue-
va York, sobre todo de an-
cianos. 

Friedman, que vive en 
un hogar para ancianos al 
norte del estado -centros 
que han sido duramente 
golpeados por la pande-
mia- fue diagnosticada con 
la Covid-19 el pasado mar-
zo, pero lo venció como hi-
zo con la gripe española el 
siglo pasado y posterior-
mente superar un cáncer, 
informó ayer el diario The 
New York Post. 

Los ancianos son la po-
blación más vulnerable que 
ha estado expuesta al virus 
y miles han fallecido en el 
país, en particular en resi-
dencias de la tercera edad. 

“Mi madre es una super-
viviente”, dice su hija Joa-
nne Merola, quien recuer-
da que Friedman también 
ha sobrevivido “abortos, 

sangramientos internos y el 
cáncer”. 

Hija de inmigrantes ita-
lianos, Friedman nació en 
1918 en un barco en ruta a 
EEUU en momentos que la 
gripe española estaba aso-
lando, como hace ahora el 
coronavirus, pero salió ilesa. 

Su madre murió de parto, 
así que ella y sus dos herma-
nas se unieron a su padre, 
en el condado de Brooklyn, 
donde creció con 10 herma-
nos. 

Anciana sobrevive 
a gripe española, 
cáncer y a la Covid-19

nueva york
Efe

prueba posiTiva

internada desde 
el 21 de marzo

El pasado 21 de marzo fue 
llevada a un hospital para un 
procedimiento médico senci-
llo y para hacerle la prueba del 
virus arrojó positivo. 

Tras una semana en el centro 
sanitario fue enviada al geriá-
trico, donde se le mantuvo 
en aislamiento hasta que el 
pasado 20 de abril arrojó nega-
tivo a la prueba de la pandemia.

Lo primero que Friedman pidió 
fue hilo de tejer, indicó su hija.

naciones unidas
Efe

El secretario general de la 
ONU, António Guterres, 
lamentó ayer la decisión 
de la guerrilla colombia-
na Ejército de Liberación 
Nacional (ELN) de no 
prolongar el alto el fue-
go unilateral que declaró 
durante abril y pidió a to-
dos los grupos armados 
que cesen la violencia pa-
ra facilitar la lucha contra 
el coronavirus. 

Guterres, a través de su 
portavoz, destacó que el 
cese el fuego del ELN “es-
taba teniendo un efecto 
positivo” y que su prórro-
ga “habría llevado espe-
ranza y un mensaje de paz 
a comunidades afectadas 
por el conflicto y más allá, 
facilitando la respuesta a 
la pandemia. 

El ELN anunció este 
lunes en un comunicado 
que no extenderá el alto 
el fuego que culmina el 30 
de abril, una decisión que 
justificó por la supuesta 
actitud de un “Gobierno 
guerrerista, sordo a los 
llamados del papa Fran-
cisco y del secretario ge-
neral de la ONU, y ciego 
ante la tragedia humani-
taria por la Covid-19.

ONU lamenta
que el ELN no 
prolongue su 
alto el fuego
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L
a pandemia del 
coronavirus no 
ha dejado nada 
sin golpear. Des-
de las grandes 
empresas hasta 

pequeños emprendimientos 
se encuentran en crisis.

El sector cultural es uno de los 
grupos más afectados por las 
medidas que el Gobierno deter-
minó para frenar la expansión 
de la enfermedad. Sin embar-
go, no han dejado de “regalar” 
su arte y continuar con sus acti-
vidades a través de las redes so-
ciales y otros medios virtuales.

Hoy, 29 de abril, se conmemo-
ra el Día Mundial de la Danza y 
los bailarines viven con la incer-
tidumbre instalada en su oficio, 
muchos de ellos están sin poder 
actuar ni enseñar.

Desde marzo comenzaron a 
cancelarse varias presentacio-
nes artísticas, incluyendo las 
clases en institutos de danza, y 
cuando la cuarentena se con-
virtió en una política de Estado 
en la mayoría de los países del 
mundo, toda actividad paró, 
obligando a los bailarines a re-
pensar la forma de continuar 
con su labor, por amor a la dan-
za y por necesidad, desde casa.

Mónica Barrenechea, vice-
presidenta de la Asociación de 
Profesores de Danza de Co-
chabamba (Prodanza), indica 
que maestros, bailarines y es-
tudiantes de danzas académi-
cas de ballet, contemporáneo, 
jazz y folklore, se encuentran 
“muy afectados” y “olvidados 
en nuestro medio”.

“La situación actual no deja 
de ser alarmante para los pro-

“Decidimos crear un siste-
ma de clases que nos permita 
tener no solamente una con-
tinuidad de formación técni-
ca, sino también una forma de 
continuidad de ligadura con 
los estudiantes”.

Sobre la creación de grupos 
de apoyo para paliar la situa-
ción actual en este sector, Alba-
rracín señala que no hubo una 
buena aplicación en cuanto a 
los artistas que sí necesitan la 
ayuda.

“No hubo una visión un poco 
más amplia para realmen-
te ayudar a las instituciones 
que están siendo afectadas 
por esto. Desde el momen-
to en que se nos obligan tener 
un NIT para poder funcionar 
se nos convierte automática-
mente en empresarios y ya no 
contamos con el bono univer-
sal. Sin embargo, tenemos que 
ver por nosotros y por nuestros 
dependientes”.

cindy soliz
Los Tiempos

REdAcción cEntRAl
Los Tiempos

Mérito. Artista 
boliviana recibe 
la Medalla Goethe

Elvira Espejo. La artista es la primera boliviana en recibir esta 
importante distinción. dw

Día mundial de la danza. Un espectáculo en escena. cortesía

La Medalla Goethe 2020 
será otorgada a la artista y 
directora del Museo Nacio-
nal de Etnografía y Folklore 
(MUSEF) en La Paz, Elvira 
Espejo Ayca.

“Elvira está feliz con el 
premio. Se siente muy agra-
decida con la vida y con el 
premio que le da la oportu-
nidad de que se reconozca 
su trayectoria y su trabajo”, 
explicó la responsable de 
comunicación de la Meda-
lla Goethe para Bolivia, Va-
nesa Musef.

En un comunicado de 
prensa, el presidente del 
Instituto Goethe, Klaus-
Dieter Lehmann, destaca 
que Espejo es, desde hace 
muchos años, una de las 
principales colaboradoras 
en el trabajo de programa-
ción cultural del Goethe-
Institut, quien vive la pasión 
de la mediación cultural. 

“Su transparencia y since-
ridad al evidenciar, tema-
tizar y sobrellevar las con-
tradicciones en la sociedad 
son apreciadas tanto regio-
nalmente como en el ámbi-
to internacional y promue-
ve la cooperación de mane-
ra muy significativa”.

Espejo es además artis-
ta plástica, poeta, tejedora, 

narradora de la tradición oral, 
documentalista, intérprete de 
música tradicional y gestora 
cultural.

“Una mujer diversa y fasci-
nante, quien a  través de todos 
sus años de trayectoria ha de-
mostrado la fuerza de sus raí-
ces indígenas tejidas sabia-
mente con su experiencia na-
cional e internacional”, detalla 
el comunicado sobre Espejo. 

Estos logros han permitido, 
en esta ocasión, que Espejo 
sea la primera boliviana galar-
donada con la Medalla Goethe 
y la más joven en obtener esta 
condecoración oficial de la 
República Federal de Alema-
nia, que premia méritos espe-
ciales en el ámbito de las rela-
ciones culturales internacio-
nales y el fomento de la lengua 
alemana. 

La entrega de este reconoci-
do premio se realizará, como 
cada año, en la fecha de naci-
miento de Johann Wolfgang 
von Goethe, el 28 de agosto en 
Alemania. Sin embargo, este 
2020, “debido a la coyuntura, 
se está evaluando si el acto se 
realizará en Weimar u otra ciu-
dad”, manifestó Musef.

También se evaluará si la pre-
miación será de manera vir-
tual o presencial. 

La condecoración es confe-
rida anualmente, desde 1954, 
por el Goethe-Institut a per-
sonalidades excepcionales.

El presidente del Banco Cen-
tral de Bolivia (BCB), Guiller-
mo Aponte, posesionó este lu-
nes a Guillermo Mariaca Iturri 
como presidente de la Funda-
ción Cultural del Banco Cen-
tral de Bolivia (Fcbcb). 

El acto protocolar contó con 
la presencia de la ministra de 
Culturas y Turismo, Martha 
Yujra, Ximena Medinacelli y 
otros asistentes. 

“Asumir la presidencia de la 
Fundación en una situación 
como ésta es, por consiguien-
te, un honor excepcional y, 
sobre todo, una responsabili-

REdAcción cEntRAl
Los Tiempos

Posesión. Mariaca asume la presidencia de la Fcbcb

Fundación cultural. . Guillermo Mariaca Iturri, 
licenciado en literatura, fue posesionado el lunes en un 
acto protocolar al que asistieron diferentes autoridades

dad que sólo podría ser llevada 
adelante en equipo”, declaró el 
nuevo presidente.

“Con un Consejo como el ac-
tual que tiene un enorme per-
fil académico y una trayecto-
ria personal que prueban su 
compromiso con el país. Con 
autoridades nacionales que 
han comprendido la imperio-
sa necesidad de autonomía de 
una institución que no debe 
estar nunca más al servicio de 
intereses partidarios. Y, próxi-
mamente, con un equipo que 
combinará el prestigio acadé-

un eje de integración entre los 
repositorios nacionales y cen-
tros culturales, coordinando 
y organizando su labor y otras 
muchas actividades del queha-
cer cultural boliviano. 

Guillermo Mariaca nació en 
La Paz en 1954, es licenciado 
en literatura por la Universi-
dad Mayor de San Andrés 
(UMSA) y docente emérito 
de la institución. Ha sido el 
primer académico bolivia-
no en ganar la prestigiosa 
beca postdoctoral Eras-
mus Mundus.

Guillermo Mariaca. Nuevo 
presidente de la Fcbcb. cortesía

fesores de danza en el país, con 
ingresos igual a cero en su ma-
yoría, además de afectar con-
siderablemente el rendimien-
to técnico artístico de baila-
rines y estudiantes de danza; 
perjudicando los proyectos y 
presentaciones de obras en los 
teatros que debido a su pos-
tergación o anulación dejan a 
todo su personal en una incer-
tidumbre laboral”, manifiesta 
Barrenechea.

La también profesora de ba-
llet señala que para los bailari-
nes mantenerse en forma du-
rante el confinamiento es un 
“gran reto”. 

Sostiene además que en la en-
señanza de las danzas escénicas 
y de repertorio, sobre todo para 
los niños y más jóvenes, es ne-
cesario interactuar con los pro-
fesores con el fin de recibir una 
adecuada formación de las dife-
rentes técnicas dancísticas.

“Después de esta crisis y es-
perando mejores días pedimos 
y esperamos tener el apoyo y 
respaldo de autoridades e ins-
tituciones competentes, de los 
padres de familia y del público 
en general”, añade.

Por su parte, Henry Suárez, 
fundador de la academia Dan-
zando, dice estar consciente 
que las actividades de danza 
son propicias para el contagio, 
pero que como academia están 
buscando la manera de reto-
mar su labor artística.

“Por ahora estamos trabajan-
do con parte de nuestros elen-
cos en línea. Luego veremos 
qué otras medidas tomar para 
continuar con la danza”.

Suarez indica además que du-
rante estos días se contactarán 
con entidades gubernamenta-
les para plantearles proyectos 

Día Mundial de la danza. 
Bailarines celebran en 
medio de incertidumbres
Covid-19. Bailarines y academias de danza buscan alternativas para continuar ejerciendo este 
arte. como uno de los sectores más golpeados, esperan también el apoyo de las autoridades 

mico, la creatividad artística, la 
experiencia en gestión y la plu-
ralidad de visiones”, añadió.  

 El estatuto de la Fcbcb deter-
mina que el Consejo de Admi-
nistración estará compuesto 
por siete miembros de reco-
nocido prestigio en el ámbito 
cultural e histórico, cuatro de 
ellos designados por el direc-
torio del BCB y tres por el Mi-
nisterio de Culturas.  

La presidencia del Consejo 
de Administración es respon-
sable por la gestión y adminis-
tración interna de la Fcbcb, es 

para continuar con este arte.
Otras academias como Ballet 

Art, de María Claudia Cane-
do, decidieron impartir clases 
virtuales.

“Tomando en cuenta que la 
danza es un aliado perfecto en 
esta situación, tenemos la in-
tención de transmitir ánimos y 
fuerza mediante nuestras cla-
ses online en todas las discipli-
nas para niños y adultos”, seña-
la Canedo.

“Aunque no se puede reem-
plazar la interacción humana 
directa, se trata de mantener 
vivas las relaciones entre maes-
tras y alumnas a través de los 
medios virtuales, favoreciendo 
así a que no pierdan la motiva-
ción de seguir bailando”.

Leonardo Albarracín, direc-
tor de Dance Studio Jazz, tam-
bién decidió continuar sus cla-
ses de manera virtual, coordi-
nando con los estudiantes y 
padres de familia.

19
Cochabamba,
Miércoles 29 de  abril de 2020

Cultura Doble
Click!



C
on el objetivo 
de  contribuir a 
fortalecer el sis-
tema inmuno-
lógico del per-
sonal de los cen-

tros de salud que combaten la 
propagación y el contagio del 
coronavirus en Bolivia, el res-
taurant Gustu lanzó dos pla-
taformas para recaudar fon-
dos y así proveerles de 400 
raciones diarias de comida 
nutritiva dentro del progra-
ma Alimentación Solidaria 
para Bolivia a cuatro centros 
en La Paz,  durante un mes.

“Alimentación Solidaria 
para Bolivia (ASB) es una ini-
ciativa solidaria que busca 
consolidar una plataforma de 
personas, empresas e institu-
ciones con alto compromiso 
social para posibilitar la do-
nación de 400 raciones dia-
rias de alimentación especial 
nutritiva, basada en la utili-
zación de productos bolivia-
nos de elevadas propiedades 
nutricionales y/o medicina-
les”, explica Sumaya Prado, 
gerente de comunicación y 
relaciones públicas de Gustu 
Gastronomía.

Prado comenta que el pro-
grama piloto se realizará du-
rante un mes e iniciará el 4 de 
mayo con la compra de los in-
sumos y el 11 de mayo empie-
za la distribución de las ra-
ciones al personal de salud 
en cuatro centros de La Paz 
-identificados por el Ministe-
rio de Salud-:  el Hospital del 
Norte, el hospital La Porta-
da, el Servicio Departamen-
tal de Salud (Sedes) La Paz y 
el Centro de Coordinación de 
Emergencias.

“Necesitamos recaudar la 
mayor cantidad de fondos po-
sible para lograr llevar el pro-
grama a un nivel nacional. 
Necesitamos el apoyo de em-
presas de transporte y/o lo-
gística, la donación de mate-
rial y equipos de bioseguridad 
y sobre todo, despertar el co-
razón generoso de los bolivia-
nos para proteger a nuestro 
personal de salud”, dijo Prado.

Las personas interesadas en 
realizar aportes y/o donacio-
nes pueden encontrar todos 
los detalles en la página web 
asb.gustu.bo que tiene dos bo-
tones habilitados para acceso 
directo a la campaña de Go-
FundMe que se lanzó (http://
gofundme.com/f/alimenta-
cion-solidaria-para-bolivia-
covid19) y la plataforma para 
donaciones mediante tarjetas 
de crédito y/o débito (https://
kh.cm/u0v8R).

catherine camacho
Los Tiempos

Realizan iniciativa solidaria 
para personal de salud
Proyecto. El restaurante Gustu lanzó dos plataformas de recaudación de fondos para sustentar el programa 
Alimentación Solidaria para Bolivia (ASB), que iniciará su plan piloto en la ciudad de La Paz en cuatro centros

Asimismo, los interesa-
dos en obtener mayor infor-
mación pueden comunicar-
se con el número de celular 
75323901.

Productos nutritivos
El tarwi, yacón, racacha, isa-
ño, quinua, amaranto y dife-
rentes frutas y vegetales con 
elevados contenidos nutri-
tivos y medicinales forma-
rán parte del menú que será 
elaborado por profesiona-
les que trabajan en el campo 
gastronómico.

Son productos con propie-
dades identificadas desde 
hace siglos por nuestros sa-
bios antepasados y reafirma-
dos por la ciencia actual, ex-
plica la comunicadora.

Medidas de bioseguridad
Para el programa piloto se  
prevé el trabajo de 16 cocine-
ros en turnos de cuatro ho-
ras. Se suma a ello el personal 
de transporte y el personal de 
distribución de las raciones. 

Prado señala que para la pre-
paración de los menús se tra-
bajará en espacios completa-
mente desinfectados. 

El personal en las cocinas 
contará con todas las medi-
das de bioseguridad e higiene 
(desinfectantes, fumigadores, 
alcohol al 70 por ciento, de-
tergentes, trajes desechables, 
barbijos, guantes, máscaras, 
delantales, cubre zapatos), 
los productos serán reempla-
zados en intervalos regulares 
de acuerdo a las recomenda-
ciones de uso de Organización 

Mundial de la Salud (OMS).
Asimismo, diariamente se 

desinfectarán los vehículos 
de transporte del personal e 
insumos. 

“Se utilizarán recipientes 
desechables en todos los ca-
sos, con los alimentos en-
vasados al vacío en ambien-
tes inocuos”, señala Prado 
quien también es miembro 
del directorio de Melting Pot 
Bolivia.

Las plataformas ya cuentan 
con la participación de algu-
nas empresas, instituciones 
educativas y de otros rubros.

Tres niveles del programa
El programa en general de 
ASB contempla tres nive-
les. El primero es la dota-
ción de insumos, que inclu-
ye la provisión de alimentos, 
productos y materiales ade-
cuados para su preparación 
y distribución. 

El de producción, el segun-
do nivel, incluye al personal 
de cocina, las líneas de pre-
paración y empaque de Gus-
tu, el control de calidad y el 
de los residuos.  

El tercer nivel es el de dis-
tribución que contempla al 

personal de distribución, 
manejo de cadenas de frío 
adecuadas, control de prác-
ticas de almacenamiento y 
de manipulación y la distri-
bución en los horarios y lu-
gares especificados.

Entre los beneficiarios de 
la iniciativa se cuenta, ade-
más del personal de salud 
directamente beneficiado 
con las raciones, los restau-
rantes que proveerán los re-
cursos humanos pagados 
para la producción de las ra-
ciones y los productores que 
tienen la posibilidad de ven-

der sus insumos y generar 
recursos económicos duran-
te la crisis.

 “Esperamos que tanto las 
personas como las empre-
sas bolivianas y los residen-
tes bolivianos en el exterior 
nos ayuden a hacer posible 
esta ayuda a nuestros valien-
tes médicos, enfermeras, la-
boratoristas y personal de 
limpieza de los centros de 
salud”.

“Todo aporte es importan-
te para lograr el sueño de lle-
var el programa a un nivel 
nacional”, finaliza Prado.

sePa Más

Contra el coronavirus
La Organización Mundial de 
la Salud (OMS) señaló que las 
barreras contra el coronavi-
rus son: la distancia social, 
profunda higiene, medidas de 
bioseguridad adecuadas y el 
fortalecimiento del sistema 
inmunológico de los grupos 
considerados de riesgo. 

Pequeños productores
Siguiendo la filosofía del 
restaurant Gustu de trabajar 
directamente con pequeños 
productores rurales, asocia-
ciones productivas y naciones 
y pueblos indígena originario 
campesinos, los productos 
serán adquiridos priorizando 
el contacto directo con el 
productor, buscando benefi-
ciar a comunidades y familias 
cuyos productos no tienen 
acceso directo a los mercados 
urbanos y han visto reduci-
dos casi completamente sus 
ingresos.
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ción es repartir el dinero de 
manera equitativa, es más 
probable que la División 
Profesional reciba un mon-
to mayor a diferencia de Afi-
cionados.

Antes de la cuarentena, la 
AFC había planificado cul-
minar la gestión 2019, pe-
ro la cuarentena por la Co-
vid-19 (coronavirus) frenó 
el trabajo de la entidad.

Junto a ello, tampoco se 
sabe el monto total del défi-
cit producido por el alto del 
fútbol en Cochabamba.

“La AFC va a pelear para 
que podamos tener montos 
que nos proporcionen ayuda 
en gastos de la asociación y 
los clubes, que pueden llegar 
a ser los más beneficiados. 
La situación desde princi-
pios de año nos llevó a esto, 
pero esperamos que el mon-
to a recibir pueda cubrir este 
mes o un poco más de lo que 
paramos”, finalizó Vargas.

Torneo sin finalizar
La temporada 2019 del fút-
bol cochabambino no llegó a 
concluir como la AFC espe-
ró, luego de superar una se-
rie de inconvenientes.

Entre octubre y noviem-
bre de 2019, los conflictos 
sociales acaecidos en to-
do el país pusieron un alto 
forzoso en el balompié co-
chabambino, situación que 
postergó el certamen hasta 
enero 2020.

Pese a que ya hay cam-
peones, quedaron pendien-
tes los descensos indirectos.

La AFC no concluyó 
su torneo 2019 

por la llegada de 
la pandemia del 
coronavirus a 

Cochabamba y el país.

Apoyo.   La entidad que aglutina al fútbol 
valluno apoya al equipo fabril y repudia el mal 
manejo de quienes dañan al club

El presidente de la Asocia-
ción de Fútbol Cochabamba 
(AFC), Víctor Vargas, asegu-
ró ayer  que la entidad regente 
del balompié espera una dis-
tribución justa de los recur-
sos que llegan de la Conem-
bol y FIFA para paliar la crisis 
económica provocada por la 
pandemia de la 
Covid-19.

“Se ha hecho 
público el tema 
del dinero, pero 
tampoco sabe-
mos la cantidad 
que llegará. Es 
una gestión de la 
Federación  Bo-
liviana de Fútbol (FBF). Co-
mo Asociación de Fútbol Co-
chabamba (AFC) queremos 
ver que se pueda negociar la 
mayor cantidad de dinero po-
sible para la División Aficio-
nados, cómo se pueda inver-
tir el dinero entre las partes”, 
apuntó Vargas.

Gabriel Caero rodríGuez
Los Tiempos

Partido Cochabamba FC vs Tiquipaya, por la aFC. carlos lópez

AFC brinda su respaldo al 
directorio de  Bata tras el 
escándalo de uso de imagen 

El caso del club bata de   quilla-
collo es de conocimiento pú-
blico y la asociación de fútbol 
cochabamba (AFC), entidad 
matriz del cuadro del valle bajo,  
ayer brindó su respaldo al actual 
directorio.

Lejos de poder ser parte del 
proceso legal que iniciará la di-
rigencia fabril, la AFC brinda-
rá su apoyo en todo lo que sea 

Gabriel Caero rodríGuez
Los Tiempos

Víctor Vargas, presidente de la aFC. josé rocha

De acuerdo a la informa-
ción que se generó la pasa-
da semana, la FBF solicitó a 
l Conmebol el saldo del pro-
grama Evolución, destinado 
principalmente para el fo-
mento del fútbol aficionado, 
infraestructura, fútbol feme-
nino, fútbol de playa y fútbol 
de salón.

Según algunas fuentes 
allegadas a la FBF, el monto 

que desembol-
sa r á  C o n m e -
bol asciende a 
1.000.000 de dó-
lares.

A s i m i s m o , 
del programa 
Forward de FI-
FA, se espera  
500.000 dólares, 

monto que llega como apoyo 
directo del ente a sus 211 fede-
raciones miembro.

Por esa razón, Vargas in-
dicó que los montos deben 
ser consensuados en la FBF 
y distribuidos de la manera 
más justa.

Si bien la idea de la federa-

Crisis.  La entidad que rige el balompié 
valluno espera que el dinero que se entregue 
pueda paliar la crisis económica del fútbol

AFC aguarda una repartición justa 
del dinero de Conmebol y FIFA

PSG puede 
jugar fuera de 
Francia si no 
se lo permiten

París
Afp

El presidente del París 
Saint- Germain Nasser 
Al-Khelaïfi declaró ayer 
que su club, clasificado 
para cuartos de final de la 
Liga de Campeones, está 
dispuesto a jugar en el ex-
tranjero “si no es posible 
en Francia”, después de 
que el Gobierno anuncia-
ra que no se reanudará la 
presente temporada.

“Con el acuerdo de la 
UEFA, contamos parti-
cipar en la fase final de la 
Liga de Campeones en 
el lugar y en las fechas en 
que sea organizada. Si no 
es posible jugar en Fran-
cia, jugaremos nuestros 
partidos en el extranje-
ro asegurándonos de las 
mejores condiciones de 
seguridad sanitaria para 
nuestros jugadores y el 
‘staff’”, indicó el dirigente 
catarí en un comunicado 
de la entidad parisina.

Su declaración llegó 
horas después de que el 
primer ministro francés 
Edouard Philippe cerrara 
la puerta a un regreso de 
la competición antes de 
agosto, “incluso a puerta 
cerrada”, como precisó el 
Ministerio de Deportes.

más datos

necesario para esclarecer la si-
tuación.

“La AFC no puede ser parte 
del proceso, pero lo que noso-
tros hacemos es reconocer los 
directorios y saber quiénes es-
tán a cargo de los clubes. En el 
caso de bata nosotros apoyare-
mos en lo que nos correspon-
da”, explicó Víctor Vargas, titu-
lar de la AFC.

En semanas pasadas salió a 
la luz pública que un grupo de 

nueve jugadores de naciona-
lidad colombiana llegaron 
en febrero a Cochabamba 
con  la ilusión de fichar en al-
gún club nacional, atraídos 
por la promesa de E. O., Un 
presunto entrenador de Co-
lombia que junto al argenti-
no I. D. Tomaron las riendas 
de bata en 2019.

El proyecto que presenta-
ron contemplaba una serie de 
objetivos por cinco años que 
convenció a los exdirigentes 
del cuadro fabril, pero aban-
donaron la institución en no-
viembre y siguieron usando el 
nombre de bata con fines per-
sonales.

En el caso de E. O, a la fecha 
guarda detención en la cárcel 
de Quillacollo, acusado por 
deudas con personas de la po-
blación.

E. O., en 2019, actuó de la 
misma forma y trajo jugado-
res (cobrando un monto pre-
viamente) , pero los abandonó 
a su suerte.

I. D. dejó al equipo y, según 
denuncia del actual directorio, 
se llevó material e indumenta-
ria deportivos.

Ambos serán procesados 
por estafa y uso indebido del 
nombre de bata.

Debido a la cuarentena que 
rige en el país, el vicepre-
sidente de la Federación 
Boliviana de Fútbol (FBF), 
Marcos Rodríguez, reiteró 
que analizarán los cambios 
que realizarán en la próxi-
ma versión de la Copa Si-
món Bolívar. Para este año 
se tenía previsto ampliar el 
cupo de participantes (37 
equipos en total), pero la 
pandemia por la Covid-19 
obligará a revisar la regla-
mentación del torneo que 
ya fue aprobada.

“Para la participación en 
este campeonato ya se tenía 
a gran parte de los equipos 
clasificados, ahora hay que 
estudiar cómo se pueden 
realizar distintos cambios, 
eso tendrá que ser conver-
sando con los directivos. 
Pensar en un torneo cor-
to es lo más probable, este 
puede tener una duración 
de tres meses. Las determi-
naciones hay que analizar-
las”, explicó el directivo.

De acuerdo con la regla-
mentación que la hizo co-
nocer la federación el pa-
sado mes, el campeonato 
contaría con la participa-

Analizarán posibles 
cambios para la 
Copa Simón Bolívar

sanTa Cruz
Apg

ción de 37 planteles (cam-
peones, subcampeones, ter-
ceros y equipos ganadores 
del Interprovincial de Clu-
bes Campeones), pero este 
número de participantes no 
sería posible ya que aún no se 
conocen las próximas medi-
das que asumirá el Gobierno 
nacional para evitar la pro-
pagación del coronavirus.

Clubes de la Copa 
simón Bolívar 2020

Los clubes cochabambinos clasi-
ficados  a la Copa Simón Bolívar 
también están a la espera de que 
parte del monto de ayuda a ser 
entregado por la FBF pueda coadyu-
var en algo los gastos erogados para 
solventar las planillas.

Los tres equipos clasificados para 
el certamen de ascenso son: Cocha-
bamba FC, Municipal Tiquipaya y 
Enrique Happ.

“Sabemos que los clubes se han refor-
zado para los torneos e incluso tienen 
planillas, jugadores extranjeros a los 
que les pagan alojamiento y alimenta-
ción también”, aseguró Víctor Vargas, 
presidente de la Asociación de Fútbol 
Cochabamba (AFC).

De los tres clasificados, quizás 
el más beneficiado es Municipal 
Tiquipaya, elenco que depende 
del Gobierno Autónomo Munici-
pal de Tiquipaya; Cochabamba FC 
y Enrique Happ son manejados por 
dirigentes que tienen sus propios 
emprendimientos.

apunte

Inversiones que 
serán estudiadas

Rodríguez añadió que antes de 
la cuarentena en el país, los diri-
gentes de los clubes clasifica-
dos realizaron gestiones para 
posibilitar la llegada de refuer-
zos y enfrentar el campeonato; 
la inversión realizada tuvo su 
peso en las arcas de los elencos 
asociacionistas.

“Los dirigentes de los clubes reali-
zaron inversiones para participar 
en la Copa Simón Bolívar, por lo 
que están esperando un respaldo 
económico. Son temas que hay 
que analizar en la reunión que 
será entre los días miércoles y 
jueves”, dijo el vicepresidente de 
la entidad federativa.
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Betty Rojas RodRíguez
Los Tiempos

Si mañana el Consejo Superior 
de la Federación Boliviana de 
Fútbol (FBF) determina la con-
clusión de la temporada 2020 
de la División Profesional, en-
tonces Wilstermann y M. V. 
Palmaflor recibirían el pase  a 
Copa Sudamericana 2021. 

Ya el vicepresidente de la 
FBF, Robert Blanco, adelantó 
que una de las posibilidades 
que se maneja es dar por con-
cluida  la temporada 2020, so-
bre todo porque un eventual 
retorno del campeonato, en 
el mejor de los casos, sería a 
puertas cerradas, algo que nin-
gún club aceptaría. 

Si se determinara este ex-
tremo, la repartición de los 
premios internacionales pa-
ra la temporada 2021 tendrá 
que definirse de acuerdo a la 
convocatoria y reglamento 
de los campeonatos Apertu-
ra y Clausura; sin embargo, al 
no haber concluido ninguno 
de los dos torneos y existir 
un vacío, el Comité Ejecuti-
vo deberá tomar la decisión 
final. Lo justo sería que los 
premios se otorguen en base 
a los puntos ya ganados por 

todos los equipos tras la 12 
fechas disputadas.

Si este fuera el caso de los 
clubes cochabambinos, Au-
rora se quedaría sin premio; 
mientras que Wilstermann 
sería Bolivia 1 a la Copa Suda-
mericana y Palmaflor sería Bo-
livia 3. Royal Pari (Bolivia 2) y 
San José (Bolivia 4) completan 
la lista  de clasificados. 

Mientras, los premios a la 
Copa Libertadores serían para 
The Strongest como Bolivia 1, 
Always Ready como Bolivia 2, 
Bolívar como Bolivia 3 y Bloo-
ming como Bolivia 4. 

Aunque Adrián Monje, di-
rector de competiciones de la 

FBF, aseguró que hablar de la 
distribución de premios sería 
sólo especular, reconoció que 
“dentro de las muchas posi-
bilidades podría darse el caso 
de poder suspender o dar por 
concluido el torneo, pero esa 
es una de muchas posibilida-
des, ahora como se reparten 
los premios está escrito en 
la convocatoria y en el regla-
mento del campeonato, cual-
quier modificación a esa sim-
plemente debe ser aprobada 
por el Consejo de la División 
Profesional, para poder de-
terminar alguna excepción a 
la distribución que ya fue es-
tablecida”. 

Partido entre always Ready y the strongest, por la fecha 4 del torneo apertura. apg

Fútbol.  Una de las posibilidades que se maneja en la FBF es dar por 
finalizada la temporada 2020, ante la imposibilidad de volver a jugar

TEmporada 2020 
Wilster y palmaflor 
irían a la Sudamericana  
si finaliza la actividad

posiciones

Equipos pts pj pg pE pp gf gc dif prEmio

1. The Strongest 21 12 7 0 5 30 21 +9 Libertadores 1

2. always Ready 21 12 7 0 5 26 17 +9 Libertadores 2

3. Bolívar 20 12 6 2 4 28 17 +11 Libertadores 3

4. Blooming 20 12 6 2 4 20 16 +4 Libertadores 4

5. Wilstermann 20 12 6 2 4 14 11 +3 Sudamericana 1

6. Royal pari 20 12 6 2 4 15 14 +1 Sudamericana 2

7. V. palmaflor 19 12 6 1 5 14 13 +1 Sudamericana 3

8. San José 18 12 5 3 4 17 19 -2 Sudamericana 4

9. Nacional p. 17 12 5 2 5 17 15 +2

10. Real potosí 15 12 4 3 5 17 25 -8

11. guabirá 14 12 4 2 6 13 20 -7

12. O. petrolero 13 12 4 1 7 16 22 -6

13. Real SCZ 12 12 3 3 6 14 25 -11

14. aurora  10 12 3 1 8 11 17 -6

El presidente del club Wils-
termann, Gróver Vargas, 
aseguró que en los próximos 
días en reunión de directo-
rio analizarán las posibles 
sanciones para el defensa 
aviador Juan Pablo Aponte, 
quien fue aprehendido en 
Santa Cruz, por romper la 
cuarentena.

“No es u tema menor. Voy 
a reunirme con el directo-
rio y vamos a asumir medi-
das porque realmente nos 
preocupa, sobre todo por 
la forma en la que se dio, es 
muy difícil. Yo no entiendo 
ese accionar, le soy sincero”, 
aseguró Vargas. 

Aponte fue aprehendido 
en la localidad de Portachue-
lo, bajo los delitos de atenta-
do contra la salud pública y 
conducción peligrosa. 

De acuerdo a la denun-
cia del abogado Orlando 
Roca, el jugador se encon-
traba dentro su vehículo en 
estado de ebriedad, junto a 
su hermano Diego y a una 
señorita M. R., que sería 
menor de edad. 

Tras su aprehensión el 
jugador fue puesto a dispo-

sición del juez, quien ordenó 
detención domiciliaria mien-
tras dure la cuarentena y des-
pués debe presentarse cada 
semana en la Fiscalía. 

Vargas explicó que la situa-
ción es delicada, pero que aún 
se encuentran recabando to-
da la información necesaria 
para tomar una decisión so-
bre cuáles serán las medidas 
correctivas a tomar. 

Así como Aponte, una 
gran parte de los jugadores 
de Wilstermann pasan la 
cuarentena con sus familias 
en sus ciudades o localida-
des natales. 

directorio aviador 
analizará posibles 
sanciones a aponte

Betty Rojas RodRíguez
Los Tiempos

juan Pablo aponte, 
defensa aviador. C. LópeZ

Mientras las grandes ligas 
intentan llevar a cabo sus 
proyectos de reanudar el 
fútbol, el jefe médico de la 
FIFA, Michel d’Hooghe, 
se mostró “muy escéptico” 
ayer sobre el regreso de la 
competición.

“La situación es diferen-
te en cada país, el pico no se 
ha alcanzado en todos los 
sitios al mismo momento, 
por lo que hoy (ayer), 28 de 
abril, no estamos prepara-
dos para volver a las compe-
ticiones de fútbol”, señaló.

Estima que probable-
mente “en las próximas 
semanas” las autoridades 
nacionales futbolísticas 
deberían quizás “intentar 
prepararse para un buen co-
mienzo de la próxima tem-
porada”.

“Hay un riesgo y es-
te riesgo no tiene peque-
ñas consecuencias. Es una 
cuestión de vida o muerte. 
Como médico, no hablo 
en el lugar del organizador 
de los partidos, pero por el 
momento, desde un punto 
de vista médico, soy muy 
escéptico”, añadió.

Por el momento, de los 

cinco grandes campeona-
tos europeos, únicamente el 
francés, por decisión guber-
namental, ha suspendido de-
finitivamente la temporada 
2019-2020, ayer, y no volverá 
a jugarse hasta septiembre.

Holanda también sus-
pendió definitivamente su 
temporada, mientras que 
Bélgica y Escocia podrían 
optar por la misma decisión.

Por el contrario la Bun-
desliga podría regresar a me-
diados o finales de mayo, la 
Premier League trabaja en 
un proyecto para jugar el 8 de 
junio, e Italia y España, tam-
bién estudian sus opciones.

Jefe médico de la FIFa 
es “escéptico” sobre 
el regreso del fútbol

LondRes
Afp

Michel d’Hooghe, médico 
de la FIFa. aFp

apunte

el fútbol volverá si el 
Gobierno lo autoriza

En la última reunión virtual del 
Consejo Superior de la FBF se 
determinó que sólo se hablaría 
de un posible retorno del fútbol 
cuando se tenga la autorización 
del Gobierno. 

Pero además si el fútbol 
regresa, este debe hacerlo con 
público, porque la posibilidad 
de jugar con estadios cerrados 
no será aceptado por los clubes, 
ya que sería un atentado para 
sus ya mermadas economías. 

En el caso hipotético que el 
Gobierno permita el regreso 
del fútbol a puertas cerradas, 
los clubes no sólo no percibi-
rán recursos por la venta de 
las entradas, sino que tendrán 
una serie de gastos para el 
tema logístico para movilizar 
al equipo. A todo esto se debe 
sumar la inversión que debe-
rán hacer todos los clubes para 
contar con los protocolos de 
bioseguridad de los jugadores y 
cuerpo técnico. 
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